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Editorial

Querido compañero, lector, aquí estamos nuevamente intentando la difícil tarea de man-
tener un espacio de análisis, de reflexión, acerca de cuestiones que creemos son centrales a
lo que podemos considerar un pensamiento estratégico, referido a un modelo de país. Así
pusimos estas páginas a disposición de mujeres y de hombres argentinos que, desde distintas
posiciones ideológicas o partidarias, se manifestaron sobre cuestiones como el Estado, el
Trabajo, la Salud, la Educación, Cultura e Identidad, Recursos Naturales en un modelo de
desarrollo sustentable, la Investigación Científica y Tecnológica o la Seguridad Social, que –
consideramos- que requieren políticas de Estado y que su destino no esté sujeto a los vaive-
nes electorales.

A esa definición deben concurrir todos los sectores de la comunidad nacional, honesta-
mente, sin olvidar sus intereses sectoriales por supuesto, ya que son representantes de esos
intereses, pero diferenciando su justa defensa, firme, intelectualmente sólida, frontal, del
simple lobby de aspectos puntuales y coyunturales que, además, se despreocupa de los
demás intereses y, lo que es peor, de los intereses  del país en su conjunto.

Esos acuerdos, que en fin no son ni más ni menos que la definición de un proyecto
nacional, luego podrán ser recogidos por los partidos políticos que le darán su impronta
ideológica o filosófica, es decir, expresarán cuáles son las políticas concretas que llevarán
adelante para alcanzar esos objetivos. Se podrá discutir si hace falta un dólar más alto o más
bajo, mayor o menor apertura económica, los espacios de la inversión pública y de la priva-
da, mayor descentralización o concentración en la ejecución de políticas  de salud
maternoinfantil, de vigilancia epidemiológica o en materia educativa de reinserción escolar o
de lucha contra la deserción, si en materia laboral es necesario asistir a algunas provincias
con planes de empleo o no. Lo que no parece razonable es que la Argentina en una década
haya tenido dos leyes de educación, de concepción absolutamente distinta, votada en mu-
chos casos por los mismos legisladores, cuando simultáneamente se sostiene que la educa-
ción es el nuevo nombre de la justicia social.

Así es en todos los países serios y no hay que mirar demasiado lejos, en nuestros propios
vecinos, en aquellos países hermanos con los que compartimos historias comunes y hasta
perfiles culturales, poblacionales, históricos, lingüísticos, raciales. Dicho sea de paso, para
abortar de entrada las clásicas “zonceras argentinas”, como que el problema es que los
argentinos “bajamos de los barcos”, ”tenemos demasiada riqueza natural” o “demasiado
territorio” o “nunca tuvimos una guerra”, en esos países hermanos tenemos ejemplos claros
y contundentes de continuidad de políticas de estado con gobiernos de diferente signo ideo-
lógico.

Ahora bien, supongamos que algo hemos aprendido de nuestras crisis y somos capaces
de un gesto histórico de ese tipo, que terminamos con intentos hegemónicos de cuanto
gobierno asume el poder político, de crear “terceros movimientos históricos”, re-re-re-re-
elecciones, pero también de oposiciones que sólo debaten a través de los diarios y la TV,
pero una vez electos diputados o senadores no pisan los recintos o no se les cae una idea o,
lo que es peor -hoy en día lo vemos cotidianamente-, no pueden ocultar que desean una
crisis del gas, la electricidad, de los precios o del valor del dólar, si eso contribuye a mejorar
sus posibilidades electorales para octubre, aunque sea a costa de las penurias de millones de
argentinos.
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Editorial

Supongamos, decía, que superamos esa decadencia y ponemos en marcha un proyecto
de país con clara definición estratégica, que definidas las cuestiones a acometer y estudia-
das las mejores herramientas, de acuerdo con nuestra experiencia  histórica y la de otras
comunidades nacionales -y no planteo nada inédito-, la Argentina tuvo en la generación del
80 un proyecto de país que la colocó entre las primeras del concierto mundial y luego  entre
l945 y 1955, recuperó la memoria y puso en marcha un modelo nacional que pese a los
golpes militares y los intereses imperiales le dio a los argentinos treinta años de inclusión y
progreso social. Si ocurriera que, como en los siglos XIX y XX, una generación de argenti-
nos se lanza a esa utopía (que no es una quimera, sino algo que hoy no existe pero puede
existir), ¿qué Estado encontraría para hacerlo?, ¿qué herramientas tendría para trasladar
esas energías a políticas públicas concretas?

Esa cuestión no encuentra habitualmente espacios de debate, serios, continuados, lo que
existen son aproximaciones espasmódicas a la cuestión. Ante una crisis concreta de una
política pública, por ejemplo la seguridad ciudadana, o de un organismo público como fue en
su momento el Senasa con la aparición de la aftosa, durante el gobierno de la Alianza o
ahora con la situación del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), se llenan
las páginas de opiniones, denuncias, análisis (mas aun si es un año electoral), pasada la
“moda”, desaparecen de diarios, las revistas o la TV, hasta nuevo aviso.

¿Alguien recuerda que entre la crisis del SENASA hace siete años y esta del INDEC, en
algún medio se haya seguido en forma seria, sistemática, qué pasaba dentro del Estado? No
estoy hablando del Estado en su concepción como Nación jurídicamente organizada, sino si
se quiere en el estado, así con minúscula, concebido como esa estructura de ministerios,
secretarías, subsecretarías, organismos descentralizados, desconcentrados y autárquicos,
con miles de trabajadores, de distinto nivel educacional o responsabilidad profesional o jerár-
quica.

UPCN, ha utilizado todas sus posibilidades: publicaciones (como la presente), congresos,
seminarios -organizándolos o asistiendo a cuanto foro le abrió las puertas, áreas temáticas
permanentes (profesionales, carrera administrativa, igualdad de oportunidades), declaracio-
nes públicas, entre otros. Por ello consideramos que, como en los primeros números de
Escenarios había que volver a la problemática del Estado como herramienta de gobierno y
de las políticas públicas concretas, las que pretenden transformar en hechos mensurables y
visibles, la acción de gobierno.

En los últimos meses asistimos a la reaparición periodística de artículos sobre la calidad
de las políticas públicas, es decir si se habían desarrollado o no en los últimos años acciones
destinadas a mejorar la calidad de la gestión cotidiana de esas políticas, no a analizar si las
implementadas son las correctas, las acertadas, para lograr los objetivos buscados, que ese
debería ser el debate de una campaña electoral seria. Lo que se buscaba analizar era, repito,
la calidad de la aplicación y gestión cotidiana de esas políticas, si su éxito o su fracaso  no
dependía tanto de la etapa de definición o elaboración como de la de ejecución, si la clave
era la idoneidad y sapiencia de los que las diseñaban o de los que las ejecutaban o -para
encontrar un justo equilibrio- cuánto aportaba cada etapa al éxito o fracaso de una gestión
de gobierno.
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Editorial

Estamos convencidos de que se trata de una discusión central a la eficacia y eficiencia
de las políticas de Estado, si se me permite, en una sociedad democrática  toda definición de
una acción de gobierno tiene tres etapas: 1) Un momento donde los partidos proponen su
modelo de políticas por aplicar para alcanzar los objetivos de la comunidad y luego el comi-
cio revela quién ha merecido el mayor crédito de sus conciudadanos,  2) Un segundo mo-
mento, donde al hacerse cargo del gobierno, designan a los funcionarios a quienes han
confiado la gestión de sus programas y exponen a la opinión pública la mayor o menor
idoneidad de los elegidos y 3) El ejercicio cotidiano a partir de ese momento del gobierno.

Cada una de esas instancias tiene un espacio de evaluación ciudadana, así la fidelidad o
no a las promesas o propuestas de gobierno será la sustancia del análisis ciudadano del
primer aspecto, el segundo es en palabras más simples parte de otro debate argentino, un
aspecto es si los partidos políticos mantienen y valorizan la existencia de áreas técnicas y
profesionales que, comprometidas orgánicamente con el partido, evalúan la gestión de un
gobierno desde la oposición y suministran a sus legisladores y líderes las herramientas para
actuar  como tales dentro del juego democrático y luego diseñan los planes de gobierno para
proponer a la ciudadanía, superadores, se entiende, de los vigentes para atraer al electorado
y a su voto.

En esa última cuestión, creo no equivocarme si afirmo que la inmensa mayoría del
pueblo argentino está convencida de que esas estructuras, que otrora existieron, han des-
aparecido en gran medida por el alejamiento de esos cuadros políticos, desencantados ante
la comprobación de que si bien eran convocados para elaborar planes de gobierno y progra-
mas y plataformas partidarias, a la hora de ser llamados para el ejercicio concreto del
gobierno, eran reemplazados por punteros, amigos o familiares de los candidatos o, lo que
es peor, aun por representantes de fundaciones, supuestamente neutras ideológicamente,
bajo el discurso pragmático de una eficiencia tecnocrática apta para períodos de globalización
y “fin de las ideologías”. Paradójicamente, muchos dirigentes políticos afirman que deben
acudir a esas fundaciones, ante la carencia de cuadros profesionales en sus partidos: ¿quién
es primero, el huevo o la gallina?

Si bien esos aspectos nos desvelan y forman parte de nuestra militancia cotidiana como
ciudadanos y hombres políticos asumidos, en este número de la revista nos vamos a dedicar
al tercer aspecto, al de la calidad de las políticas públicas analizada tanto desde la idoneidad
de sus ejecutores, ya sean funcionarios políticos o de carrera, como de las herramientas
propias de la estructura del Estado como “aparato”, estructuras de personal, normas de
selección y de carrera, de diseño de las estructuras orgánicofuncionales, normas de proce-
dimiento y organismos de control, cultura organizacional y administrativa.

Nos alegra que se instale ese debate en la sociedad, hemos seguido las distintas opinio-
nes publicadas en medios de prensa y decidimos invitar a esos mismos actores a desarrollar
su visión, su experiencia y sus propuestas en nuestra revista, sin limitaciones de espacio o
de encuadramiento partidario, nos permitiremos agregar opiniones de otros protagonistas,
trabajadores públicos que también tienen mucho para decir en la materia, analizaremos
junto a funcionarios de carne y hueso, políticas públicas concretas y las razones de su éxito
o su fracaso.
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Editorial

Sabemos que es difícil encarar esas cuestiones con un proceso electoral lanzado más allá
de los tiempos legales, pero lo mejor es enemigo de lo bueno y la acción política se desarrolla
en los tiempos que la historia determina y no en los que los hombres escogen. Esperamos
lograr evitar caer en lugares comunes, ya empiezan a aparecer los discursos facilistas para
explicar las cosas por sus resultados, entonces así como ante una catástrofe natural -una
inundación o una sequía-, aparece la respuesta “es por el problema del calentamiento glo-
bal” pero ocurre que después aparece un científico y dice que no es así, que son ciclos y que
si se analizan 400 o 500 años esos procesos se repiten, entonces uno se pregunta ¿por qué
no estudian en serio los problemas, sus orígenes y causas? Queda la sensación de que no
interesa la respuesta correcta, sino la que más ayuda a esconder malas gestiones o imprevi-
sión.

Así por ejemplo tanto se ha hablado del aparato del Estado como “maquinaria de impe-
dir”, tanta explicación se ha escuchado de lo difícil que resultaría “domar” a los cuadros de
la administración pública y ponerlos a trabajar en primer lugar y a trabajar al servicio de la
comunidad en segundo lugar, que parecería que uno se encuentra ante una “corporación del
mal” y que los pobres funcionarios políticos, agotan sus fuerzas luchando contra esa maqui-
naria siniestra y se les va el tiempo en esa lucha, para retirarse cansados y deprimidos, sin
haber podido desarrollar sus planes.

Si, por el contrario, uno escucha a los miembros de esa “maquinaria”, son hombres de
carne y hueso, que se quejan de la falta de estímulo, del no respeto por sus carreras, de no
ser escuchados por los funcionarios políticos, que sienten que no se valora su experiencia y
su conocimiento teórico y práctico, de los regimientos de asesores y “amigos” de dudosa
idoneidad profesional que aparecen con cada gobierno y que últimamente reaparecen con
todas las administraciones y que muchas veces reconocen no tener idea del área que se les
ha encargado gerenciar, pero que es lo que les tocó en el “reparto” y así hoy asesoran en
salud, mañana en educación y pasado en relaciones internacionales, sin demasiado pudor.

¿Cuál es la verdad?, seguramente hay parte de verdad en cada explicación, suponer que
en los más de cien mil empleados públicos nacionales, no hay vagos, incapaces,
malintencionados, hasta micro organizaciones en distintos sectores, más dedicadas al prove-
cho personal (muchas veces más allá de los límites del Código Penal) que a las funciones
que deberían cumplir, sería una necedad, resulta tentador como representante de esos mis-
mos trabajadores poner todos los males afuera, pero sería absolutamente deshonesto. Dejo
en manos de los funcionarios políticos, quizás en las páginas de este mismo número de
Escenarios, completar la autocrítica.

No debemos caer en lugares comunes, hace poco tiempo un matutino, publicó en letras
tipo catástrofe “Crece el empleo público, cada 60 minutos contratan 18 nuevos”. Por su-
puesto mezclaba empleo público nacional, provincial y municipal, demostraba un gran des-
conocimiento, pues se limitaba a los contratos publicados en el Boletín oficial o fiscal, igno-
rando que una gran mayoría de ellos son renovaciones de un mismo contrato. Si hubieran
investigado en serio, hubieran descubierto que hay una gran cantidad de contratos que no
aparecen en esas  publicaciones por canalizarse a través de convenios de  cooperación
técnica con universidades públicas o privadas o con organismos internacionales.
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Pero llamativamente tampoco había un solo párrafo destinado a analizar que si ellos
contabilizaban 34037 nuevos cargos, al mismo tiempo solamente en uno de los más de trein-
ta escalafones vigentes, el Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (Sinapa)

Entre 1999 y 2006, se perdieron más de 9000 cargos vacantes, por congelamiento, lo que
explicaba más de un 25% de los contratos, aunque sí había lugar para afirmaciones “espec-
taculares”, como que eso significaba contratar 18 empleados cada 60 minutos, o afirmar que
en 2006 los aportes a la seguridad social habían aumentado un 7%, lo que se explicaba por
la “incorporación” de personal, ignorando los acuerdos paritarios del año 2006 por los que se
blanqueó a todos los contratados, que percibían ingresos inferiores a $ 2164 y que venían
trabajando hacía años sin que se les reconociera la relación de dependencia.

En estos años ya hemos pasado las discusiones de estado chico versus Estado grande,
Estado empresario versus Estado limitado a sus funciones esenciales, conocemos a los
opinólogos de toda laya que debaten si los empleados públicos son muchos o pocos, si en las
provincias el empleo público oculta la desocupación por falta de desarrollos regionales, o es
mero clientelismo político, va siendo hora de que empecemos a definir qué modelo de país
queremos, qué lugar pretendemos en el concierto internacional y en ese modelo cuál es el rol
del Estado, entonces sabremos si sobran o faltan empleados y qué perfil de educación y
formación tienen que tener, qué sistemas de incorporación, carrera y evaluación se requie-
ren. Si en las provincias y municipios hacen falta programas de desarrollo económico e
inversiones que absorban mano de obra y qué rol debe cumplir ese Estado para que ese
personal tenga la capacitación necesaria para reinsertarse en otra actividad.

Quiero repetir, para ir finalizando, que es necesario que todos los argentinos nos compro-
metamos con los tres aspectos de la gestión de gobierno, que he intentado, modestamente,
establecer, nosotros como dirigentes sindicales del Estado nos sumaremos junto al resto de
nuestros compatriotas en los dos primeros, pero en el tercero, no sólo somos empleados
públicos, somos dirigentes elegidos por esos mismos empleados públicos para representarlos
y hacer eso no sólo pasa por reclamar mejores salarios o adoptar la actitud plañidera de la
queja permanente, sino por luchar para cambiar la realidad, ése es nuestro esfuerzo, nuestro
compromiso, nuestra militancia, lo que nos permitirá dormir en paz con nuestra conciencia.

Esperamos que este número, como los anteriores, sea un aporte más en ese camino.
Hasta la próxima

El Director

Editorial

w
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Iniciativas de gestión pública
para una mejor calidad institucional

La “calidad institucional” es uno de los temas de los que más se habla en los medios de
comunicación, pero generalmente sin un conocimiento preciso de qué iniciativas se han
desarrollado –y se están desarrollando- para construir instituciones públicas eficaces, efi-
cientes y transparentes. En ese sentido, este artículo se propone describir los lineamientos
estratégicos y las políticas concretas que la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Nación
impulsa para reformar nuestro Estado.

Desde el inicio de su gobierno, el presidente Néstor Kirchner ha definido claramente el
rol que debe cumplir el Estado. Tanto en sus discursos como en la práctica cotidiana de su
gestión, ha quedado claro que resulta imprescindible recuperar y fortalecer el Estado, para
que actúe como un fuerte promotor del desarrollo económico y un firme garante de la
equidad social. Para alcanzar esos objetivos fundamentales, el Estado que precisamos debe
ser eficaz, ágil y transparente. Y allí aparecen, necesariamente, las áreas y las políticas
encargadas de mejorar el funcionamiento de la administración pública. Si bien esas áreas no
prestan servicios directamente a la sociedad, son las que, con su accionar, pueden optimizar
la manera en que toda la administración lo hace.

Para cumplir con los objetivos antes indicados, la Subsecretaría de la Gestión Pública
está llevando adelante un intenso proceso de reforma del Estado. En tal sentido, debe desta-
carse la importancia de la modernización tecnológica de la administración pública nacional.
Diversas iniciativas incluidas en el Plan Nacional de Gobierno Electrónico ya se encuentran
en pleno funcionamiento. Así, hoy contamos con un portal del Estado argentino
(www.argentina.gov.ar) que centraliza toda la información que necesitan los ciudadanos, los
emprendedores y los turistas e inversores extranjeros sobre el país y su Estado. En ese
portal hemos priorizado la accesibilidad para garantizar que cualquier argentino o argentina,
más allá de la tecnología con que cuente, pueda llegar a la información que allí se publica. En
el interior del portal se encuentra la Guía de Trámites, que contiene información sobre cómo
efectuar 800 tramitaciones en 45 organismos de la administración pública, con casi 500
formularios electrónicos y la posibilidad de realizar unos 65 trámites, total o parcialmente,
por Internet.  Eso es un ahorro de tiempos y costos para los ciudadanos, que ya no deben
deambular en un laberinto infranqueable hasta poder realizar su trámite.

La Firma Digital opera en el mismo sentido. Es una herramienta tecnológica que permite
reemplazar de forma totalmente segura  la firma manuscrita en los documentos electróni-
cos, garantizando su autoría e integridad y agilizando, así, tanto el vínculo de la sociedad con

Juan Manuel Abal Medina

Iniciativas de gestión pública
para una mejor calidad institucional

Debate

Subsecretario de la Gestión Pública de la Nación
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el Estado como la comunicación entre organismos al interior de la administración. La Firma
Digital, cuyas normas de otorgamiento y revocación de las licencias han sido aprobadas este
año por el Jefe de Gabinete Alberto Fernández, también contribuye a dinamizar los inter-
cambios económicos, demostrando cómo un Estado inteligente puede ser un activo promo-
tor del desarrollo nacional.

La eficiencia y la transparencia en la gestión, aspectos centrales de la calidad institucional,
también se ven favorecidas por la aplicación de nuevas tecnologías al proceso de compras
gubernamentales. Nuestro portal de contrataciones públicas (www.argentinacompra.gov.ar)
ya ha recibido a más de 1.200.000 visitantes, quienes pueden chequear fácilmente qué bie-
nes y servicios, a qué proveedores y a qué precios compra cada área del Estado argentino,
permitiendo el pleno control ciudadano y la competencia limpia entre empresas. A la vez,
estamos poniendo en marcha la versión definitiva del Sistema Electrónico de Contrataciones
Públicas (SECOP), con un intenso proceso de difusión y capacitación de ese instrumento. El
SECOP permitirá gestionar las contrataciones directas por trámite simplificado con montos
de hasta $ 10.000 completamente por Internet, desde la solicitud de gasto hasta la orden de
compra. Así, el Estado agiliza sus transacciones (las comunicaciones con los proveedores se
realizan por correos generados por el mismo Sistema) y logra significativos ahorros en los
costos, al mismo tiempo que garantiza a las PyMES la posibilidad de competir en un marco
de plena igualdad de condiciones.

La transformación hacia un mejor Estado no se circunscribe a esos desarrollos tecnoló-
gicos. La adopción de políticas públicas sustentables y exitosas requiere, fundamentalmente,
que quienes deben llevarlas a la práctica puedan hacerlo de modo eficaz y eficiente. Por lo
tanto, uno de los lineamientos centrales de la política de gestión pública lo constituye el
fortalecimiento del empleo público en la Argentina. En ese sentido, adoptamos una serie de
medidas tendientes a mejorar la calidad institucional de los regímenes laborales al interior del
Estado y a recomponer los salarios del personal público, contribuyendo a la construcción de
capacidades en el sector público nacional.

Con los Decretos 885/07 y 757/07, el Presidente Kirchner ha dado nuevos pasos en la
dignificación salarial de los trabajadores públicos, homologando los acuerdos alcanzados en
negociaciones paritarias. Con el Decreto 2031/06, a su vez, avanzamos en la reorganización
de los regímenes de contratación por locación de servicios, resolviendo la situación de pre-
cariedad en que se encontraban miles de personas. Sabemos que el Estado lo hacen quienes
todos los días trabajan en sus distintas dependencias y, por eso, tras el logro de haber acor-
dado el segundo Convenio Colectivo General de la administración pública nacional, hemos
dado pasos significativos de mejora salarial, definición de más apropiados regímenes
escalafonarios sectoriales e implementación de nuevos instrumentos de capacitación y for-
mación del personal. La puesta en marcha de la Comisión Administradora del Fondo Perma-
nente de Capacitación y Recalificación Laboral es el mejor ejemplo.

Todas esas reformas están rindiendo sus frutos. Hoy, las áreas del Estado que prestan
servicios directamente a la sociedad tienen mayores herramientas y mejores sistemas de
apoyo (en términos de tecnología, compras, capacitación, empleo público, planeamiento es-
tratégico y evaluación) para desarrollar su tarea. En las encuestas realizadas a quienes
concurren a los organismos inscriptos al Programa Carta Compromiso con el Ciudadano,

Iniciativas de gestión pública
para una mejor calidad institucional
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registramos también crecientes niveles de satisfacción con la atención brindada, superando
en muchos casos a entidades privadas proveedoras de similares servicios. En nuestro traba-
jo cotidiano apuntamos a eso: fortalecer las capacidades institucionales del Estado y a per-
mitirles a las diferentes áreas brindar mayores y mejores servicios a la ciudadanía. Así como
sabemos lo que se ha logrado, tenemos conciencia de lo mucho que todavía falta y de la
importancia de consolidar y profundizar las transformaciones realizadas y en marcha.

Un Estado con eficaces tecnologías de información y comunicación, que define estándares
precisos de lo que espera de cada área y que cuenta con personal capacitado y motivado
para lograr esos objetivos, es un Estado con las capacidades necesarias para desarrollar sus
tareas fundamentales y para enfrentar sus desafíos actuales y futuros. En los 90 quisieron
convencernos de que se estaba modernizando el Estado, cuando en realidad se lo estaba
arrasando en sus competencias y, sobre todo, en sus capacidades. No queremos recrear un
Estado ineficaz, ineficiente, oscuro en sus procedimientos internos. Queremos reconstruir
un Estado capaz de resolver las necesidades de los más postergados, que fomente el desa-
rrollo productivo y económico de la Nación, que pueda mostrarle a toda la sociedad cómo
actúa. Mejorar la calidad institucional del Estado es ponerlo al servicio de la gente

Iniciativas de gestión pública
para una mejor calidad institucional
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XX Seminario Nacional de Presupuesto Público ASAP-GCBA

La gestión orientada a resultados,
el presupuesto público y los sistemas

administrativos de apoyo

Marcos Pedro Makón

Presentación

Existe abundante bibliografía sobre las bases teóricas, conceptuales y metodológicas de
la gestión y rendición de cuentas por resultados, en especial en lo que se refiere a presupuesto
por resultados, indicadores de desempeño y seguimiento y evaluación de resultados.

En este documento no se pretende volver sobre los mencionados aspectos. El objetivo,
en este caso, es el de presentar un aporte metodológico acerca de las condiciones básicas de
funcionamiento que se requieren en materia del uso de las técnicas presupuestarias y de la
operatividad de los sistemas de administración de recursos reales y financieros, a los efectos
de lograr la instrumentación del nuevo modelo administrativo.

En la primera parte se analiza la evolución que han tenido las técnicas presupuestarias en
los últimos años y los distintos objetivos que se han pretendido conseguir con cada una de
ellas. Ello tiene por objeto clarificar una confusión que aparece en alguna bibliografía, en la
que se asimila la gestión por resultados con una determinada técnica presupuestaria, llamada
en este caso, presupuesto por resultados. Se efectúan, además, algunas breves reflexiones
conceptuales sobre lo que entendemos por gestión orientada a resultados que, como se
podrá apreciar, va más allá del uso de una determinada técnica presupuestaria.

Teniendo en cuente lo anterior, se presentan propuestas sobre las técnicas presupuesta-
rias que se deberían utilizar para encarar la programación sobre la  base de resultados, los
tipos básicos de indicadores que deberían emplearse y las características que debería tener
el funcionamiento de los sistemas de administración financiera y de recursos reales (presu-
puesto, tesorería, compras y contrataciones y administración de recursos humanos), en los
aspectos referidos a la flexibilidad en la administración de recursos y en la consiguiente
introducción de incentivos organizacionales y del personal. Todo ello con el objetivo de viabilizar
la instrumentación del modelo de gestión orientado a resultados.

Por último, se presenta una breve referencia a la necesaria redefinición que, en el marco
de una gestión y rendición de cuentas por resultados, deberían tener los roles actuales que
vienen desempeñando el Poder Legislativo y los órganos de control tanto internos como
externos.

La gestión orientada a resultados,
el presupuesto público y los sistemas administrativos de apoyo
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1. Evolución de los sistemas presupuestarios

Tradicionalmente, el presupuesto era concebido como un instrumento exclusivamente
financiero que debía expresar los recursos asignados a las instituciones, expresados por su
naturaleza, a través de las categorías por objeto del gasto.

A partir de los años 60 se produjo un quiebre en el desarrollo y uso de las técnicas
presupuestarias. Se pasó del presupuesto que utilizaba exclusivamente variables financie-
ras, reflejando lo que el Estado gastaba, a un presupuesto que debería mostrar “lo que el
Estado hace con los recursos asignados” (Martner 1967. Primera Edición).

La técnica utilizada para ello fue el presupuesto por programas.

La aplicación del presupuesto por programas tuvo como objetivo inicial el de contar con
un mecanismo técnico que posibilitara vincular las políticas, objetivos, metas establecidos en
los planes de desarrollo con las políticas, objetivos y metas presupuestarias. Por lo tanto, se
planteó un cambio sustancial en los criterios tradicionales de asignación y uso de los recur-
sos financieros en el presupuesto, que se centraban tradicionalmente en el análisis de la
evolución histórica de los gastos y sus respectivas  proyecciones.

Se introdujo, posteriormente, el concepto de centros de asignación de recursos en fun-
ción de productos. Ellos conformaron las categorías programáticas del presupuesto en las
cuales se distinguía la producción terminal que contribuía al logro de políticas de la produc-
ción intermedia o interna de las instituciones (Matus y otros 1976). Se contempló que la
programación y la evaluación presupuestaria debían contener indicadores de producción de
bienes y servicios y sus relaciones o vinculaciones con los recursos reales y financieros
asignados y utilizados respectivamente. Es decir, se contempló que el sistema presupuesta-
rio, en todas sus etapas, debía reflejar las relaciones insumo producto que se llevan a cabo
en los procesos productivos públicos.

La decadencia y posterior falta de vigencia de la planificación en América Latina, la débil
conceptualización de las características metodológicas del presupuesto por programas (es-
pecialmente en lo que se refiere a la definición de indicadores de producción e impacto), la
falta de una visión íntersistémica que relacione el presupuesto, en sus diversas etapas, con
los otros sistemas administrativos (recursos humanos, compras y contrataciones, tesorería,
crédito público y contabilidad), la inexistencia de cambios o modificaciones en los criterios
de asignación de recursos en el presupuesto y la continuación de prácticas donde sólo se
privilegiaba el control en el uso de recursos, son algunas de las causales que explican los
pocos resultados obtenidos en lo que hace a la aplicación de esa técnica.

A inicios de la década de los años 80 y como una forma superadora de la técnica del
presupuesto por programas, se promovió el uso del presupuesto base cero que recogía la
idea original de esa técnica (vincular producción con insumos reales y financieros) y brinda-
ba herramientas adicionales para priorizar la asignación de recursos en función de las políti-
cas y objetivos institucionales. Ese tipo de presupuesto se originó en el sector privado en los
Estados Unidos (Texas Instrument) y fue adoptada posteriormente por el gobierno federal.
Los instrumentos básicos que utilizaba eran los paquetes de decisión (identificación de pro-
cesos productivos, de sus elementos componentes y de distintas opciones para llevar a cabo
el mismo proceso productivo) y la definición de criterios de jerarquización y priorización de
los paquetes de decisión, tomando en cuenta los recursos disponibles (Phyrr 1977).

La gestión orientada a resultados,
el presupuesto público y los sistemas administrativos de apoyo
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Esa técnica ha tenido escasa vigencia, por la complejidad que presentaba en cuanto a
disponibilidad de información y por haberla concebido como una alternativa al presupuesto
por programas. En realidad, se trata de una  herramienta complementaria, sumamente útil
para fijar prioridades al momento de definirse las orientaciones de la política presupuestaria.
En nuestro país, se viene utilizando en los últimos años el presupuesto preliminar que repre-
senta una aproximación al presupuesto base cero.

 A finales de la década de los 80 e inicios de los 90, se encaró en la mayoría de los países
de América Latina la instrumentación de la reforma en la administración financiera. Se
sustentaba en una concepción adecuada de que la reforma de los sistemas básicos que la
conforman -presupuesto, tesorería, crédito público y contabilidad- se debía realizar bajo un
enfoque integral e integrador. Se consideraba que dicha reforma implicaba un profundo
cambio en los procesos de administración y gestión de los recursos financieros del sector
público (Secretaría de Hacienda, 1992).

Una visión más moderna de la reforma de la administración financiera, considera que no
sólo debe abarcar los sistemas antes mencionados, sino también  los sistemas de programa-
ción y administración de los recursos reales (humanos y materiales) y, por lo tanto, plantea
como requisito un profundo proceso de reingeniería en la programación y administración de
los recursos reales y financieros del sector público.

Si bien se han logrado avances sustanciales en la obtención de informaciones sobre la
gestión económicofinanciera de las instituciones públicas, lo que permitió mejorar los proce-
sos de toma de decisiones por los niveles políticos y gerenciales en materia de asignación de
recursos, no se logró una transformación profunda en los métodos para administrar y vincu-
lar los recursos reales con los financieros. Continuaron predominando, en forma casi exclu-
siva, las normas y criterios tradicionales sobre la asignación y uso de los recursos financie-
ros sin vinculación con políticas y prioridades.

Fueron muy escasos los avances en materia de definición de indicadores de desempeño,
en especial de los de impacto, se concentraron básicamente los esfuerzos en indicadores de
producción de bienes y servicios no relacionándolos con los requerimientos de recursos
reales y financieros. Todo ello afectó, a la vez, el desarrollo de mecanismos que posibilitaran
llevar a cabo la evaluación de la ejecución presupuestaria.

La debilidad en la programación presupuestaria determinó que la definición de categorías
programáticas en el presupuesto fueran, en la mayor parte de los casos, una repetición de
las estructuras institucionales piramidales y no centros de gestión productiva donde se asig-
nan gastos a unidades ejecutoras para producir bienes y servicios.

Por último, el deterioro y, en muchos casos, la inexistencia de sistemas de planificación y
las pujas sectoriales y regionales en la asignación y uso de los recursos públicos originó una
proliferación de recursos para fines predeterminados, constantes a través del tiempo, que
van a “contramano” de un modo de asignación de recursos con base en la definición de
resultados por alcanzar. 1

1 Las características y magnitud de la afectación de recursos para el caso argentino fueron
presentadas en el XXXII Seminario Internacional de Presupuesto Público (Vega 2005)
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2. Presupuesto por resultados

En los últimos años, y como una forma de superar las falencias arriba mencionadas, se
han venido desarrollando los aspectos conceptuales de una nueva técnica presupuestaria: el
presupuesto por resultados (Gobierno de Chile. Dirección de Presupuestos 2005).

Esa técnica recoge una de las características centrales del presupuesto por programas -
como es que en el proceso presupuestario se deben expresar claramente las relaciones
insumo producto y que la definición de políticas es el marco para definir la producción
pública- y enfatiza en el desarrollo metodológico de los indicadores de impacto o resultado y
en la determinación de relaciones causales entre los resultados y la cantidad y calidad de los
bienes y servicios a producirse por parte de las instituciones públicas

De lo anterior se infiere que, más que plantearse el uso de una nueva técnica, lo que se
trata es de fortalecer la técnica del presupuesto por programas orientándola hacia resulta-
dos.

 Ese “renacimiento” del presupuesto por programas orientado a resultados debe ser
encarado, a los efectos de evitar errores incurridos con anterioridad, como parte de un
proceso de modernización administrativa del Estado e interrelacionarse con los desarrollos
que se estén llevando a cabo en materia de reforma de la administración financiera y de los
recursos reales.

Si no se modifican los patrones esenciales actuales de la cultura organizacional -tanto de
los órganos rectores de los sistemas presupuestarios como de sus contrapartes institucionales-
y los modos tradicionales de administración, donde se privilegia el cumplimento formal de
medios sobre la ejecución de fines, se estará ante un nuevo esfuerzo de reforma presupues-
taria que será de carácter meramente formal, como han sido las experiencias llevadas a
cabo hasta ahora.

La gestión orientada a resultados,
el presupuesto público y los sistemas administrativos de apoyo
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 En síntesis, la programación presupuestaria se ha venido realizando tomando -como
base exclusiva- la capacidad de oferta de las instituciones públicas y no como la expresión
de una compatibilización de dicha oferta con las demandas que plantea la sociedad. Predo-
minó la programación de las variables financieras sin vinculaciones con la programación
real.

De esta apretada y por lo tanto esquemática síntesis, surge que hace más de tres déca-
das que se viene intentando en América Latina la instrumentación de un nuevo modelo de
gestión pública, a través del presupuesto público, con resultados no muy alentadores en la
mayoría de los casos.

 En la Argentina, si bien se lograron avances en materia de administración financiera y se
reimplantó la técnica del presupuesto por programas con una visión conceptual más moder-
na, queda un camino largo pòr recorrer para fortalecer la programación, administración y
evaluación de la ejecución presupuestaria, aunque, como se señala más adelante, se han
logrado ciertos avances en el desarrollo de indicadores de producción e impacto. Pero el
modelo de gestión sigue concentrado, básicamente, en la administración de medios.
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Por lo tanto, el presupuesto por programas orientado a resultados debe ser conce-
bido como una de las partes que posibilita la aplicación de un nuevo modo de gestión pública
-la gestión orientada a resultados- y debe ser acompañado de la instrumentación de la plani-
ficación estratégica y de sustanciales cambios en los mecanismos de administración de
recursos reales y financieros.

3. ¿En qué consiste la gestión orientada a resultados?

En forma esquemática, podemos señalar que la gestión y rendición de cuentas por resul-
tados es un nuevo modelo de gerencia pública que tiene las siguientes características  bási-
cas:

· Las decisiones cotidianas que se adopten en las instituciones públicas deben orien-
tarse a lograr una estrecha relación entre resultados a obtenerse, los bienes y servicios a
producirse y los recursos reales y financieros a utilizarse. Esas decisiones deben ser adop-
tadas y estar basadas en un sistema de planificación

· La toma de decisiones debe llevarse a cabo en forma descentralizada, en el marco
de las políticas definidas e implica flexibilizar el uso de los recursos, sobre la base de la
asignación de responsabilidades por la obtención de resultados

Su proceso de implantación implica:

· El desarrollo de procesos sistemáticos de planificación estratégica en las institucio-
nes públicas. No es objeto de este documento justificar la necesidad de contar, como un
requisito básico, con un sistema de planificación ni presentar sus características
metodológicas. No obstante ello, se considera que no sólo es imprescindible la existencia de
un sistema de planificación, sino también que la planificación estratégica situacional (Carlos
Matus, 1987), es la herramienta idónea para orientar y guiar las acciones que desarrollan las
instituciones públicas

· La instrumentación de cambios metodológicos sustanciales en los procesos de for-
mulación del presupuesto, que permitan lograr una vinculación efectiva entre los objetivos y
políticas contemplados en la planificación estratégica y los respectivos resultados a alcanzarse,
con los productos a producirse en las instituciones públicas y los recursos reales y financie-
ros que requieren. Eso hará posible que el presupuesto se transforme en una efectiva he-
rramienta de programación y gestión

· La optimización y descentralización de los procesos administrativos, a efectos de
posibilitar que el gerente público gestione de la manera más adecuada el personal, programe
de manera apropiada las compras y contrataciones, decida la magnitud, composición y opor-
tunidad del gasto, así como disponga de información sobre la utilización efectiva de recursos
reales y financieros en tiempo real. Eso implica una profunda redefinición del rol y de las
atribuciones de los responsables de las unidades ejecutoras, así como de su interrelación con
la alta dirección y las áreas administrativas
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· La implantación de sistemas efectivos de monitoreo de gestión, rendición de cuen-
tas y evaluación que permitan el seguimiento de resultados y procesos a través del desarro-
llo de indicadores que midan el impacto de la gestión pública y que posibilite la identificación
de los desvíos y sus causas, a los efectos de introducir las medidas correctivas en el momen-
to oportuno

         Por lo tanto, la introducción de la gestión orientada a resultados no sólo implica,
como ya se señaló, definir indicadores de producción e impacto durante la formulación
presupuestaria y efectuar un seguimiento de su ejecución2 . Conlleva la instrumentación de
un nuevo modelo administrativo que trae aparejado cambios en los criterios tradicionales de
programación y administración de recursos y de funcionamiento de las instituciones.

Este nuevo modelo recoge las ideas originales de la técnica del presupuesto por progra-
mas (vincular la prestación de servicios con los respectivos insumos que se requieren), de la
reforma de la administración financiera (relacionar el proceso de administración de los re-
cursos reales con los sistemas de registro e información y posibilitar que los últimos midan
en forma sistemática y fidedigna la gestión económicofinanciera pública) y de una nueva
visión de planificación estratégica pública con características totalmente diferenciadas de la
planificación normativa de los años 60. Todo ello enmarcado en profundos procesos de
reforma administrativa basados en la simplificación de trámites administrativos y la aplica-
ción efectiva del concepto de centralización normativa y descentralización operativa.

De las características mencionadas se deduce claramente que la instrumentación de ese
nuevo modelo administrativo es un proceso lento y que debe ser encarado con un horizonte
de mediano plazo. Impacta sustantivamente en el funcionamiento tradicional de la adminis-
tración pública y afecta valores culturales asentados en la concepción de privilegiar los
aspectos formales en materia de administración de medios, por sobre las demandas de la
sociedad.

La sociedad demanda y exige una nueva administración pública que satisfaga sus reque-
rimientos con eficacia, eficiencia y economicidad. Para ello dicha administración debe con-
tar con mecanismos orientados a incentivar a los funcionarios y a los empleados en el cum-
plimiento de los fines o resultados, sin desmedro del necesario control del uso honesto de los
recursos públicos.

2 Visión “minimalista” de quienes asimilan presupuesto por resultados a gestión por resulta-
dos
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Políticas públicas
y calidad institucional

Políticas de calidad turística

Introducción

El turismo es una actividad que se concreta en un espacio físico en el que la experiencia
se realiza y se actualiza. Se trata de una actividad económica transversal que, en su cadena
de valor, contiene eslabones tan disímiles como prestadores de servicios de transporte y
alojamiento hasta productores de alimentos o constructores.

Esa transversalidad genera un alto impacto en campos tales como la cultura, la economía
y el ambiente social y natural en el que está inserto, por lo que su desarrollo, sin una adecua-
da planificación, puede generar graves problemas.

Como resultado, el turismo debe desarrollarse siguiendo modelos sostenibles de produc-
ción y consumo que consideren, entre otros, los recursos ambientales disponibles y respeten
las estructuras socioeconómicas físicas y culturales de cada destino, contribuyendo así a la
preservación y protección de los recursos de los cuales se nutre.

Todo eso sin perder de vista las necesidades y expectativas de un cliente cada vez más
informado y exigente: el turista.

Como respuesta a todos esos elementos, el desarrollo sustentable del turismo requiere
instrumentar propuestas integrales elaboradas con decisión política y compromiso empresa-
rial, capaces de promover la formación de profesionales con capacidades técnicas avanza-
das y la participación activa y coordinada de todos los agentes representantes de los distin-
tos sectores implicados: turistas, empresarios, profesionales, trabajadores, pobladores loca-
les, sector académico, autoridades públicas y tercer sector.

En la Argentina, la Secretaría de Turismo de la Presidencia de la Nación (Sectur), es el
organismo rector que tiene por misión concertar, implementar y fomentar las políticas para
el desarrollo turístico sustentable que fomenten la competitividad del sector. Para ello, es la
responsable de promover y regular la actividad turística para el aprovechamiento y la con-
servación del patrimonio turístico nacional y la satisfacción de los destinatarios de sus servi-
cios.

Leonardo Boto Alvarez

DebatePolíticas públicas y calidad institucional

Director Nacional de Gestión de
Calidad Turística

Virginia Di Paola
Dirección Nacional de Gestión de

Calidad Turística
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Por su parte, la Ley Nacional de Turismo (25997) expresa el mandato y la preferencia
por desarrollar procesos participativos de mejora continua, basados en el compromiso de
todos los actores, en la renovación y actualización de los métodos de gestión y producción y
en la generación de valor e innovación a través del conocimiento, como herramientas asegu-
radoras de la calidad y la competitividad del sector.

Asimismo, asegurar y mejorar la calidad constituye uno de los cuatro campos de acción
del Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable (PFETS) presentado en junio de 2005.
Se trata de una estrategia orientada hacia la difusión de una cultura de la calidad tanto en la
prestación de servicios como en el cuidado ambiental, a través de la promoción de buenas
prácticas para el uso racional de los recursos.

En ese marco, la Dirección Nacional de Gestión de Calidad Turística tiene como respon-
sabilidad primaria intervenir en las estrategias institucionales tendientes a la mejora de la
calidad de las prestaciones turísticas, estableciendo y controlando estándares de calidad en
el marco del desarrollo sustentable del sector.

En virtud de ello, los objetivos estratégicos que se han fijado para la presente gestión son:

§ desarrollar la competitividad del sistema turístico argentino a través de estándares
internacionales de calidad, preservando la sustentabilidad social, cultural y ambiental

§ implementar en el sector público turístico un modelo de gestión por resultados,
diseñando procesos que respondan al cumplimiento de las misiones institucionales y que
puedan ser evaluados fácilmente por la ciudadanía

En ese marco, entendemos que las estrategias orientadas a elevar la calidad en la pres-
tación de los servicios turísticos, deben basarse, por un lado, en una metodología práctica
que facilite las herramientas necesarias para promover el propio desarrollo de los actores
del sector y, por el otro, en la capacitación y la formación continua de sus actores.

A tales efectos, nos encontramos diseñando el Plan Nacional de Calidad Turística, con-
formado por un conjunto de herramientas operativas cuyo objetivo es el de promover la
cultura de la calidad y la mejora continua en todos los actores que integran la cadena de
valor del sector turístico nacional.

Plan Nacional de Calidad Turística

En los últimos años, el papel que está jugando la administración pública para generar
mecanismos de incentivo y mejora de las condiciones de desarrollo económico, social y
ambiental de la actividad turística es, sin lugar a dudas, una característica de esta época y de
esta gestión.

En ese sentido, los planes de calidad que proponga a los actores participantes deberán
partir de un contexto y un diagnóstico conocidos, en los que estén claramente identificadas
las posturas y las apreciaciones de los empresarios turísticos y de las administraciones pro-
vinciales y locales.

Asimismo, un plan de calidad debe definir un esquema que contemple los factores carac-
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terísticos de la Argentina, de los productos turísticos, de la estructura empresarial, el marco
legislativo aplicable y las iniciativas públicas en materia de competitividad.

En definitiva, el Plan Nacional de Calidad Turística que propongamos debe garantizar su
aplicabilidad, comprensión, eficiencia y capacidad de adaptación en función de los resulta-
dos que vaya consiguiendo.

Objetivos del Plan Nacional de Calidad Turística

Desde el punto de vista estratégico, la Secretaría de Turismo de la Nación ya ha defi-
nido un modelo de desarrollo turístico basado en la calidad del producto y los servicios
turísticos de la Argentina que, a través de la puesta en marcha de propuestas consensuadas
en el marco del PFETS, permite asegurar un desarrollo turístico competitivo capaz de
posicionar al país como “destino de calidad” en el mercado internacional.

Desde el punto de vista operativo, el Plan Nacional de Calidad Turística permitirá fijar
metas concretas para cada programa de actuación para justificar que cualquier actividad
realizada responde a una necesidad específica manifestada y detectada por las comunida-
des locales.

En ese sentido, los objetivos específicos del Plan Nacional de Calidad Turística son:

§§§§§ proponer y consensuar un diagnóstico turístico que sirva de base para el diseño del
Plan Nacional de Calidad Turística que haga de la Nación un lugar de encuentro entre
residentes y turistas

§§§§§ establecer los sistemas de consenso necesarios para incorporar, a la definición e
implementación del Plan Nacional de Calidad Turística y sus programas de acción, a los
actores económicos y sociales de la Nación

§§§§§ diseñar, consensuar e implementar el Sistema Argentino de Calidad Turística –SACT-
como conjunto de herramientas y opciones metodológicas para la implementación de la
calidad en las organizaciones del sector

El SACT: núcleo central del Plan Nacional de Calidad Turística

El Sistema Argentino de Calidad Turística -SACT- es un conjunto de herramientas
operativas, cuyo objetivo fundamental es el de promover la cultura de la calidad y la mejora
continua en todos los actores que conforman la cadena de valor del sector turístico nacional.

El SACT no es un modelo teórico abstracto, sino una serie de opciones metodológicas y
procedimentales que pueden ser adaptadas y adecuadas a las realidades y características
de cada destino y sus correspondientes grupos sociales, pues se trata de herramientas que
responden a un determinado perfil del destino y sus componentes respecto de su nivel de
inmersión en la cultura de la calidad.

El SACT es una estrategia orientada hacia la difusión de la calidad, tanto en la prestación
de servicios como en el cuidado ambiental, a través de la promoción de prácticas efectivas
para el uso racional de los recursos.
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Las herramientas que se detallan a continuación han sido debidamente probadas en des-
tinos turísticos y conforman el Sistema Argentino de Calidad Turística, propuesto por la
Dirección Nacional de Gestión de Calidad Turística de la Secretaría de Turismo de la Na-
ción.

Herramientas de aproximación a la gestión de la calidad

§§§§§ Buenas Prácticas -BBPP- conforman una serie de herramientas que tienen por
objeto provocar el aumento de la competitividad del destino en el que se localizan.
Basadas en el consenso y el autocontrol de las empresas participantes, constituyen un pri-
mer paso para aquellos destinos que desean iniciarse en  la senda del aseguramiento de la
calidad pero que, por razones estructurales o políticas, aún no están en condiciones de aspi-
rar a otro nivel.

Su implementación se concreta a través de la firma de un convenio suscripto con el
Ministerio de Turismo del gobierno de España, que nos ha permitido importar esa tecnología
para transferirla a empresas de destinos nacionales. La experiencia inicial fue desarrollada
durante el primer semestre en la ciudad de San Miguel de Tucumán y ya se encuentran
trabajando destinos de las provincias de Chubut y Jujuy.

§§§§§ Directrices: se trata de pautas voluntarias de acción que, bajo la forma de
recomendaciones y especificaciones técnicas extraídas de la experiencia y de los avances
tecnológicos y científicos, se adapta a múltiples realidades

Concretamente, las directrices atienden a las áreas de medioambiente receptor, infraes-
tructura, seguridad, recursos humanos e información y educación ambiental.

Las directrices están destinadas a aquellos productos turísticos que, por sus especiales
características, requieren un tipo de recomendaciones específicas para favorecer la presta-
ción de servicios de calidad.

A la fecha, ya se han desarrollado las Directrices para la Gestión de Calidad en Playas
y Balnearios que ya están siendo aplicadas por balnearios de Mar del Plata, Villa Gesell y
Necochea, entre otros.

Antes de finalizado este año 2007, publicaremos las Directrices de Termas Argentinas
que se encuentran en desarrollo conjuntamente con la provincia de Entre Ríos y las Direc-
trices de Accesibilidad para Alojamientos Turísticos, que se están trabajando con el Servicio
Nacional de Rehabilitación, que depende del Ministerio de Salud de la Nación.

A partir del próximo año, ya está estipulada la conformación de comisiones de trabajo
para la creación de Directrices para Servicios de Turismo Rural” y Directrices para Sitios
de Patrimonio Natural y Cultural.

§ Sistema Inicial de Gestión Organizacional para Pymes -SIGO- hace eje en el
grupo de empresarios líderes de un destino determinado, para mejorar y resolver los cuatro
aspectos básicos de la operación de las MiPyMes: a) el sistema de gestión, b) los procesos,
c) el desarrollo humano y d) el sistema de información y diagnóstico. Ese sistema está
siendo desarrollado conjuntamente con la Cámara Argentina de Turismo -CAT-.
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Herramientas de Consolidación
de los Sistemas de Gestión de la Calidad

La dimensión que hace al aseguramiento de la calidad en la prestación de los servicios
turísticos, la venimos desarrollando en conjunto con el Instituto Argentino de Normalización
-IRAM-. Se trata, tal vez, del proyecto más ambicioso y que ya se encuentra dando sus
resultados.

§ Normas IRAM SECTUR: los Comités Normalizadores se encuentran trabajan-
do desde febrero de 2007 en la creación de normas sectoriales para servicios considerados
estratégicos, como el Alojamiento Hotelero y el Alojamiento Parahotelero, las Áreas Natu-
rales Protegidas, el Turismo Aventura y la Gastronomía. Esos comités de trabajo serán
responsables de generar 8 normas de gestión que, una vez validadas por el propio IRAM,
serán susceptibles de aplicación y certificación para todos los prestadores que desarrollen
ese tipo de actividades

Las Normas IRAM SECTUR consideran, de forma integral, todos los aspectos que
hacen a la prestación de servicios.

Ellos son: la gestión de la calidad, la gestión ambiental y la gestión de seguridad. Ellas
surgirán del consenso de los actores participantes (empresarios, organizaciones profesiona-
les, instituciones públicas y privadas), que son representativos de cada una de las áreas
temáticas y serán regulaciones técnicas de aplicación voluntaria, que establecerán especifi-
caciones y procedimientos de gestión que garantizarán que los servicios cumplan, en el
contexto de los propósitos y funciones para los que fueron diseñados, con características de
seguridad, confiabilidad y calidad, entre otros aspectos.

Los desafíos por delante

La creación de esos distintivos de calidad que identifican a empresas y destinos que
están trabajando en esos proyectos, requiere la formulación de un Plan de Promoción de
la Calidad en Turismo que permita el posicionamiento de las marcas y los sellos distintivos
del SACT correspondientes a cada sector.

A partir del próximo año 2008 y una vez avanzadas esas líneas de actuación, será nece-
sario difundir y consolidar esas identidades.

Por otro lado, también resulta necesario crear un Sistema de Indicadores de Gestión
de Calidad que, a partir de la construcción de una matriz de medición de estado y evolución
de las empresas y destinos, nos permita cuantificar efectivamente la gestión individual y
colectiva que coadyuva a la construcción del posicionamiento competitivo de la Nación.

En consecuencia, la singularidad de la tarea bien hecha, la satisfacción que produce y
trasmite el compromiso con la labor realizada, la talla precisa sobre el argentum de nuestro
país como destino turístico, el colorido trazado de nuestros atractivos culturales y naturales,
tiene sustancia, marco y escenario en el plano de la calidad y es el destino común al que
todos los que participamos de este rico sistema productivo debemos arribar
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El año 2006 dejó cifras de evolución de la economía y de la sociedad que invitan a ser
optimistas. El crecimiento económico logró por cuarto año consecutivo alcanzar tasas muy
altas, algo que no sucedía desde hace más de un siglo. Se logró así superar el nivel de
Producto Bruto Interno (PBI) por habitante de 1998, año del comienzo de la recesión que
llevó a la crisis de 2001. La continuidad de superávits “gemelos” -el fiscal y el de la balanza
de pagos- mantiene alejadas las crisis que fueron habituales en el siglo pasado. La recauda-
ción, el gasto y las reservas monetarias del sector público crecen a niveles sorprendentes, al
igual que la inversión, el crédito y el consumo del sector privado. El contexto internacional
ayuda como pocas veces: los principales productos que exporta nuestro país continúan en un
ciclo ascendente y los términos de intercambio se han vuelto sólidamente positivos.

  Los indicadores sociales básicos también muestran un notable avance, produciéndose
en 2006 una de las mejoras más pronunciadas desde el comienzo de la recuperación. El
INDEC -aunque cuestionado por la manipulación política de varios de sus índices- estima
que 2,3 millones de personas lograron salir de la pobreza y que 1,3 millones dejaron la
indigencia, lográndose reducir a casi la mitad los valores posteriores a la crisis (aunque
todavía se está un poco por arriba del promedio de los años noventa). A su vez, el salario real
promedio de los empleados registrados ha superado los niveles previos a la crisis; mientras
que, gracias a los más de 400 mil nuevos empleos creados en 2006, la desocupación ha
tenido un marcado descenso, llegando a 8,7% si no se incluyen planes sociales. En este
aspecto se está claramente mejor que en la década anterior, cuando a las altas tasas de
crecimiento se contraponían reducciones permanentes del nivel de ocupación. Si bien es
mucho aún lo que falta recorrer en el plano de la equidad -particularmente en lo referido a
disminuir el porcentaje de trabajadores no registrados-, la salida de la crisis ha sido mucho
más vigorosa de lo esperado.

Frente a ese escenario, resulta tentador suponer que la Argentina encontró finalmente el
camino del desarrollo. Sin embargo, para poder continuar mejorando es necesario garantizar
las variables que sustentan el crecimiento. Pero esto no será nada fácil dadas las necesida-

Sin espacio para el piloto automático

Para sostener el crecimiento y mejorar
la equidad es necesario tener claro

qué debe cambiar y qué debe
permanecer igual

Antonio Cicioni
Director del Programa de Instituciones Políticas de CIPPEC

(Centro de Implementación de Políticas Públicas
para la Equidad y el Crecimiento)
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des de inversión que requiere la enorme deuda social. Los argentinos nos enfrentamos al
desafío de demostrar que podemos sostener la solvencia fiscal del Estado, a la vez que
invertimos mayores recursos en las políticas sociales y en la promoción de aquellos sectores
con mayor potencial de generar crecimiento económico e inclusión social.

Se trata de un equilibrio complejo, que requerirá años de disciplina y políticas de Estado.
Sin embargo, en este sentido las cifras de 2006 muestran signos de alarma. De un resultado
financiero consolidado del Estado de 3.7% del PBI en 2004, se pasó a 2% en 2006. Las
situaciones más críticas en el corto plazo se presentan en algunas provincias, pero la tenden-
cia general es de por sí preocupante. Se prevé una reducción adicional del superávit conso-
lidado de casi un punto para este año, con un balance negativo para el conjunto de las
provincias. Nada indica que la tendencia se revertirá en el corto plazo, a menos que se
tomen decisiones estructurales, que son poco probables en un año electoral como este.

Podríamos elegir ignorar esta situación por un breve lapso, pero la realidad es que en
poco tiempo deberá ser enfrentada. El dilema es claro. Si no mantenemos la solvencia fiscal
se afectará el crecimiento y con él el proceso de acumulación de recursos para destinar a
las políticas sociales, indispensables para mejorar la distribución de la riqueza. Por ejemplo,
para sostener la recuperación de los ingresos de los sectores empobrecidos por décadas de
inestabilidad y bajo crecimiento, como es el caso de millones de jubilados. A la vez, también
parece necesario sostener por largo tiempo el fuerte aumento en inversión pública, dada la
necesidad de recuperar la desahuciada infraestructura estatal. El gran crecimiento de los
subsidios a determinados sectores críticos, como el energético, ha generado polémicas. Sin
embargo, la inflación se consolida como una amenaza que dificulta retroceder
significativamente en ese camino.

Ese escenario impone hacer frente a una de las disyuntivas fundamentales de las políti-
cas públicas: elegir de cuáles sectores extraer más recursos a través de los impuestos
-alterando a la vez el patrón distributivo- o definir cuáles inversiones públicas resignar (o
alguna combinación entre ambos). Por décadas los argentinos hemos evitado enfrentar di-
rectamente ese dilema, cayendo entonces en la insolvencia fiscal estructural. Pero si toma-
mos conciencia de que necesitamos hacer frente a esas decisiones, más factible será lograr
recorrer un trayecto no traumático hacia una próxima etapa, que ya no estará signada por la
recuperación de la crisis de 2001. Enfrentar ese debate con una actitud democrática y
realista es la gran prueba por venir para la sociedad en general y para la dirigencia política
en particular.

¿Aprenderemos la lección?

Por décadas el Estado ha vivido en una situación de déficit fiscal permanente (ver gráfi-
co 1). Eso llevó a un paulatino debilitamiento del poder de la moneda nacional que, en los
años setenta, derivó en un proceso permanente de alta inflación. La previsibilidad es la
primera víctima de la inflación y, al dificultarse el planeamiento de las actividades producti-
vas –incluido  el ahorro-, se afectó la estabilidad del crecimiento. Consecuentemente, se
produjo un paulatino empobrecimiento de la población y un crecimiento sostenido de la des-
igualdad, que fueron cambiando la estructura relativamente homogénea de un país que hasta
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entonces no estaba tan ale-
jado de las naciones más
desarrolladas. El agota-
miento del modelo llegó con
la hiperinflación de fines de
los años ochenta, de la cual
emergió un gobierno que
logró el sostén político sufi-
ciente para implementar un
profundo ajuste en el Esta-
do.

La mejora de las cuen-
tas fiscales que se produjo
en los años noventa termi-
nó siendo una gran oportu-
nidad perdida. El aumento

de los ingresos, resultante de las privatizaciones, del incremento de la presión impositiva y
del crecimiento económico que siguió a la estabilidad monetaria, no fue aprovechado para
crear las condiciones estructurales del saneamiento financiero del Estado. El tipo de cambio
de la convertibilidad sólo podía ser sostenido en el tiempo con el equilibrio de las cuentas
públicas. Sin embargo, ya desde mediados de la década quedó evidenciado que tanto el
Estado nacional como las provincias necesitaban de grandes flujos de endeudamiento para
lograr solventar incluso las erogaciones corrientes. Se entró entonces en un ciclo perverso
de endeudamiento y déficit fiscal que llevó a pagar cada vez tasas más altas por la nueva
deuda y a destinar crecientes porcentajes de los presupuestos para su pago. Cuando a fines
de 2001 se volvió finalmente insostenible la convertibilidad, se produjo la devaluación que
empobreció como nunca antes a la población argentina.

La cesación de pagos de la deuda y el terrible ajuste sobre el poder adquisitivo de los
salarios tuvieron, sin embargo, un efecto sustancial. A partir de fines de 2002, tanto el Esta-
do federal  como las provincias entraron en una etapa de balance fiscal positivo. El Estado
dejó así de ser el principal demandante de dinero del sistema financiero, con lo cual la tasa
de interés del mercado se vio librada de una gran presión al alza. La nueva situación permi-
tió, además, generar confianza en la capacidad del Estado para mantener la estabilidad
monetaria y el tipo de cambio. A su vez, el notable aumento de ingresos resultantes de las
retenciones a las exportaciones -favorecidas por los precios internacionales- y de los au-
mentos impositivos previos a la devaluación, permitieron lograr un inédito período de solven-
cia fiscal del Estado argentino.

¿Puede un país mantener años de déficit en las cuentas públicas sin caer en el caos?Por
supuesto. Quizás el mejor ejemplo reciente es Japón, que luego de décadas de alto creci-
miento y solvencia fiscal, pudo durante quince años recurrir a enormes déficits para hacer
frente a la “depresión de la prosperidad”. Pero la Argentina se encuentra en una situación
muy distinta, al punto tal que nuestro pasado refleja un comportamiento opuesto al del país
asiático. Décadas de desahorro hacen que nuestro Estado no tenga a su disposición oferentes
de crédito de largo plazo y a tasas bajas. Pero  aun si se consolida la baja en el costo del
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endeudamiento público -una tendencia que se profundizó durante 2006- cabe preguntarse
por cuánto tiempo podremos sostener un nuevo ciclo de déficits.

Es por ello que uno de los principales interrogantes del presente de nuestro país es si
lograremos sostener el profundo cambio estructural que implica la solvencia fiscal. La con-
tinuidad de los superávits permitirá concretar la política de desendeudamiento, contar con
crecientes recursos para destinar a fines productivos y sostener las expectativas positivas
hacia el futuro. Aceptar entonces el amargo condicionante de la solvencia fiscal debe ser el
punto de partida para debatir las prioridades del gasto, las nuevas fuentes de ingresos y las
mejores políticas públicas para lograr sostener por mucho tiempo el crecimiento y recuperar
paulatinamente los niveles de equidad hace ya tiempo perdidos.

Un Estado para un país desarrollado

El incremento de la recaudación en los últimos años ha avanzado a un ritmo notable,
superando claramente el crecimiento de la economía. Eso ha significado un  incremento
considerable en la presión tributaria que desde 2002 aumentó en más de ocho puntos el PBI,
para ubicarse a fines de 2006 en un valor superior a 30%, si se incluye a las provincias y
municipios. Se trata de un proceso en línea con lo que viene sucediendo desde hace dos
décadas. En lo que respecta al sector público nacional, mientras que el promedio de presión
tributaria para los años 2002/2007 es de 22.8% del PBI, en la década del noventa fue de
17.5% y en la década del ochenta de 15.8% (ver gráfico 2). Una primera consecuencia
relevante de ese fenó-
meno es un trayecto
paulatino hacia la solven-
cia fiscal.

Para comprender la
dinámica de las finanzas
públicas poscrisis, es
esencial agregar al au-
mento de los recursos el
efecto que ha tenido la
renegociación de la deu-
da pública. La Argenti-
na asigna actualmente al
pago de la deuda la mi-
tad de los recursos que
destinaba antes de la cri-
sis como porcentaje del
PBI. Esa combinación
de factores ha permiti-
do incrementar sustancialmente el financiamiento de varias áreas del Estado. El ejemplo
más notorio es el de la inversión de capital que, para el nivel federal y en términos del PBI,
hoy duplica a la de los años noventa y triplica a la de 2002. Las provincias, a su vez, invierten
niveles récord con ese fin. También se han producido en los últimos años actualizaciones

Gráfico 2
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importantes en las jubilaciones que solventa el Estado nacional –y que en 2007 volverán a
llegar a niveles similares a los de la década pasada como porcentaje del PBI-,  así como en
los salarios de los empleados del sector público, que en 2006 en promedio han casi alcanzado
los niveles previos a la crisis.

Pero el impacto de los aumentos salariales es muy distinto para el Estado federal que
para las provincias,  debido a que los gobiernos provinciales son responsables de organizar y
financiar algunos de los servicios esenciales que presta el Estado, como la educación, la
salud, la justicia y la seguridad. Esos servicios requieren de un uso intensivo de personal, por
lo que las lógicas demandas de incrementos salariales tienen un impacto directo sobre las
finanzas públicas. De hecho, en 2006 quedó evidenciado el final de una breve etapa de
relativa comodidad fiscal para muchas provincias: diez de ellas no han logrado cumplir con la
Ley de Responsabilidad Fiscal y ocho han presentado presupuestos deficitarios para 2007.

El desequilibrio de las cuentas provinciales es uno de los desafíos estratégicos a resolver
en los próximos años,
pero que debe encarar-
se a partir de la profun-
da heterogeneidad en
las capacidades de in-
versión pública. La pro-
vincia que dispone del
mayor presupuesto
-Santa Cruz-  invertirá
en  2007 casi 14 mil pe-
sos por habitante, es de-
cir siete veces más que
Buenos Aires, que tiene
la menor capacidad de
inversión (ver gráfico
3). Pero dado que los
gobiernos provinciales
deben proveer un abani-
co de servicios públicos
bastante homogéneo, es
lógico no sólo que los
balances fiscales sean
tan dispares, sino que la calidad de los servicios que prestan se diferencie cada vez más. Eso
se refleja no sólo en las grandes variaciones de salarios y de infraestructura, sino también en
la creciente privatización de los servicios de educación, salud y seguridad en las zonas no
pobres de las provincias más perjudicadas por el reparto. Las diferentes capacidades de
inversión se reflejan además en la fuerte dependencia financiera -y por lo tanto política- que
algunos gobernadores tienen con el Poder Ejecutivo Nacional.

Si a lo que aspiramos es a contar con un Estado que no sólo evite dañar la economía con
su desequilibrio fiscal, sino que también promueva activamente la justicia social a través de
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la provisión de mejores servicios públicos, será entonces necesario tomar plena conciencia
de que es también en los estados provinciales donde debemos fijar nuestra atención. Sin
embargo, no se puede pedir a provincias que disponen de menos de 200 pesos mensuales
por habitante que hagan lo imposible. Revertir la pobreza requiere de años de crecimiento
económico, pero también de estados más ricos. Ello también implica decidir de dónde se
extraerán los recursos hoy no disponibles, ya sea a través de una reasignación de gastos o
de un aumento de la presión impositiva. La Argentina tiene una presión tributaria entre diez
y 20 puntos menor de  la de los países europeos, pero está en un nivel similar al de Estados
Unidos o Japón. La elección de un modelo u otro implica la adopción de un tipo de Estado
con diferentes capacidades de intervención y con distintos efectos sobre la economía y la
sociedad. Y decidir qué tipo de Estado se quiere, es elegir un modelo de país.

La democracia es mejor con consenso y con transparencia

La reasignación de recursos públicos o el aumento de la presión impositiva no son las
únicas decisiones complejas que deberán tomarse en los próximos años. Lograr hacer del
crecimiento económico un ciclo duradero requerirá de una multitud de políticas destinadas a
hacer de la Argentina un país más competitivo e inclusivo para toda su población. Elegir, por
ejemplo, qué políticas de transferencia de ingresos instrumentar o qué sectores de la econo-
mía promover activamente son decisiones complejas que necesitan convertirse en políticas
de Estado que perduren más allá de los cambios de gobierno. Pero en nuestro país no
tenemos aún arraigada la práctica de tomar las medidas fundamentales desde el consenso.
Eso se percibe no sólo en las políticas económicas, sino también en decisiones de índole
institucional, como fue el caso de la reforma del Consejo de la Magistratura concretado a
principios de 2006.

Es cierto que muchas de las democracias desarrolladas se caracterizan por un estado de
crispación casi permanente entre el oficialismo y la oposición, donde quien gana las eleccio-
nes gobierna y quien pierde propone alternativas. Pero también es cierto que varias de las
democracias más desarrolladas, como la holandesa y la suiza, han logrado perfeccionar
mecanismos permanentes de cooperación y de cogobierno entre las distintas vertientes po-
líticas, con excepción de los extremos. La gran ventaja de adoptar una posición menos
confrontativa es evitar el desgaste y la animadversión. La confrontación dificulta la adop-
ción de políticas públicas que cuenten con mayor aceptación como resultado de un debate
más amplio, informado e incluyente. Incorporar al debate y al diseño de las políticas a las
minorías -tanto a las coyunturales como a las históricamente excluidas- disminuye la posibi-
lidad de violaciones de derechos. Esas virtudes de la democracia nos obligan a insistir en la
necesidad de crear reglas de juego más representativas, estables y duraderas que los tradi-
cionales juegos de suma cero que los argentinos venimos padeciendo desde hace décadas.

Pero para tomar las mejores decisiones en políticas públicas es necesario además contar
con información. En ese sentido, en el Estado se está dando un proceso de lenta reconstruc-
ción. La calidad de las estadísticas públicas venía mejorando sustancialmente desde el fin de
la hiperinflación, lo que permitiría un conocimiento más acabado de la realidad y, por lo tanto,
de los desafíos para construir un país más justo. Es por ello que la crisis de credibilidad en la
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cual a caído el INDEC desde comienzos de 2007, constituye un serio retroceso institucional
para promover un diálogo informado y productivo entre los diferentes actores que participan
en el armado de las políticas públicas. Además, son muchos aún los espacios de información
insuficiente que impiden realizar diagnósticos acabados que, a la vez, permitan construir
estrategias de acción detalladas. Un ejemplo evidente es la carencia de suficientes estadís-
ticas sobre la calidad de los servicios públicos esenciales provistos por las provincias, como
la educación, la salud, la justicia o la seguridad. En ese sentido, ha sido una pena el rechazo
que se produjo hace un par de años a la sanción de una ley nacional de acceso a la informa-
ción pública, que hubiera significado un avance importante en la capacidad de la sociedad
civil de conocer y controlar el accionar del Estado.

Pero quizás estamos en un momento adecuado para intentar avanzar en el camino del
diálogo y la transparencia. En 2003 comenzó un proceso de recambio generacional en la
dirigencia política que se acelerará en los próximos años. A su vez, el nuevo mandato presi-
dencial que se iniciará a fines de este año es una gran oportunidad para plantear mejoras a
los aprendizajes que se van consolidando. Pronto llegaremos al cuarto de siglo de democra-
cia y el mismo paso del tiempo parece invitarnos a pensar una forma distinta de relacionar-
nos y de hacer política. La coyuntura actual, que de a poco va difundiendo una sensación de
optimismo entre los argentinos, es la ideal quizá para generar y consolidar un estilo distinto
de realizar diagnósticos, acercar posiciones y tomar decisiones, es decir, un estilo distinto de
hacer política
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Introducción1

Este trabajo persigue instalar los primeros pasos para un diálogo comparativo entre las
experiencias latinoamericanas y las europeas. En primer lugar, al prestar atención a Europa,
se busca incorporar en el análisis, diseño e implementación de reformas estatales2  una
visión comparativa no tan común, relativamente ausente, en América Latina. En segundo
lugar, y a partir de las pistas que nos brindan las experiencias europeas de implementación
de modernizaciones administrativas y estatales de las últimas dos décadas, el objetivo es
contraponer los problemas de la modernización estatal argentina (así como, en parte, la
latinoamericana) con estas experiencias internacionales, con el objeto de identificar con
mayor claridad prioridades para el análisis y el accionar estatal en nuestra región. Eso se
hace en dos grandes pasos. Primero, se destacan algunos de los aprendizajes europeos
sobre los procesos de modernización estatal. Y, segundo, se describen las características y
problemas centrales de la institucionalidad estatal argentina, como se dijo, con ánimo de
identificar prioridades para la lógica de implementación de procesos de modernización admi-
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Michael e Ian Christie (2000); OCDE (2003 y 2005).

2 Los argumentos que aquí se desarrollan son parte del debate que, en el contexto de las
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nistrativa y estatal, a partir de una mirada comparativa con respecto a las enseñanzas euro-
peas.

Debo, finalmente, destacar que su carácter de “notas” indica el estadio de madurez de
esta elaboración. A esta altura, constituye más una pieza fijando los elementos centrales de
un análisis comparativo y de sus posibles conclusiones, que una argumentación acabada.

I. Un vuelo de pájaro sobre lo que nos enseñan

las experiencias europeas

I.1 Qué ha resultado de dos décadas de reformas estatales en Europa

El profundo cambio experimentado en los países de la OCDE después de veinte años de
estrategias de modernización administrativa y estatal, muestra al menos cuatro resultados
centrales (Prats, 2006a, pág. 8):

· “Los gobiernos no tienen menores sino mayores funciones. Tras veinte años de
reformas los gobiernos están más presentes en los países de la OCDE y siguen
siendo requeridos para intervenir. Pero ha cambiado muy significativamente la na-
turaleza de los problemas que tienen que enfrentar y los modos de intervención.

· Han cambiado significativamente los modos de intervención de los gobiernos:
es el paso del llamado estado productor y proveedor de servicios al estado regulador
[...] la función de regulación cubre cada vez más ámbitos como consecuencia de la
complejidad de las sociedades, pero por la misma complejidad la producción de
regulaciones requiere cada vez más la colaboración de organizaciones no guberna-
mentales.

· El gasto público no ha decrecido significativamente en la OCDE situándose en
torno al 40% del PIB.

· La presión creciente sobre el gasto público continúa especialmente en el cam-
po de las pensiones, la educación, la salud y los servicios sociales.”

I.2 Lecciones de las experiencias europeas

En materia de aprendizajes, al analizar los procesos de reforma administrativa y moder-
nización estatal en los países de la OCDE desde mediados de los años ochenta, existe una
importante coincidencia en las evaluaciones que se han llevado adelante (OCDE 2003 y
2005). Hay acuerdo en que ha habido un avance en la eficiencia, en la transparencia y en el
respeto a los derechos ciudadanos y sociales. Sin embargo, es de destacar que a pesar de
este avance, el punto al que se ha llegado cae por debajo de las expectativas que tenían las
sociedades europeas. Por ello, el reconocimiento de ese avance va, paradójicamente, de la
mano de un generalizado descontento sobre la intensidad y calidad del cambio alcanzado.
Más allá de ello, han sido procesos con claros éxitos.
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Tres conclusiones que tienen que ver con la lógica de esos procesos son: primero, que las
situaciones o las condiciones iniciales de las que partieron esos procesos se reconocen
como altamente heterogéneas. De esa forma, hoy los diagnósticos europeos al pensar la
OCDE parten del presupuesto de una alta heterogeneidad entre esas sociedades. Segundo,
los procesos en el desenvolvimiento de su implementación han sido diversos. Y tercero, los
resultados observados también son heterogéneos. Por lo tanto, la visión que nos brindan las
evaluaciones de los organismos europeos con respecto a lo que ha sido su proceso, parten
de un fuerte presupuesto de heterogeneidad, de especificidad de las sociedades. Los ele-
mentos en común son elementos, todavía hoy, por construir.

Obviamente, si analizamos la experiencia europea con estándares latinoamericanos, ve-
mos que se ha desplegado en sociedades radicalmente distintas en términos de sus mayores
capacidades políticoinstitucionales y socioeconómicas.

Entre las propiedades que es necesario acentuar de las experiencias europeas, se incluye
el explícito reconocimiento de la importancia de la relación entre la lógica técnica y la lógica
política que sostiene a esos procesos. Ellos no son procesos técnicos sino  eminentemente
políticos. Hay una decisión política detrás de su inicio y sosteniéndolos durante su
implementación.

Las experiencias europeas también nos permiten reconocer que la mayor eficiencia que
han alcanzado, es necesaria pero no suficiente para garantizar mejor gobierno. Es un tema
que en este momento se está valorizando en su especificidad. Se valora no solamente la
relación estratégica que existe entre una modernización estatal y el contexto
estructuraleconómico en el que se ve inmersa, sino particularmente la relación entre la
política de una sociedad y su dinámica administrativa. En ese sentido, si bien es necesario
reconocer que efectivamente se puede y debe mejorar la eficiencia y la eficacia de nuestras
dinámicas administrativas de gestión, también es necesario reconocer que eso no asegura
un mejor gobierno. Hay una especificidad, hay una autonomía de lo político -sus formas y
contenidos- que es importante y que nos brinda por un lado riesgos y, por otro, oportunida-
des.

La necesidad que también enseñan las experiencias europeas es la de trabajar asumien-
do que esos procesos no solamente son dinámicos, sino que deben ser guiados por estrate-
gias adaptables a contingencias. El argumento apunta a asumir explícitamente que son pro-
cesos para los cuales no contamos con información completa. Cualquier estrategia, cuente
con la calidad de diagnóstico y formulación que cuente, una vez iniciada enfrentará eventos
inesperados. Va a operar frecuentemente sobre novedades y contingencias (sobre eventos
no previstos). En otras palabras, el problema no es solamente un problema de claridad y alta
racionalidad al momento de planificar y definir objetivos pertinentes y factibles, identificar
indicadores funcionales a esos objetivos y elaborar las acciones necesarias para su alcance.
Sin dudas eso es relevante. Sin embargo, la experiencia europea enseña que esas condicio-
nes son necesarias para lanzar procesos de modernización del Estado, aunque no suficientes
para el alcance de los objetivos perseguidos. Una vez en marcha, los procesos muestran que
las estrategias de modernización de la institucionalidad estatal deben redefinirse adaptándo-
se a la realidad, a veces radicalmente. Es aquí donde se marca una gran diferencia entre la
diversa calidad de las estructuras políticoinstitucionales que sostienen esos procesos. Las
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estructuras que muestran mayor capacidad de adaptación a circunstancias no esperadas ya
durante los periodos de implementación, son las que producen mejores resultados finales.
De esa forma, la planificación estratégica es clave como punto de partida que guía a esos
procesos. Contar con esa capacidad es clave porque constituye el punto de partida de esos
procesos. Pero tan importante como esa planificación es contar con estructuras y capacidad
de adaptabilidad, lo que a su vez demanda lo que podemos denominar “flexibilidad estra-
tégica” al momento de la implementación. Y en ese punto creo que América Latina en
general y la Argentina en particular, tiene un largo trecho por recorrer y mucho que apren-
der.

¿Qué nos dice Europa sobre cómo se reconocen prioridades y se aprende la forma de
encararlas? Lamentablemente hay que reconocer que Europa aprendió de la peor forma,
pagando altos costos por la falta de previsión de la heterogeneidad que se enfrentaba o falta
de flexibilidad una vez que se la identificó. En ese sentido, los argentinos no somos los únicos
que pagamos caro el aprendizaje. Los estudios europeos que comienzan a identificar la
relevancia de la rigidez en la implementación como un elemento importante, con suficiente
base empírica como para tornarlo insoslayable, surgen sobre todo a partir de principios de
2000 (Carley y Christie). Después el problema se marca con fuerza en informes de 2003 y
algunos de 2005 (informes de la OCDE citados al principio de este apartado I.2). Y es
recientemente que se están llevando adelante experiencias innovadoras que incorporan fuertes
presupuestos de heterogeneidad y la implementación de lo que, con cierta impunidad, deno-
miné “flexibilidad estratégica”. Él aprendizaje -inclusive en sociedades con claras priorida-
des políticas, información y organizaciones públicas de alta calidad- es lento y la solución
todavía más lenta, por lo que son puntos sobre los que América Latina debería prestar
atención a las experiencias europeas lo antes posible. Debatir la validez de las recetas
universales y la exportación/importación de “buenas prácticas”, como se hará más abajo, no
debe obturar la capacidad de aprender de experiencias ajenas cuando es pertinente.

En ese sentido, también resalta que Europa ha experimentado una falta de visión sistémica
de gobierno. Al gobierno se lo entendió/redujo a los distintos sectores sobre los que se estaba
operando, sin una comprensión de la dinámica políticogubernamental más amplia en la que
se inscriben los procesos de modernización o reforma administrativa.

Hasta aquí, las conclusiones sobre lo que nos dice la experiencia europea apuntan a la
necesidad de acentuar presupuestos de fuerte heterogeneidad de la problemática que en-
frentamos, así como de flexibilidad e integralidad en la comprensión de esos procesos y, por
lo tanto, también en la mirada que debe guiar el diseño e implementación de las estrategias
de reforma o modernización estatal.

Corresponde marcar dos puntos más antes de abordar la especificidad del caso argenti-
no. Primero, los ejemplos europeos también enseñan la necesidad de valorar lo existente y
de hacer esa valoración explícita tanto al momento del diseño como de la implementación de
estrategias de modernización. Tan importante como identificar los problemas que se enfren-
ta es identificar las fortalezas con las que ya se cuenta para encararlos. Ese elemento no
hace sólo a una mejor planificación e identificación de recursos, sino también a la economía
política del proceso de implementación: en términos políticos, valorar lo existente es efecti-
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vamente fortalecer el ancla a partir de la cual se construye sobre la base de alianzas e
intercambios con actores potencialmente afectados por el proceso de cambio organizacional.
Aquellos procesos que terminaron mostrando mayor adecuación, mayor flexibilidad, mejo-
res resultados, son aquellos que, efectivamente de manera explícita, incorporaron lo existen-
te en el análisis y lo valoraron políticamente al momento de ajustar la estrategia a la realidad.
Es una forma de, simultáneamente, maximizar los recursos con los que se cuenta e incorpo-
rar o neutralizar a actores con capacidad de vetar los cursos de acción emprendidos. El
“borrón y cuenta nueva” usualmente denota la ceguera omnipotente del tecnócrata recién
llegado a la política y al Estado.

Segundo, la imitación resulta de poco valor: las mismas estrategias en contextos
distintos llevan a resultados distintos. Eso demanda debatir la validez y el peligro de
recetas universales.

II. Y por casa, ¿cómo andamos? Características

y problemas centrales de la institucionalidad estatal argentina

II.1 La institucionalidad estatal argentina

El rasgo central que ha caracterizado al Estado argentino durante la segunda mitad del
siglo XX ha sido la reiterada inestabilidad institucional y el movimiento pendular entre regí-
menes constitucionales y autoritarios, en una creciente espiral de violencia. En ese contexto,
la imagen del Estado argentino como un cementerio de proyectos parece pertinente y nos
sugiere que, si todo Estado debe ser considerado como una estructura relativamente desar-
ticulada, no consistente y ni unificada, la particularidad del Estado argentino es que, en
general, muestra una mal articulada estructura de capas casi geológicas de distintas refor-
mas que pretendían alcanzar objetivos de largo plazo y, con suerte, duraron meses o quizás
algunos años.

Esa imagen del Estado como cementerio de proyectos, coloca el acento de los problemas
estatales en la inestabilidad política. La causa de esa inestabilidad es en realidad triple: en
primer lugar, lo ya señalado en relación con los sistemáticos y violentos cambios de régimen
político, que afectaban a las políticas e institucionalidad estatal. En segundo lugar, en perío-
dos en que se observó relativa estabilidad del régimen político, se verifican profundos cam-
bios políticoinstitucionales entre los diversos gobiernos, tanto dentro de contextos autorita-
rios como democráticos. En tercer lugar, también se observan períodos en los que el gobier-
no es estable pero, sin embargo, hay radicales cambios de políticas y en la forma de organi-
zar los niveles de ministerios, secretarías y subsecretarías. En cuarto lugar, se suma el
problema de escasez de recursos del Estado que, acentuado por la incapacidad estatal de
planificar y administrar eficientemente aquellos con los que cuenta, resulta históricamente
en una producción de políticas públicas oscura, contradictoria, desarticulada, discontinua y
excluyente. Junto con ello, los sucesivos ajustes en las remuneraciones de los funcionarios
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estatales como resultado de la crisis económica en general y fiscal en particular, en especial
del personal más jerarquizado, ha atentado contra la consolidación de un servicio civil esta-
ble e idóneo, capaz de diseñar e instrumentar políticas públicas.

Una sociedad en permanente refundación institucional no puede sino sufrir devastación
en sus capacidades estatales y de diseño e implementación de políticas públicas. Cada inten-
to de cambio conllevó una redefinición del papel del Estado y la necesidad de reformular la
lógica organizacional del mismo. La dinámica de inestabilidad arriba descripta resultó en un
Estado cuyas estructuras apenas articulan los restos de las reiteradas y contradictorias
reformas frustradas a poco de su inicio. Las consecuencias de ese contexto son previsibles:
la inexistencia de una clara división de trabajo entre las áreas ejecutivas y la duplicación
funcional y estructural de objetivos.

Ese cuadro histórico hoy muestra algunos importantes cambios en ciertos aspectos. Fun-
damentalmente, a partir de 1983 la Argentina muestra el surgimiento de una democracia
estable, que no enfrentó un riesgo de quiebre ni en momentos tan críticos como durante los
levantamientos militares del periodo 1987-1990 o la profunda crisis de los años 2001-2002.
Sin embargo, el proceso democrático también nos ha mostrado que estabilidad democrática
no necesariamente implica contar con instituciones que nos ofrezcan ni buen gobierno ni
estabilidad institucional. Claramente esa estabilidad del régimen democrático se presenta
como condición necesaria del fortalecimiento institucional -y particularmente del estatal-,
pero no como condición suficiente. La estabilidad democrática ha ido hasta hoy de la mano
de un solo Presidente que completó su mandato y, hasta recientemente, de debacles guber-
namentales, con profundos cambios en la dirección de las políticas públicas, de la
institucionalidad estatal y de su relación con los mercados y la sociedad civil, así como de la
mano del mantenimiento de una alta rotación de ministros, secretarios y subsecretarios. En
síntesis, nos encontramos con que el avance hacia la estabilidad democrática todavía en-
frenta como desafío asegurar la estabilidad de las instituciones de gobierno y de la gestión
pública.

Dado el débil papel jugado por el Congreso en la ejecución y el control del diseño e
implementación de políticas públicas por parte de los aparatos estatales, el Poder Ejecutivo
ha quedado históricamente colocado en una posición dominante y estratégica con relación a
esas políticas, por ejemplo las de índole social. En ese sentido, el conflicto de poder más
significativo suele concentrarse en el interior del Ejecutivo. Ese juego político, común a la
gran mayoría de los países de América Latina, se enmarca en constreñimientos estructura-
les también relativamente similares en la región, según sus características políticoinstitucionales
y socioeconómicas. Con respecto a las primeras, la inestabilidad de muchos regímenes po-
líticos conlleva importantes cambios en el Poder Judicial así como ha derivado en cíclicos
cierres/aperturas de los Parlamentos, lo cual ha colocado al Poder Ejecutivo como el único
poder de gobierno de presencia permanente a través de los cambios de regímenes aconteci-
dos. Por ello, las lógicas institucionales y el juego de los actores, llevan a desarrollar tecno-
logías de gestión preponderantemente ligadas al Ejecutivo, por lo que el resultado tiende a
mostrar no sólo gobiernos con predominancia de ese poder, sino sociedades civiles organiza-
das en función de intentar influir sobre el Ejecutivo. Esa combinación de lógica de gobierno
y lógica de organización de la sociedad civil resulta en un fuerte equilibrio pro Ejecutivo con
relación a los otros poderes de gobierno.
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Esas características estructurales implican que, al momento de intentar influir sobre la
política pública, cualquier estrategia podía sobrellevar el costo de la falta de capacidad para
influir en el Poder Legislativo, pero no contaba con margen para desestimar priorizar su
influencia sobre el Ejecutivo. En forma paralela a ese proceso, cabe destacar también el
papel jugado por el sistema de partidos, toda vez que el mismo, víctima de la inestabilidad
institucional, tiende a resolver sus debilidades también priorizando el control de los recursos
del Ejecutivo a los efectos de su propia supervivencia. Esa dependencia de la sociedad civil
y el sistema partidario del aparato estatal expresa, por otro lado, la capacidad del Ejecutivo
para moldear la demanda social y política.

Por otra parte, las transformaciones estructurales que se han llevado adelante en la
década de los años noventa no han alcanzado a afectar favorablemente el entramado de
políticas públicas, en una dirección de que ellas puedan reducir los problemas sociales más
importantes. Las estrategias de descentralización, privatización/desregulación y focalización
llevadas adelante en la década anterior, han visto limitados sus efectos de cambio institucional
por causas variadas. Entre ellas se destaca el hecho de que las reglas más globales del juego
político han permanecido más o menos invariables: la ya mencionada preponderancia del
Ejecutivo con la consiguiente debilidad partidaria y social, así como los problemas de coordi-
nación intra, intersectorial e interjurisdiccional que minan la calidad de las políticas públicas
en general.

Finalmente, es de destacar la conflictiva trama que caracterizó históricamente el reparto
de responsabilidades entre niveles de gobierno en la Argentina. Desde los conflictos por las
rentas aduaneras que marcaron los primeros años de la organización nacional en el siglo
XIX, hasta las más recientes disputas por los fondos de coparticipación federal, la potestad
y el reparto de los tributos han estado en el centro del debate entre los diferentes niveles de
gobierno. La organización federal de la Argentina se caracteriza por descansar sobre un
fuerte predominio provincial. De acuerdo con la Constitución Nacional, las provincias con-
servan todo el poder no delegado al Gobierno Federal y el que expresamente se hayan
reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación.

Ese es el contexto políticoestructural argentino en el que se inserta la especificidad de los
diversos problemas de coordinación en los que se ven inmersos el diseño y la implementación
de proyectos de modernización estatal.

II. 2 Problemas y prioridades para una modernización estatal en la Argentina
(con una mirada en las enseñanzas y buenas prácticas de la experiencia europea)

En ese contexto, tres son los puntos para destacar en primera instancia, sobre problemas
y prioridades de la situación en la  Argentina con un espíritu comparativo que apunta a
identificar qué hay en común, cómo y por qué las enseñanzas que apunté de la experiencia
europea, son capitalizables para el aprendizaje latinoamericano y, específicamente, el argen-
tino.

El primer punto, es el de las recetas universales. ¿Por qué en las evaluaciones de la
experiencia de los países europeos se acentúa que las imitaciones resultan de poco valor?
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La razón se encuentra en que Europa (como América Latina) ha experimentado un contex-
to cargado de presión (ya sea política y/o teoricoideológica) para implementar en sus socie-
dades recetas universales. Las presiones/recomendaciones para aplicar esas recetas, supo-
nían la existencia de fórmulas legítimas, válidas en todo momento y lugar y que, si no funcio-
nan en algún caso, la causa se encontraba en problemas de la sociedad en cuestión más que
en la receta. Es necesario reconocer que hay dos momentos, dos lógicas distintas que sos-
tienen las recetas universales. Un primer momento, que hoy se identifica como ligado a la
“primera generación de reformas” estructurales, nos muestra la receta universal sostenién-
dose en una lógica deductiva. En ese periodo, desde un pensamiento hegemónico estrecha-
mente ligado a la teoría neoclásica en economía, se influye a la hechura de las políticas
públicas por medio de la penetración teoricoideológica en los organismos multilaterales de
desarrollo, los gobiernos y la academia. En esa lógica se parte del presupuesto de que,
teniendo un modelo teórico correcto (“verdadero” nos sugiere el positivismo neoclásico), lo
que se necesita es arribar a una conclusión lógica necesaria e implementarla. La discusión
es una discusión de modelos. Otro fuerte presupuesto de esos modelos es que somos igua-
les, homogéneos, que los individuos y las relaciones sociales se basan en las mismas
microfundaciones para su dinámica, por lo que el curso de acción pertinente resulta un
problema de deducción que, partiendo del modelo general, arriba a un curso de acción con
respecto “al Estado”, “al mercado” o “a todo comportamiento individual o colectivo”, como
nos ilustraba Gary Becker (1976). Si se parte del presupuesto de universalidad en la natura-
leza del comportamiento humano y de la dinámica de las relaciones sociales y se cuenta con
un curso de acción lógicamente necesario,  recomendación que resulta útil en todo momento
y lugar: por ejemplo, los modelos nos decían que descentralizar decisiones y servicios es
necesaria y universalmente positivo (independientemente de diversidades culturales, estruc-
turas federales o unitarias, diversidad de capacidades estatales, partidarias o de las socieda-
des civiles…). “Si duda…”, se recomendaba con contundencia lógica, “rompa el vidrio y
descentralice”. A esa cuestión retornaré más abajo.

Con la crisis de la “primera generación” de reformas estructurales, primero en Africa y
en Asia y después en América Latina, esa visión entra en crisis. Sin embargo, surge una
nueva lógica que reproduce el problema de las recetas universales, aunque ahora inductiva.
Es aquella lógica que acentúa el papel de las “buenas prácticas” ajenas como fuente de
diseño, decisión e implementación de políticas y programas públicos. Digo inductiva porque,
ahora sin la necesidad de modelos mayormente sofisticados, si se identifica una experiencia
exitosa, en una dirección “de lo particular a lo general” se tiende nuevamente a generalizarla
como recomendación universal. La receta universal, de esa forma, abandona su legitimidad
teóricodeductiva para reencontrarla en la inducción a partir de alguna experiencia feliz. No
nos equivoquemos: buenas prácticas, buenas experiencias del exterior, como de hecho se
afirma más arriba con respecto a las enseñanzas europeas, pueden efectivamente servir
como importantes fuentes de aprendizaje. Sin embargo, también pueden confundir. Depende
de las propiedades del caso y su contexto. Hay experiencias que son trasladables de una a
otra sociedad y otras que no. El riesgo que corremos es de que, ahora a través de
recomendaciones basadas en “buenas prácticas” como fuente de legitimación de buena
política, reproduzcamos los errores y costos de la receta universal. En ese sentido surge una
clara necesidad: análisis de buenas y de malas prácticas, así como de prácticas similares que
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produjeron resultados disímiles. Necesitamos más teoría parsimoniosa, que explique por qué
y qué variables tornan una experiencia aplicable o no fuera de su matriz originaria.

Uno de los ejemplos de recetas universales al que ya se hizo referencia al pasar, es el de
la descentralización y la forma con que se ha implementado en la Argentina. A la descentra-
lización en general se la ha planteado como opuesta, en contraposición a la centralización.
Se perdió de vista en la forma con que se estableció esa receta universal, que para poder
descentralizar eficaz y eficientemente, para alcanzar un impacto de profundización demo-
crática y mayor eficiencia y eficacia en el uso de recursos públicos, se debe tener en claro
qué mantener centralizado y para qué. Centralización y descentralización no son opciones
en contraposición sino dos procesos, dos funciones, que deben articular un equilibrio dinámi-
co entre los subsistemas y elementos que componen nuestras sociedades. Resulta claro que,
si se descentraliza, necesariamente se deberán redefinir las funciones centralizadoras, aun-
que no tan claro que se las deba abandonar o debilitar. Es una discusión clave que en el caso
europeo emerge en términos del debate sobre las autonomías regionales. En experiencias
como la argentina, así como en otras latinoamericanas, no se estableció un equilibrio o arti-
culación entre procesos descentralizadores y funciones centralizadoras. Se perdieron de
vista las funciones que se deben mantener centralizadas para asegurar tanto el alcance de
los objetivos perseguidos a nivel local, como el mantenimiento de la integridad de sistemas
sociopolíticos nacionales. Ya reconocimos que los casos europeos sufrieron costos en su
proceso de aprendizaje. Sin embargo, el proceso argentino nos muestra que el tipo de costos
enfrentados por nuestras sociedades fueron, por su magnitud, de una naturaleza distinta de
los sufridos en las experiencias europeas. Los resultados de la descentración administrativa
y de servicios públicos en la Argentina, han generado experiencias exitosas y otras literal-
mente dramáticas, en las que observamos jurisdicciones subnacionales, que no han contado
con las mínimas capacidades para brindar los servicios públicos descentralizados desde la
Nación. Casos provinciales y municipales en los que, de la mano del proceso de descentra-
lización, lo que ha resultado es tanto una mayor concentración autoritaria del poder y una
menor capacidad de la sociedad civil de controlar al poder gubernamental, un aumento del
descontento y el conflicto social, así como una diáspora regional y social de creciente des-
igualdad. En realidad, fue el conjunto de la sociedad argentina el que terminó debatiendo
durante la crisis de 2001-2002, no sólo el sentido de contar con ministerios nacionales como
el de Educación o el de Salud, sino inclusive debatiendo el sentido de mantenerse como
unidad nacional; terminó debatiendo la integridad de la Nación y el sentido de mantener y
reproducir su unidad. Hoy la Argentina, más allá de los claros avances desde 2003, es una
sociedad social y regionalmente mucho más heterogénea, desigual y excluyente que hasta
no hace mucho, lo que dista diametralmente de los objetivos enunciados originalmente al
descentralizar.

En definitiva, a esta altura se puede concluir en que en vez de recetas universales y,
como en Europa, en la región se necesitan visiones sistémicas y comparativas a la hora de
operar sobre “elementos” o subsistemas sociopolíticos específicos y evaluar por qué y de
qué forma conviene, por ejemplo, descentralizar la gestión pública. Recién alcanzada esa
mirada, es que resulta factible aprender y concluir tomando en cuenta las propiedades de
cada sociedad y la lógica de la economía política que sostuvo el proceso específico, que una
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experiencia exitosa se puede o no replicar en otra sociedad. Replicar experiencias y resulta-
dos es sumamente difícil porque las sociedades son en gran medida idiosincráticas, distintas.
La mirada equilibrada capaz de diferenciar la buena práctica no replicable de la que lo es,
demanda una sofisticación analítica hasta hoy no suficientemente desarrollada y todavía
menos utilizada. Y aquí todos enfrentamos un desafío prioritario: el desarrollo de un mejor
entendimiento comparativo (para el que el primer paso metodológico es el principio de des-
confianza frente al “policy paper” que legitima sus recomendaciones en la experiencia de
una aldea angoleña o de un proceso en Tailandia, experiencias usualmente sintetizadas en un
box o recuadro dentro de un texto plagado de viñetas).

El segundo punto remarcable a partir de las experiencias europeas, es la necesidad de
contar con una visión sistémica a la hora de diseñar e implementar modernizaciones estata-
les. Por supuesto que la experiencia latinoamericana también muestra haber cometido el
error de actuar con visiones parciales de la realidad. De nuevo, la descentralización es un
ejemplo de falta de visión sistémica que ha tenido un gran impacto de desarticulación social
e institucional en América Latina en general, así como en la Argentina específicamente.

Otro aspecto de esa ausencia de visión sistémica que sufre la Argentina, y sobre el que
nos encontramos en una situación distinta de la que muestran las sociedades europeas, es el
“nominalismo” con el que encaramos el diseño e implementación de estrategias de moderni-
zación estatal. La institucionalidad argentina se ha fortalecido tremendamente con respecto
a la situación que enfrentaba hace relativamente pocos años. Sin embargo, la debilidad
institucional de la Argentina es tal que, a veces detrás de ciertas imputaciones de existencia
de sistema, lo que encontramos es ausencia de las condiciones de integridad/unidad mínima
para considerar la estructura en cuestión como tal. Se habla del “sistema de salud”, del
“sistema de empleo público” o del “sistema de provisión de agua potable y saneamiento” y
uno de los problemas que enfrentan los responsables de políticas de modernización o mejo-
ramiento de las políticas públicas, es que frecuentemente no operan sobre un sistema. El uso
de la noción de “sistema” implica imputar un mínimo de unidad y mínima consistencia como
para poder asumir mínimas condiciones de integración, coordinación y gobernabilidad. Por
ejemplo, y más allá de las claras bondades de la política de salud que se lleva adelante desde
2002 en la Argentina, se podría discutir la condición de “sistema” al conjunto de estructuras
relacionadas con la provisión de salud. Ese sistema usualmente se presenta como constitui-
do por tres subsistemas: el público (hoy descentralizado en tres niveles jurisdiccionales), el
subsistema privado y el subsistema de las obras sociales (ligado centralmente a las obras
sociales sindicales). En realidad, ¿son subsistemas? Si analizamos las ausencias y los conte-
nidos de la reglamentación que los rige, se podría argumentar convincentemente de que en
realidad no son subsistemas de un sistema, sino sistemas en sí mismos y con importantes
grados de desarticulación entre sí. En ese sentido, es que no resulta claro que exista “un
sistema” de salud en la Argentina. Para el que encara la implementación de un proceso de
modernización del “sistema nacional de salud” desde el Ministerio de Salud nacional, le
resulta, compresiblemente, más fácil operar sobre los organismos públicos nacionales. En-
cuentra graves dificultades para coordinar no ya entre los diversos niveles jurisdiccionales,
sino inclusive para asegurar el funcionamiento de los sistemas de referencia y contrarrefe-
rencia dentro de los propios niveles jurisdiccionales. El subsistema de las obras sociales se
ve alejado y autónomo por estar más ligado al Ministerio de Trabajo dado que constituye una
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pieza central de su relación con las organizaciones sindicales. Y el subsistema privado com-
puesto por las empresas de prepago, en realidad todavía no se encuentra reglamentado en la
Argentina; si bien la Secretaría de Comercio discute sus aranceles, no existe todavía una
clara reglamentación sobre cómo deben operar como organizaciones proveedoras de salud.
En ese contexto, el actor “modernizador” sin duda encuentra que su primer paso debe ser la
construcción de mínimas reglas de integridad sistémica, de capacidad de coordinación y
gobierno (integrando en la misma la diversidad de recursos y actores públicos, sindicales y
privados).

Por ello, es que uno de los problemas que enfrenta el Estado y la sociedad argentina es
que a veces no cuentan con mínima integridad sistémica en áreas clave del sector público.
En esos casos, la prioridad o precondición para poder implementar una política de moderni-
zación en el área, es la construcción o reconstrucción de integridad sistémica, lo que implica
construir mínimas capacidades de información, comunicación, coordinación y gobierno que
aseguren que “subsistemas” fundamentales no estén “boyando” casi totalmente autónomos
de la influencia y el gobierno de la autoridad estratégica competente.

En ese sentido, otro aspecto que nos diferencia abismalmente de la experiencia europea
es que frecuentemente planificamos y operamos sobre sistemas públicos que, en realidad,
se deben terminar de construir o de reconstruir. Confundir la magnitud de ese problema en
el caso argentino, lleva a malentender por qué, después de grandes esfuerzos y estrategias
de reforma y modernización, los resultados muestran retazos de éxitos y fracasos, parches
del Estado que se ha logrado modernizar y otros que “se quedaron atrás”, parches del
Estado que muestran transparencia y otros que no, parches del Estado que están absoluta-
mente aislados, funcionando por su cuenta, que han quedado fuera de esos procesos. Es la
dinámica que nos ha llevado a tantos y distintos tipos de Estado por sector y por jurisdicción;
observamos Estados prenoventa, Estado noventa, Estados posnoventa, Estados con perso-
nal calificadísmo y Estados con el 15% de sus agentes debajo de la línea de pobreza. La
prioridad, por ende, es identificar dónde se cuenta con unidad sistémica y dónde no. Y donde
no se cuenta con ella, la prioridad debe ser reconstituir la capacidad de gobierno y de coor-
dinación dentro y entre estructuras. En síntesis, la Argentina (así como muchos de los países
latinoamericanos) no sólo enfrentan el problema de la heterogeneidad, sino el de la hetero-
geneidad desarticulada, lo que demanda todavía mayor cuidado frente a las recetas univer-
sales.

El tercer punto que es necesario destacar también resulta de relevancia estratégica,
sobre todo cuando se enfrentan los desafíos de encontrarse “en terreno”, cuando se desplie-
ga la implementación de políticas y programas. De nuevo, en ese sentido, la diferencia de la
Argentina con la situación europea es significativa y nos aleja también bastante de varios
países latinoamericanos: el problema de la información. En los análisis sobre la experiencia
europea se tiende a reconocer la dificultad para poder evaluar por resultados, sobre todo, en
relación con temas complejos como la salud o la tasa de mortalidad infantil. ¿Qué afecta la
tasa de mortalidad infantil?, ¿el mercado de trabajo, el impacto macroeconómico de la de-
manda de soja de China o el Programa Materno Infantil y Nutrición?, ¿cómo contar con una
clara medición de resultados desagregando en forma confiable el peso diferencial de las
variables intervinientes sobre la mortalidad infantil?
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Por un lado tenemos un problema de información que es estructural y que todos, euro-
peos o latinoamericanos, compartimos. El problema que enfrenta también la institucionalidad
estatal argentina es que existe un serio déficit de información no solamente en el momento
de evaluar un resultado, sino ya al momento de diseñar la política. El Estado argentino no
cuenta con información suficientemente desagregada o actualizada. Es extraño o excepcio-
nal que el sector público esté en condiciones de aportar una base de datos actualizada,
confiable y dinámica, al momento de tomar o rever decisiones estratégicas. Por ello es que,
usualmente, cuando se inicia un proceso de modernización o de fortalecimiento institucional
de alguna área estatal en la Argentina, el primer paso ineludible tiende a ser la confección de
una base de datos para solucionar el problema de la pobre y poco confiable información
original con la que cuenta el área. La experiencia de los últimos años muestra que se ha
avanzado en la calidad de la producción de información aunque, sin embargo, de manera
-esperablemente- heterogénea e insuficiente. El panorama que se observa, de nuevo, es un
Estado en el que conviven, sin mayor diálogo y relación, retazos de altísima profesionalidad
y sofisticación en la información generada y áreas completas con serios déficits de informa-
ción.

En ese sentido, el desafío de información que enfrenta el Estado argentino no es sólo
para la toma de decisiones y el diseño estratégico de políticas. También es un desafío rela-
cionado con la importancia de adaptación y ajuste estratégicos que, sobre la implementación
de políticas, enseña la experiencia europea: para contar con la capacidad de actuar con
“flexibilidad estratégica” o de adecuar la estrategia a aspectos de la realidad cambiantes o
desconocidos al momento del diseño del curso de acción, se necesita información no sólo
desagregada y confiable, sino actualizada dinámicamente. La debilidad del Estado argentino
en esa cuestión es de tal magnitud que el presupuesto con el que se debe abordar la defini-
ción de prioridades y planificación de intervenciones, es que se enfrentará una seria falencia
de información, no ya para adecuar dinámicamente las acciones a la realidad, sino para
contar con una planificación original mínimamente pertinente. Y si bien esa temática vuelve
a mostrar un corte entre Europa y América Latina, también lo muestra dentro de la propia
región: otras sociedades latinoamericanas, como Chile, México o Brasil, cuentan con mejo-
res datos y sistemas de información que la Argentina.

La información es un tema estratégico para el conjunto de procesos de los que estamos
hablando. Además, el problema de la información no está solamente ligado a la eficacia y a
la eficiencia estatales sino también al de la transparencia de la gestión pública. Por otra
parte, el grado de desarticulación y competencia intraestatal muestra que el problema de
información que enfrenta la Argentina se da inclusive cuando la información existe: no es
sólo que el Estado a veces retacea información frente a las demandas de la sociedad civil. A
veces el Estado la retacea al propio Estado. Gran parte de los que contamos con experiencia
de gestión pública en la Argentina hemos pasado por la frustración de saber que la informa-
ción que se necesita y con la que no se cuenta, está, la tiene tal sector, tal provincia, se
encuentra  en tal cajón y, sin embargo y por diversas razones, es inaccesible. Por supuesto
que siempre existen competencias intraburocráticas, tensiones en el proceso de integración
dentro del Estado y entre el Estado y la sociedad civil. Sin embargo, es necesario reconocer
para fijar correctamente prioridades de política en la Argentina, que la magnitud que se
enfrenta en relación con el problema de la producción e institucionalidad de la información,
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diferencia al caso sustancialmente de la experiencia europea y significativamente con res-
pecto a otras sociedades latinoamericanas.

III.  En pocas palabras…

Como síntesis de estas notas quiero acentuar que, al observar la situación argentina en
contraposición a la experiencia europea, es claro que existe mucho que aprender sobre
dónde invertir esfuerzos, fijar prioridades y desarrollar capacidades. En ese contexto y a las
recomendaciones ligadas a la relevancia de desconfiar de recetas universales y de trabajar
con supuestos de heterogeneidad, podemos ahora sumar otras tres recomendaciones para la
modernización estatal y administrativa. Primero, la necesidad de invertir esfuerzos en aque-
llas reformas que aseguren buen gobierno, lo que acentúa los aspectos políticos y menos
“técnicos” de esos procesos. Buenos gobiernos corrigen malas estrategias y errores de
implementación. Malos gobiernos no aseguran ni el mantenimiento de una buena estrategia.

Segundo, es necesario identificar dentro de las estructuras gubernoestatales dónde se
cuenta con unidad sistémica y dónde no. Y donde no se cuenta con unidad sistémica, la
prioridad es reconstituir la capacidad de gobierno y de coordinación dentro y entre esas
estructuras. Y aquí, muy probablemente, el punto de partida debe estar en la “cúspide” de la
estructura estatal, ello es, en el Estado nacional, sus capacidades y atribuciones.

Finalmente, el último tema está relacionado con la necesidad de invertir en información,
en contar con información pertinente y confiable para la decisión, diseño, implementación,
seguimiento, reformulación y evaluación de estrategias públicas. En la Argentina la inver-
sión en información es precondición no sólo para los cambios estatales de los que se está
hablando, sino que también es precondición para un desarrollo inclusivo y sustentable en el
mediano y largo plazo.

A modo de cierre considero necesario reafirmar que, si bien es relevante identificar
prioridades o comprender el path dependence que caracteriza el avance de esos procesos,
más relevante es evitar confundir su naturaleza. En ese sentido, y retomando lecciones de
las experiencias europeas, vale ratificar la necesidad de un explícito reconocimiento sobre la
importancia de la relación entre la lógica técnica y la lógica política que sostiene la
implementación de esas reformas. Como se dijo, no son procesos técnicos sino eminente-
mente políticos. Hay una decisión política detrás de su inicio y sosteniéndolos durante su
implementación. Y ese reconocimiento hace tanto a que la implementación de la reforma
fortalezca sus probabilidades de sustentabilidad intertemporal, como a que no se pierda de
vista que el sentido de una mayor eficiencia y eficacia de la gestión pública está en la
forja de políticas públicas más legítimas y eficaces, en definitiva de buen gobierno.

Referencias

. Acuña, Carlos H. (2006a), Los problemas de coordinación del Estado argentino como
contexto (ineludible) de la coordinación de políticas laborales y económicas, en OIT (comp.)
La Globalización y el Desarrollo Nacional: Hacia una mayor coherencia entre políticas eco-
nómicas y laborales, OIT en Argentina, pp. 123-141.

Mirando a la experiencia europea para comprender mejor la latinoamericana:
notas comparadas sobre las políticas de modernización estatal

Debate



44

. Acuña, Carlos H. (2006b), Comentarios a lo argumentado por Joan Prats sobre las
lecciones aprendidas por la OCDE y los desafíos de la modernización estatal en la Argenti-
na, transcriptos en Jefatura de Gabinete de Ministros et al (comps.), Seminario Internacional
sobre Modernización del Estado, Jefatura de Gabinete de Ministros - Proyecto de moderni-
zación del Estado, Buenos Aires, pp. 152-158.

. Acuña, Carlos H. y Oscar Cetrángolo (2006), Institucionalidad y Financiamiento para la
Provisión de Agua y Saneamiento en la Argentina, Banco Mundial, Washington D.C., sep-
tiembre.

. Becker, Gary (1976), The Economic Approach to Human Behavior, University of
Chicago Press, Chicago, Illinois.

. Carley, Michael e Ian Christie (2000), The World’s Commons: The Challenge of Gov-
ernance en World Humanity Action Trust (ed.) Governance for a Sustainable Future,
Report, WHAT, London.

. OCDE (2005), Modernising Government: The way forward, OCDE Publishing,
Bradfordshire, UK.

. OCDE (2003), Public Sector Modernization, Policy Brief, octubre.

. Prats Catalá, Joan (2006a), Informe sobre el Proyecto de Modernización del Estado en
la Argentina, Barcelona, noviembre.

. Prats Catalá, Joan (2006b), Veinte años de Modernización Administrativa en los países
de la OCDE. Lecciones aprendidas, Seminario Internacional sobre Modernización del Estado,
Jefatura de Gabinete de Ministro

Mirando a la experiencia europea para comprender mejor la latinoamericana:
notas comparadas sobre las políticas de modernización estatal

Debate



45

Calidad institucional
y modernización del Estado

Christian Gonzalo Asinelli

Introducción

Para la consecución del bien común, fin último de su actividad, el Estado moderno se
objetiva en un conjunto de instituciones que ejercen las potestades públicas de una sociedad.
En primer lugar, a través de la estructuración de un sistema político. En un régimen demo-
crático los gobernantes son responsables ante la ciudadanía de sus actos en la esfera públi-
ca, lo cual implica que el gobierno y la Administración se encuentran al servicio de los
ciudadanos, atentos a sus crecientes expectativas y con una disposición abierta a su partici-
pación. En muchos casos, el Estado ofrece bienes y servicios de los cuales el ciudadano y
las organizaciones privadas son usuarios directos -con una legítima exigencia de calidad en
su provisión-, pero además, es siempre responsable de equilibrar de modo cooperativo las
demandas particulares con los intereses generales de la sociedad.

Las intervenciones públicas se estructuran en programas de diverso horizonte temporal
mediante políticas públicas que constituyen en su conjunto el plan de gobierno. Ello es, la
interpretación efectuada por las autoridades sobre las prioridades de la ciudadanía en el
contexto específico en que les corresponde ejercer el poder político. Tanto para el diseño
como para la implementación y seguimiento de las políticas públicas, las autoridades necesi-
tan apoyarse en organizaciones, mediadoras entre las necesidades ciudadanas y las decisio-
nes estatales, que denominamos genéricamente Administración Pública y que representan
la corporización institucional del Estado.

Las políticas públicas expresan las acciones que el gobierno se propone realizar en bene-
ficio de los ciudadanos y la organización estatal representa, en consecuencia, las capacida-
des institucionales efectivamente disponibles para su ejecución. El proceso de moderniza-
ción del Estado consiste precisamente en el ajuste e incorporación de nuevas capacidades a
la Administración y, en definitiva, a la sociedad que la contiene, de modo que se constituya
en un instrumento permanentemente adaptado a la mejor ejecución de las políticas públicas.

Las capacidades estatales se refieren, en primer lugar, a la identificación de qué puede
hacer el Estado, es decir, a la definición sustantiva de las políticas públicas. Es posible
entender como “verticales” a ese primer grupo de capacidades institucionales, en tanto que
mediante su fortalecimiento se procura establecer un sistema orientado a priorizar y coordi-
nar los fines, los programas y proyectos que por su alcance y contenido son estratégicos
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para el cumplimiento de las metas de gobierno. Las dimensiones centrales de la acción
pública a que esas capacidades se orientan son la participación, la equidad y la eficacia.

Las capacidades también se refieren, en segundo lugar, a cómo realiza el Estado lo que
el gobierno decide emprender. Esas capacidades institucionales se vinculan con los medios,
es decir, los diversos procesos a través de los cuales la administración produce los objetivos
e impactos esperados. Es posible entender como “horizontales” a ese segundo grupo, ya que
refieren a sistemas de gestión transversales, comunes a todas las políticas públicas con
independencia de su contenido particular. Las dimensiones de la acción pública a que esas
capacidades se orientan son la eficiencia, la transparencia y la rendición de cuentas.

La Modernización del Estado en el gobierno del presidente Kirchner

Como en otros ámbitos de la acción de gobierno, los esfuerzos de modernización de la
Administración se encontraban profundamente afectados por la grave crisis institucional y
política sufrida por el país desde 2001. Se heredó un Estado débil e incapacitado para regular
las relaciones sociales e impulsar la inclusión y el desarrollo sustentable. La administración
Kirchner se abocó, entonces, a una paulatina reconstrucción de los consensos mínimos
necesarios para retomar su implementación, a medida que el país recobraba su normalidad
institucional.

En ese contexto, se comienza a implementar la modernización del Estado partiendo de la
premisa de que es ante todo un proceso político y social complejo que vincula política,
administración y ciudadanía en un contexto de crecientes demandas sociales. El desafío que
se planteó fue adaptar los procesos y procedimientos de gestión del Estado a esa realidad
social, a fin de generar políticas públicas más legítimas y eficaces, contribuyendo así al buen
gobierno.

Ahora bien, precisamente por la necesidad de responder al “para qué” político, es que
esa búsqueda de mayores eficiencia, eficacia, transparencia y legitimidad de las políticas
públicas no se agota en sí misma, sino que persigue construir una sociedad más democrática,
más justa, más equitativa.

Bajo esa concepción, fue posible en estos años un progreso sustancial en lo que hace al
desarrollo e implementación de diversas herramientas de gestión pública: (i) el diseño de un
Plan Nacional de Gobierno Electrónico y el desarrollo de herramientas de gobierno electró-
nico, incluyendo un nuevo portal de gobierno y una guía de trámites para los ciudadanos, (ii)
el desarrollo y la prueba piloto de diversos instrumentos de monitoreo y la evaluación de
políticas públicas seleccionadas, (iii) la profundización del Programa Carta Compromiso con
el Ciudadano, a través del cual las autoridades de los organismos con atención al público
comprometen públicamente metas y resultados de mejora en la calidad de sus servicios, a
satisfacer en un cronograma establecido, (iv) la incorporación de mejoras en el control de
las adquisiciones a través del uso de TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación)
y de un nuevo sistema de licitaciones competitivas que reducirán los costos pagados por el
Estado, (v) la normalización parcial de los contratos de empleo público, (vi) el desarrollo de
pruebas piloto de nuevos instrumentos de gestión en organismos considerados prioritarios,
tales como el Ministerio de Justicia (Programas Casas de Justicia y Modernización de la
Inspección General de Justicia) y el Ministerio de Educación (con el Observatorio de Costos
Educativos).
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Ahora bien, los avances referidos fueron producto de la adopción de una estrategia
realista y conducente para garantizar el éxito de los procesos de modernización, asegurando
su sustentabilidad en el tiempo, que partió de las premisas siguientes:

· El abandono de la concepción tradicional sobre la modernización del Estado,
que la concebía como un proceso principalmente técnicoadministrativo, cuyo único re-
quisito institucional y político radicaba en la decisión original que lo ponía en marcha.
Desde esa perspectiva, su contenido se entendía como el diseño de herramientas de
gestión de aplicación transversal, cuya implantación generalizada se daba por supuesta
por medio del mandato inicial. En cambio, la estrategia adoptada durante esa gestión se
muestra innovadora por partir de la constatación de la realidad, relativa a que las refor-
mas requieren un significativo cambio cultural y una conducción capaz de generar con-
sensos y compromisos institucionales mínimos. En suma, no es posible avanzar en un
proceso integral de modernización del Estado si no se cuenta con un fuerte liderazgo
político y bajo la conducción de un organismo con capacidades de coordinación y con
políticas adecuadas al contexto específico.

· La modernización del Estado excede a la introducción de herramientas de ges-
tión universales. La generación de políticas públicas responsables y participativas exige
una revisión profunda en su sistema de diseño y priorización, que incluye elementos
organizativos e instrumentales propios de cada área sustantiva. Se trata de un proceso
multidimensional, que no puede decidirse e implementarse de modo generalizado y su
impacto se vincula con el diagnóstico específico de cada área y con su adecuada selec-
ción.

· Consolidar la implementación de nuevos instrumentos y herramientas de ges-
tión constituye sólo un aspecto de la modernización requerida. La primera condición
para promover un gobierno más transparente, participativo, eficiente y responsable con-
siste en asegurar que el Estado obtiene de un modo coordinado y eficaz los resultados
comprometidos a la ciudadanía en el programa de gobierno, formulando y ejecutando
cabalmente las políticas sectoriales previstas.

· Se desprende de lo anterior que la modernización del Estado debe ser entendi-
da como un proceso dinámico, dotado de flexibilidad para adaptar los proyectos a los
cambios que el contexto social demanda a la administración estatal y que el compromiso
y consenso políticos constituyen factores esenciales para su éxito. En otras palabras, la
estrategia de modernización debe concebir una implementación gradual y flexible para
permitir la adaptación organizacional a los cambios.

El rol de la Jefatura de Gabinete de Ministros

en el proceso de modernización estatal

Esa connotación política de todo proceso de modernización hace evidente el requisito de
contar con un actor institucional clave que vincule su utilización con los contenidos de políti-
ca pública definidos en el referido plan de gobierno. En otros términos, la presencia de un
actor con una fuerte voluntad política encaminada a llevar a buen fin el proceso de moder-
nización se revela como un factor crucial en la consecución de los objetivos planteados.

En consecuencia, es indiscutible que la Jefatura de Gabinete de Ministros es el órgano
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natural para llevar adelante el proceso de modernización de la Administración Pública Na-
cional, en primer lugar por sus facultades constitucionales y legales. En efecto, la reforma
de la Constitución Nacional de 1994 asigna a la institución Jefe de Gabinete de Ministros la
administración general del país -con responsabilidad política directa ante el Congreso-, inclu-
yendo la recaudación de las rentas de la Nación y la ejecución del presupuesto nacional. Sus
competencias comprenden el perfeccionamiento de la organización y funcionamiento de la
Administración, aprobando las estructuras organizativas de las diversas jurisdicciones, mi-
nisterios y organismos descentralizados, y efectuando los nombramientos de los empleados
de la Administración (excepto los que corresponden al Presidente).

Específicamente, el Jefe de Gabinete de Ministros coordina la acción de los diversos
ministerios y secretarías de Estado hacia la realización de las metas políticas establecidas
por el Presidente de la Nación. Su principal responsabilidad consiste en asegurar que las
políticas sectoriales formuladas y ejecutadas por los demás ministerios se ajusten a las prio-
ridades establecidas en el plan de gobierno y tiene por lo tanto un rol central en el proceso de
conducción, programación y evaluación de políticas públicas. Como responsable de la admi-
nistración general del país, le corresponde también velar por los estándares de calidad, efi-
ciencia, transparencia y equidad con que dichas políticas son gestionadas.

Como consecuencia de sus atribuciones normativas, el Jefe de Gabinete de Ministros
reúne las facultades de conducción política imprescindibles para el éxito de ese tipo de
programas, tanto en la extensión y profundidad de la implantación de capacidades
institucionales “horizontales” (herramientas transversales orientadas a la gestión eficiente,
transparente, participativa y promotora de la calidad de los servicios, en cuyo desarrollo se
concentró esa primera etapa de los esfuerzos de modernización), así como en el diseño e
implantación de aquellas capacidades institucionales “verticales” (orientadas a la asistencia
en el ejercicio de las facultades de priorización y coordinación de las políticas públicas estra-
tégicas definidas por el Presidente) que constituirán el corazón de la próxima etapa del
Proyecto de Modernización del Estado.

Calidad institucional y profundización del cambio

La administración del presidente Kirchner debió concentrarse en “sacar al país del in-
fierno -según la gráfica imagen utilizada por el propio Presidente de la Nación-”, en superar
aquella lamentable situación institucional, política y económica en la que se encontraba su-
mido como consecuencia de la crisis sufrida desde 2001. Y lo hizo brillantemente.

Así, al culminar la actual gestión se alcanzará un crecimiento económico sostenido du-
rante más de cuatro años a tasas extraordinarias, con una muy importante generación de
puestos laborales y consecuente disminución abrupta del desempleo y con un avance consi-
derable en la reducción de los índices de pobreza e indigencia. La recuperación social y
económica de la Argentina constituye un hecho remarcable, especialmente a la luz de los
pronósticos agoreros difundidos por los abogados de las políticas de los años 1990 y su
profundización bajo el gobierno de la Alianza, que condujeron a la Nación a aquella crisis
poco menos que terminal.
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Sobre la base de esos éxitos se encuentra el restablecimiento de la autoridad política a
través de la firme conducción del señor Presidente y la recuperación de roles esenciales del
Estado en materia de política económica, regulación sectorial y atención de necesidades
sociales esenciales.

El fortalecimiento del modelo vigente, que la senadora Cristina Fernández de Kirchner
describe como la profundización del cambio iniciado, implica ahondar aun más en la cultura
de la producción y del trabajo y mejorar el desempeño de las instituciones de la República en
beneficio de todos los argentinos, entre ellas, la administración del Estado. Los ciudadanos
tienen derecho a acceder a bienes y servicios públicos de calidad creciente, de modo que
promuevan el desarrollo económico equitativo de los distintos sectores y el bienestar cre-
ciente de todos los segmentos sociales.

Ahora bien, resulta necesario insistir en un aspecto imprescindible de la transformación
buscada: el rol central de la Jefatura de Gabinete de Ministros. La calidad institucional
exigida por una Administración Nacional al servicio de los ciudadanos, en un proyecto de
acumulación económica con inclusión social, exige el fortalecimiento de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros en tres dimensiones esenciales:

· Sus capacidades de priorización y seguimiento de las metas inaplazables de go-
bierno y para la asignación de los recursos y la coordinación de las políticas públicas

· Sus capacidades de asistencia al desarrollo institucional de los organismos, con-
tribuyendo al mejor diseño y ejecución de las políticas sustantivas que componen las
prioridades estratégicas del plan de gobierno

· Sus capacidades para promover la calidad de la gestión, profundizando su rol de
órgano rector en el desarrollo e implementación de los diversos procedimientos y herra-
mientas transversales de utilización general en el Sector Público

En resumen, el fortalecimiento de la calidad institucional y la profundización de los cam-
bios iniciados permitirán alcanzar con plenitud una Argentina moderna, que integre social-
mente a sus habitantes en un marco de equidad y desarrollo y que se inserte en el mundo con
dignidad y desde su propia identidadw
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50

UNION del PERSONAL CIVIL de la NACION
Seccional Capital Federal y Empleados Públicos Nacionales

La vida del  popular cuadillo Chacho Peñaloza

y un artículo sobre Malvinas por José Hernandez

Biblioteca Upcn Digital

Disponible en www.upcndigital.org



51

Reforma del Estado: tarea de políticos

Ricardo Daniel Pato

AportesReforma del Estado: tarea de políticos

Secretario Profesional de la Delegación
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia

de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN)

¿Dónde comienzan los errores?

¿Qué es la política? ¿Es ciencia arquitectónica o es agonal? ¿Cuál es el fin del Estado?
¿Hay concepto de Nación o se ha renunciado a ella a favor de la globalización? ¿Cuál el rol
del político? ¿Existe el hombre político, que la asuma como ciencia? ¿Las ideas han sido
reemplazadas por la ideología? El hombre político ¿a quién responde: al caudillo o a su idea
de Nación…? Y siguen las preguntas.

Parece esto una clase de primer año de Ciencias Políticas, cuando nos trataban de defi-
nir por qué era que habíamos elegido esa carrera, cuando nuestros maestros querían fijarnos
los conceptos básicos que nos acompañarían por siempre en nuestro accionar profesional.

Para ello abrevamos en aquellos años en los clásicos y entendimos por qué Castellani
decía que “cuando quiero saber que pasa esta mañana, leo a Platón”.

Y es aquí donde vamos a empezar, teniendo en claro que lo que ocurre con la calidad en
la Administración Pública, no es otra cosa que la falta de claridad conceptual acerca de lo
que es la política (peligro sobre el que ya advertían nuestros mayores), el Estado, la Nación,
la República.

Cuando se toma  la política como ciencia para la conducción del Estado, se actuará en
función de ese fin. Si se cree que es la lucha por el poder, de nada interesará el Estado, ya
que el poder se podrá tener incluso fuera de su administración.

Si se piensa en la política como ciencia de la conducción del Estado, primará la faz
arquitectónica de la acción política. Si es sólo lucha por el poder, la faz agonal.

Si el fin del Estado es el bien común, la lucha por el poder del Estado estará al servicio de
tal bien, en pos de construir. Si el fin del Estado se reduce a un concepto ideológico -que los
hay y muy variados-, la lucha por el poder estará al servicio de las ideologías, donde el bien
común no ha sido definido.

La Nación como particularidad dentro del contexto global de naciones tiene un sentido.
Muy distinto es creer que la Nación no tiene sentido más que para dividir a la población en
distritos electorales que permitan alcanzar el poder dentro de ella.  Así es que se creerá que
globalización significa juntarse con otros renunciando a las particularidades que le dieron el
ser a esa Nación, o es cumplir una misión trascendente dentro de tal globalización.
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El hombre político tendrá distinto rol en una u otra concepción: será quien piense y actúe
en pos de esas particularidades y la misión en el mundo, sabiendo que tiene que construir un
Estado modernizado pero que mantiene su fin en el bien común, o será un técnico en la lucha
por alcanzar el poder y luego mantenerse en él, sin importar particularidades, fin del Estado,
faz arquitectónica de la política ni nada que sea ciencias políticas.

Claro, ese hombre político no habrá asumido  la política como ciencia, y se habrá puesto
al servicio de las ideologías -que por su puesto no han muerto-.

Seguir pensando en la República ya no tendrá sentido, ha quedado sepultado en la lucha
por el poder.

Lo importante para esos hombres políticos es seguir a la ideología o al caudillo que los
ubique en un sitial del poder, pensando, tal vez, que el resto se dará por añadidura…

Pero, ¿con tal concepto de la política es que se manejan las Repúblicas?, ¿es ésa la
función del político?, ¿así se recrea a la clase dirigente capaz?, ¿qué se requiere para que se
construya la Nación…?

¿Cuál es la mejor organización?

Las organizaciones deben respetar ciertas premisas básicas en sus estructuras para
poder funcionar con un mínimo de efectividad. Sus posibles reformas no podrán negar ni
romper tales premisas estructurales, que se harán para alcanzar mayor eficiencia y/o efica-
cia, ello justificará la reforma: medios para alcanzar el fin, el cual debe mantenerse idéntico.

De tales condiciones no se ve exenta la Reforma de la Administración del Estado. No
puede variarse el fin del Estado por querer modernizar sus estructuras. Lo que se reclamaba
en La Argentina es, precisamente, adecuar el medio -la administración- para la mejor conse-
cución del fin a cumplir por el Estado nacional.

Un Modelo de Organización

Debe haber unas cuantas teorías que expliquen el funcionamiento de las organizaciones.
Se ha optado por tomar una de ellas por parecer la más lógica: la que brinda Henry Mintzberg
en  Diseño de Organizaciones Eficientes1 , en lo que da en llamar “la estructura en cinco”.

Es ella una explicación de “la política organizativa de manera sistémica a través de las
relaciones entre interés, conflicto y poder”2 .

1 Ed. El Ateneo, Bs. As. 2000.

2 Gareth Morgan, Intereses, Conflictos y Poder: las Organizaciones como Sistemas Políticos,
Madrid, 1990, pág. 128.
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Para el análisis del poder, se observa esa posibilidad de democratización de los organis-
mos del Estado, si lo analizamos a través del esquema teórico desarrollado por Mintzberg3 ,
quien marca las características en cinco partes de una organización, las relaciona luego con
las cinco tendencias de asumir el poder según sea la parte preponderante dentro de ella:

“...la Cumbre Estratégica ejerce una tendencia a la centralización, ...confía en la su-
pervisión directa, ...emerge la configuración llamada Estructura Simple”.

“La Tecnoestructura ejerce su tendencia hacia la estandarización...hacia la
descentralización...se estructura como una Burocracia Mecánica”.

“...los miembros del Núcleo Operativo...promueven la descentralización horizontal y
vertical...la organización se estructura como una Burocracia Profesional”.

“Los gerentes de la Línea Media también buscan autonomía...extrayendo poder de la
Cumbre Estratégica hacia abajo y, si es necesario, desde el Núcleo Operativo hacia arriba,
...favorecen la descentralización vertical, (la estructura) resulta la Forma Divisional”.

“...el Staff de Apoyo gana la mayor influencia en la organización...cuando se pide su
colaboración en la toma de decisión...cuando la organización está estructurada en constela-
ciones de trabajo...la organización adopta la configuración de Adhocracia”.

Al tratar de incluir en ese esquema lo que debería suceder con los organismos en un
Estado que pretende modernizarse, hay que tener en cuenta la necesidad de profesionalismo
en el Núcleo Operativo de ellos:

1. Se requiere de destreza particular para el abordaje de las problemáticas que
tratan cada uno de ellos

2. Es alto el porcentaje de profesionales que trabajan en cada organismo estatal,
como variadas las profesiones

3. Más, existe una parte muy amplia de ese Núcleo Operativo, que sin ser estric-
tamente o universitariamente denominados profesionales, sí lo son en el hecho del trato
con las problemáticas propias de cada organismo

4. Tales destrezas requieren de capacitación especializada

5. Esa capacitación es constante y con una transmisión permanente de conoci-
mientos y destreza de los más avezados a lo más nuevos

6. Esa destreza, conocimiento y enseñanza están estandarizados

7. Hay cierto autocontrol de esos mismos agentes

8. Para adquirir esa destreza, se requiere de un tiempo amplio en las funciones,
con supervisión y capacitación constante que completa la capacitación formal4 .

AportesReforma del Estado: tarea de políticos

3 Cf. Mintzberg, Henry, Opúsculo citado.

4 Cfr. Ibidem, pág. 159/60.
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Continuando con el esquema y opinión de Mintzberg, nos dice que la estructura posible
y más lógica es el de una Burocracia Profesional5 , la cual conforma otras características
que coadyuvan a ella:

Ø El mecanismo de coordinación, es el de la estandarización de destreza

Ø La parte clave del organismo, es el Núcleo Operativo

Ø Los parámetros principales de diseño, son la capacitación, especialización ho-
rizontal de tarea, descentralización vertical y horizontal

Ø  Veamos qué nos quiere decir con cada uno de esos conceptos:

Ø  Estandarización de la destreza: “...se requiere considerable especialización
(horizontal), dominar la destreza y el conocimiento de la tarea. Pero las tareas son
complejas, requiriendo años de entrenamiento, esa complejidad impide un control estre-
cho administrativo y tecnocrático, imposibilitando así la especialización vertical”.

Ø Parte clave de los organismos, son las llamadas tareas profesionales que, po-
dríamos decir, son los que “producen”, se encuentran en el Núcleo Operativo

Ø “La capacitación se refiere a procesos por los cuales se enseñan los conoci-
mientos y las destrezas relacionadas con el cargo...es un parámetro de diseño clave en
todo trabajo que llamamos profesional”.

 “... la especialización, la formalización y la capacitación...no son parámetros de diseño
completamente independiente”. Uno de los tipos fundamentales de organización es la “pro-
fesional: porque el trabajo es complejo, no puede ser especializado fácilmente en la dimen-
sión vertical o formalizada por la Tecnoestructura de la organización. Es, sin embargo,
horizontalmente especializada –los profesionales son expertos en campos bien definidos- y
la coordinación es a menudo lograda por la estandarización de destrezas...”

La realidad en los organismos del Estado nacional

Para el presente análisis, se toma del conocimiento empírico de trabajador profesional
del Estado, con militancia sindical.

La Tecnoestructura de cada organismo ha tenido variada definición: bien marcada en
algunos, por ejemplo a través de sus asesores.

Profesionalizado bastante el Núcleo Operativo, en todos los organismos.

Se pretendió ganar la lucha en “gran parte del control sobre (la) elección de trabajadores
así como de sus métodos de trabajo a la instituciones externas que los capacitan...”6 , que
marca Mintzberg como un problema para las organizaciones altamente profesionalizadas, a
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5 Cfr. Ibidem, pág. 159 y ss.

6 Ibidem, pág. 40.
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través de la capacitación constante que reclama cada uno de los Convenios Sectoriales,
primero, el Convenio Colectivo luego. Pero no se vio  plasmado en la realidad: en el puntual
caso del SINAPA7 , por ejemplo, luego de un primer periodo donde se centralizó la capaci-
tación, al hacerse reiterativa pierde sentido, se descentraliza, se acaba... Aquella descentra-
lización, en realidad, responde más al concepto de Mintberg expresado más arriba, pero
también ha tenido distintas realidades en la historia de los organismos estatales. Hoy podría
afirmarse que se ha perdido en la mayoría, lo que es tomado por las distintas Universidades
o instituciones educativas, que son las que buscan adaptarse a lo que el Estado necesita o
influyen, a través de la  formación, en las decisiones del Estado.

Ello va acompañado de otros fenómenos en los organismos. Tratando de establecer si se
mantienen o no los elementos básicos que permitan dar continuidad en el servicio e incre-
mentar la eficacia y lam eficiencia del medio para alcanzar el fin, hay que pasar revista a lo
que ocurrió -y ocurre- en el interior de las cinco estructuras fundamentales de conducción
de los organismos estatales:

Ø Pérdida de la autonomía técnica, precisamente por no mantener el control
sobre la capacitación de los agentes, muy particularmente de los profesionales. La
capacitación fue reemplazada por cursos sobre ideología, que intentan transmitir los
nuevos paradigmas que traen los gobiernos de turno

Ø Se sufren cambios constantes en la Conducción Estratégica, inclusive pa-
sando por manos de ‘no especialistas’, consecuencia de las luchas por el poder o parti-
darias,  que se trasladan al interior de los organismos

ØØØØØ Hay cambios y pérdida de la Línea Media: los cuadros medios de conduc-
ción, históricamente personal de planta permanente de la carrera administrativa, los que
aseguran el  conocimiento institucional y organizacional, más allá del conocimiento téc-
nico que le es propio para desenvolverse en los organismos tan específico en la materia
que abordan, ha sido desplazado por distintos acontecimientos del devenir político e
institucional:

a) El “crecimiento de la organización…”

b) Un “... proceso natural de deterioro...”

c) Qué obliga a calificar la “calidad” de los servicios prestados

d) Los “cambios importantes” a que se han visto sometidas las organiza-
ciones, tales como cambiar la concepción del “para qué”, deben existir –proceso
de privatizaciones, descentralización, transferencias,-

e) “El aumento de complejidad del entorno de las organizaciones...”

f) La necesidad de “implementar una nueva forma de gestión...”8

g) Persecuciones políticas y retiros voluntarios

AportesReforma del Estado: tarea de políticos

7 Se toma este Convenio como ejemplo por ser el más numeroso.

8 Conf. Rodríguez, Darío, Diagnóstico Organizacional, pág. 34/5. Ediciones Universidad Cató-
lica de Chile.
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Ø En vez de Plantas Permanentes, comienzan a aparecer “contratados” -y una
variada gama de ingeniosos sistemas similares-, que han demostrado capacidad y leal-
tad en los meses de campaña, que no interesa si tienen o no los conocimientos técnicos
propios de la materia que aborda cada organismo

Ø Hay constantes cambios en la estructura de los organismos, que no tienen su
correlato formal: sólo son impuestas

Ø La Tecnoestructura, que debería ser orgánica y establecida formalmente, va
paulatinamente, a pasar a manos de grupos de asesores con una impronta más ideoló-
gica que técnica

Ø El Núcleo Operativo, fue quien más sufrió en ese proceso:

a) El abandono de la capacitación

b) El choque en el plano de las ideas sobre el ‘qué hacer’ diario

c) La imposición ideológica desde la Tecnoestructura y Línea Media

d) Momentos de persecución política

e) Desaparición de los concursos para ocupar cualquier cargo dentro del or-
ganismo

f) Falta de las evaluaciones de desempeños y su consecuente no corrimiento
de grado

g) Aparición de contratados, necesarios para cubrir puestos vacantes, pero
que a veces no respondían a los perfiles necesarios para los organismos, sino, más
bien, a los del gobernante de turno

Consecuencias

Se observan en dos planos:

1. Relaciones laborales de los agentes de los organismos, más allá del rol
que cumplan:

a. Hay un divorcio ideológico entre la Cumbre Estratégica y los Núcleos
Operativos

b. Los concursos que prevé el escalafón SINAPA han brillado por su ausen-
cia

c. Desprecio manifiesto de las conducciones después de diciembre de ’99 de
la capacidad laboral de los agentes de los distintos organismos. Ellos, provenientes
desde grupos ideológicos bien definidos, que han convertido a los organismos en un
botín políticoideológico más que en técnicoadministrativo, reflejado en las persecu-
ciones políticas de las que se hacía referencia más arriba o a la postergación de los
agentes históricos que no se han aggiornado a “los nuevos paradigmas”
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d. Diferencias salariales entre los agentes de carrera administrativa y los de
militancia política -algún nombre hay que darles y es preferible que sea el que le
corresponde, sin eufemismos-

e. Postergación salarial del personal de Planta, becados, contratados, conve-
nios internacionales y con universidades y todas esas modalidades inventadas por
la Administración de un Estado que se convirtió en el primer empleador en negro y
evasor. A decir verdad, se vive en estos momentos un período que va en camino a
la normalización gracias a las Negociaciones Colectivas, que se vienen dando por
iniciativa de la Unión del Personal Civil de la Nación, con propuestas superadoras
y lógicas tales como la denominada modalidad de Contrato 48 y la apertura de las
negociaciones sectoriales

2. Capacidad operativa del organismo

a. Si se divorcia el vínculo entre el Núcleo Operativo del resto de las estruc-
turas de conducción, se rompe una relación que es fundamental en cualquier tipo
de organización

b. Si se pierde la profesionalidad de la Línea Media y la Tecnoestructura,
se pierden los objetivos organizacionales

c. Si los puestos son repartidos según condiciones de militancia política, deja
de ser un organismo técnico y se convierte en un “botín político” a alcanzar para
repartir puestos o transmitir ideología. Aquí no hay marco teórico que valga: todo
es lucha por ¿el poder? ¡No!, por “un puesto en el sitial de la decadencia pública”9

d. Si en vez de debatir idea sobre el quehacer diario del organismo, se
ideologiza sobre lo que debería ser lo técnico, se hace “fundamentalismo”, se pier-
de la capacidad técnica y los objetivos -que ya no serán claros- se diluyen, con un
agravante: aquí el problema es que hay personas en el medio y que son las más
débiles…

Conclusión

Las organizaciones técnicas deben respetar algún tipo de esquema teórico organizacional
si no quiere perder efectividad en el accionar.

Puede ser que el esquema teórico tenga sus particularidades -aquí se ha tomado a
Mintzberg-, pero lo que no puede ser es que no se tome a ninguno y todo quede librado al
azar.

Las consecuencias serán la pérdida de capacidad técnica y de repensar los objetivos, las
metas y las acciones.

AportesReforma del Estado: tarea de políticos
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Cuando ello se pierde, se recurre a fórmulas prediseñadas y normalmente las prevén
organismos internacionales. Recurrir a ellos significa perder nuestra independencia, renun-
ciar a manejar nuestro destino como Nación, aggiornarnos al discurso imperante.

Una mirada política

 “…no siempre la inteligencia política halla acceso al poder”10 .

Julio Irazusta

“En todas partes el gobierno digno del nombre es fruto de una colaboración entre
un jefe unipersonal que en última instancia decide, una minoría que asesora y un
pueblo que tácita o expresamente asiente. Cuando falta uno de estos factores la expe-
riencia fracasa, y sobreviene la anarquía, el desorden y la decadencia o el estanca-
miento. Cuando todos cumplen su misión, el resultado es una gran empresa cuyos
rasgos históricos se empiezan a estudiar como materia de ciencia política”11 .

Los organismos de la Administración Pública son parte del gobierno, al que puede
aplicársele esa sentencia de Irazusta con respecto a los resultados.

Se propone traspolar esa definición sobre los gobiernos a sus órganos: si quiere mantener
o recuperar la dignidad perdida en el tiempo, hay que recuperar conducción especializada,
que sea capaz de asesorarse con aquellos que tienen el conocimiento teórico de la materia.
Sí, pero también la experiencia del trabajo cotidiano, que permite enfrentar cada teoría o
hipótesis con la realidad -gran maestra ella-. Se conseguirá luego que tácita o expresamen-
te, quienes trabajen y también el resto de la población, asientan. Hay que evitar los fraca-
sos, lo que viene ocurriendo según lo que someramente se ha descripto en el capítulo ante-
rior. El fracaso es no cumplir su misión. Hay tentación para demostrar –lo que no llevaría
mucho- el fracaso de las gestiones en el intento por cumplir con los objetivos, pero no es el
motivo de esta exposición crear polémicas de tal tipo.

 Lo que se le requiere a cada organismo de la Administración del Estado, es que produz-
can hechos a los que se pueda considerar políticos. Se dirá que todo lo que se haga desde el
gobierno es considerado como tal. Pero aquí queremos significar como hechos políticos a
aquellos que respondan a la faz arquitectónica de la política. Ellos deben cumplir con la
condición que Irazusta les atribuye: “El hecho político no es una creación individual
-como la del artista a solas con su imaginación creadora, o la del filósofo con su
pensamiento…- sino el resultado de una actividad múltiple, de acciones y reacciones
recíprocas entre la colectividad y sus dirigentes; en consecuencias, hecho complejísimo
y poco susceptible de integrarse en una ley o esquema fijo”12 .
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10 Irazusta, Julio, La Política Cenicienta del Espíritu, Pág. 15. Ediciones DICTO, Bs. As. 1977.

11 Ibídem, pág. 38.

12 Ibídem, pág. 15.
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Ya se ha dicho: los hechos producidos por los organismos estatales en los últimos años,
no es el resultado de una actividad múltiple de acciones y reacciones recíprocas entre
la colectividad y sus dirigentes, ya que ha quedado en exclusivas manos de iluminados por
la ideología imperante y consagrados por la militancia, no tanta técnicoprofesional como
política.

Para ello se requiere de hombres políticos, que puedan ser considerados “… individuos
a quienes, por su situación y sus dotes personales les correspondía mandar… (que
hayan aprendido) a decidirse siempre, no por la imaginación de lo hacedero sino por el
precedente”. En cambio, esa reforma que se opera en la política organizacional del Estado,
es conducida por “el reinado de las generalidades abstractas”, sin ser capaces de enca-
rar “la realidad particular y concreta del único modo que permite manejarla con
éxito, dando al hecho político, siempre y por esencia nuevo, una solución original”13 .

Es que no han entendido que “Las naciones se manejan por sistemas colectivos,
organizados al cabo de repetidas experiencias afortunadas, que se acumulan de ge-
neración en generación, como una capitalización de aciertos y un descarte de fraca-
sos”14 . Se va a repetir hasta el cansancio -aunque hay dudas de que alguna vez lo entien-
dan-: es un sistema de manejo individualideológico, lo colectivo sólo tiene que ver con la
cantidad de actores dentro del mismo marco ideológico, sin debates, sin capitalización de
aciertos y un descarte de fracasos.

Hay que sincerarse. Sabemos que, de todas maneras, esa dirigencia produce  hechos
políticos, aunque no nos guste el tenor de ellos. Negarles tal carácter sería adoptar la misma
postura ideológica que se critica. Pero hay que advertirles  que “…una política no se basa
en ideas filosóficas, sino en reflexiones acerca de las posibles soluciones prácticas
para los problemas concretos que la realidad cambiante presenta al quehacer de los
dirigentes de una colectividad”15 .

El dogmatismo con el que están conduciendo, no tiene nada de reflexión, ni aporta solu-
ciones prácticas, ya que prácticamente no se ven soluciones…

No se están negando las ideas nacidas de la reflexión filosófica, por el contrario, hay
certeza de que la voluntad sin conocimiento no alcanza: “La voluntad esclarecida es la
que puede enfrentar con éxito la problemática política”16 , dirá don Julio, a lo que se le
puede agregar que “…el pensamiento precede a la acción, la gran política se inspira
en planes maduros con anticipación”17 .

Pero nada quedará esclarecido, no habrá pensamiento, mientras sea el dogmatismo ideo-
lógico quien esté precediendo a la acción. Porque “…el dogmatismo, que no tiene el
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14 Ibídem, pág. 45.

15 Ibídem, pág. 115.

16 Ibídem, pág. 121.

17 Ibídem, pág. 115.
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menor asidero sobre una materia contingente y variable, es el disfraz de la pereza
mental, del prejuicio, o juicio recibido, de la comodidad para encarar espinosos pro-
blemas sin estudiarlos en su pormenores”18 .

Quisiéramos decir aquí que no hay capacidades individuales en los que presiden la  refor-
ma. Sería ello un acto de hipocresía que no nos perdonaríamos. ¡Claro que hay capacidades!
Lo que se advierte es que “…las capacidades individuales no bastan para dirigir a los
países con acierto. Hace falta esfuerzo capitalizado de los aportes hechos por cada
generación, sumando los esfuerzos de todas, enriqueciendo penosamente cada uno
la experiencia trabajosamente adquirida por la anterior, una vez hecho el balance de
los resultados positivos, previo descarte de los negativos”19 . El dogmatismo donde se
han ubicado no les permite ver las capacidades de los demás: soberbia le llamaría algún
teólogo.

Tal soberbia se pone de manifiesto desde aquel día en el cual “…la ideología se puso a
elaborar el ideal del gobierno perfecto…”, sin entender que “el régimen político no es
fin sino medio; el fin es el bien común…”20 .

Se quiere decir desde este artículo, que no se puede gobernar -y de eso se trata cuando
se quiere reformar- “…sin las luces de las distintas capacidades no hay consejo para
la buena dirección de la voluntad ejecutiva…”, además de constituirse en el gobierno de
los “…de una camarilla”21 .

La propuesta es buscar el bien común que reclama el carácter finalista del Estado y para
ello se requiere:

ØØØØØ Que “…la inteligencia política halle acceso al poder”

ØØØØØ Entender que “…no hay voluntad sin conocimiento…” y que “la formación
de ideas políticas es eterna necesidad del espíritu humano… El hombre no puede
obrar sin saber…”22

ØØØØØ De lo contrario se hará “el culto de la incompetencia (en donde), todos
creen ser aptos para todo: el cultivo de las ciencias particulares, que requiere
especialización, se hace difícil y la especialidad de lo general y de lo universal,
que siempre fue privilegio de unos pocos, políticos o filósofos, imposible. El go-
bernante ya no es del oficio, y Sócrates bebe la cicuta”23

18 Ibídem, pág. 120.

19 Ibídem, pág. 94.

20 Ibídem, pág. 139, tomado de La Nueva República, Bs. As. N° 8, 15/03/28.

21 Ibídem, pág. 129/30, tomado de La Nueva República, Bs. As. N° 5, 31/01/28.

22 Ibídem, pág. 114.

23 Ibídem, pág. 138, tomado de La Nueva República, Bs. As. N° 11, 21/04/28.
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ØØØØØ Por último, hay que recordar que “para hacerse excelente en cualquier pro-
fesión -dice Platón- hay que ejercitarse en ella desde la infancia, en las diversio-
nes como en los momentos serios, sin descuidar nada de lo que puede tener rela-
ción con ella”24 .

So pena de ella, es ser quienes “…presiden la decadencia de una nación… (creyen-
do) servir los intereses nacionales…”25

Epílogo

Tal vez lo expresado hasta aquí les resulte a algunos un mero repetir lo que otros han
dicho. No se niega tal sensación. No se pretende ser original en el pensamiento. Sabemos de
nuestras limitaciones, de allí que se recurra a los que saben, a los que nos precedieron en el
camino de la reflexión, a quienes nos enseñaron las primeras letras del abecedario político.

Reclamamos que se le dé un lugar a la inteligencia, que se comparta, que exista el tal
espíritu democrático que se pregona, que una Nación no se recrea entre unos pocos con
exclusión de la mayoría. Hay que exigir que la participación sea algo más que un acto
eleccionario.

Aquellos que nos desempeñamos profesionalmente en la Administración Pública, esta-
mos pidiendo nuestro natural espacio de participación, sin que tengamos por ello que ir a
militar en un partido político. ¿Tendremos ese derecho?

El cambio de opinión entre los que opinan iguales es un diálogo de sonso. Confrontemos
ideas: ¿quiénes han sido desplazados de la Línea Media o de las Tecnoestructuras, quiénes
han quedado relegados en el Núcleo Operativo, también son ciudadanos, muchos con espe-
cializaciones, todos con ganas de ser partícipe de las reformas necesarias para dar continui-
dad.

El destruir lo anterior sin dejar nada que lo reemplace, no forma parte del quehacer
político. Es más: no es política.

La República requiere de hombres políticos y de hechos políticos.

“República es el gobierno existente en cualquier país bien organizado, donde éste
sea regido por aquél como el cuerpo lo es por el alma. Implica la admisión, en el
ejercicio del gobierno y en su formación, de un principio más espiritual que el mayo-
ritario: la capacidad y la representación de la capacidad; y en el organismo social,
de las diferencias establecidas por la naturaleza: el respeto por las superioridades de
la posición, de la cultura, de la edad, una equitativa consideración de todas las cla-
ses” 26

24 Ibídem, pág. 143.

25 Ibídem, pág. 64.

26 Ibidem, pág. 139, tomado de La Nueva República, Bs. As. N° 8, 15/03/28.
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La aparición de dos recientes fallos “Madorrán, Marta Cristina c/Administración Nacio-
nal de Aduanas s/Reincorporación” y “Ruiz Emilio D c/Dirección General Impositiva CDT.
Mayo 2007, Págs. 555 – 159 S), que vienen a confirmar decisorios recientes también como
“Gómez Alberto L c/Administración General de Aduanas” (Sala V, CNAT, Sala VII. DT.
Nov. 2006. Pág.1707 y sgs., han puesto nuevamente en el centro del debate, esas dos
cuestiones, en primer lugar si es posible aplicar sin más normas elaboradas para un vínculo
contractual entre privados a la relación de empleo público y en segundo lugar, en el caso de
que la respuesta sea afirmativa, si por esa vía puede sustraerse al trabajador de la estabili-
dad prevista en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional.

La Relación de Empleo Público

No podemos dejar de considerar  la noción misma acerca de que el vínculo del empleado
público con el Estado Empleador tenía naturaleza contractual y no estatutaria.

Así por ejemplo Bianchi (1), afirma “es evidente que el único vestigio de contractualidad
que esta relación jurídica tiene es la aceptación de la designación efectuada y el consiguien-
te acatamiento del orden jurídico que regula la función respectiva, pero no puede de tal
aceptación voluntaria deducirse que existe allí contrato ... luego del ingreso el agente carece
ya de poder alguno para modificar su situación”.

Es evidente que para algunos administrativistas, el problema fundamental era entender
como un funcionario puede ser “dependiente” y al mismo tiempo instrumento material para
el ejercicio de la función pública no pudiendo separar la relación empleado – empleador, de
la función que al ser llevada a cabo por el trabajador constituía al mismo tiempo el objetivo
o la razón de ser del organismo.

Panel Procesos de Modernización y
Participación de los Trabajadores.

La Democratización de las Relaciones
Laborales como Aporte

a la Calidad Institucional

Ponencia Aplicación de las Normas
Laborales del Sector Privado

y artículo 14 bis de la Constitución Nacional
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El origen de esa teoría llamada “unilateralista” se encuentra en el proceso mismo de
consolidación del estado burgués en la segunda mitad del siglo XIX en que la concepción de
administración pública surge por oposición al patrimonialismo, característica del Estado ab-
solutista respecto de los cargos públicos. Recordemos que si la idea de mérito como único
requisito para el acceso a los cargos públicos aparece por vez primera en el célebre artículo
6 de la Declaración de Derechos del hombre y del ciudadano del 26 de agosto de 1789
recién España en 1852 adopta un estatuto general de la Administración Pública, Italia en
1853 dicta una ley que establece una carrera administrativa y la Order In Council de 1855
es la verdadera acta de nacimiento del servicio civil en el Reino Unido. Francia, modelo hoy
de un servicio civil, si bien su modelo, en particular el sistema de cuerpos, se prefiguró en la
era napoleónica, no fue hasta 1941, bajo el régimen pronazi de Vichy que promulgó el primer
estatuto del servicio civil.

Es con Dromi, Marienhof y Gordillo ya en la segunda mitad del siglo XX que en nuestro
país se consolida como doctrina mayoritaria la de la naturaleza contractual de la relación de
empleo público, como especie dentro de los contratos administrativos.

Con posterioridad, aparece una segunda discusión: si ese vinculo contractual es de natu-
raleza pública o privada, y la Corte Suprema de Justicia ha afirmado reiteradamente y con
claridad que la relación de función o empleo público es de naturaleza contractual, pero no
configura un contrato de derecho privado (2).

Consecuencias de la Naturaleza Contractual

Si nos atenemos al concepto jurídico en virtud del cual un contrato es un acuerdo de
partes destinado a regir las relaciones entre ellas y del que se desprenden derechos y obliga-
ciones, indudablemente nos encontramos ante un gran avance respecto de los derechos del
trabajador. El solo hecho de ir abandonando la concepción mixta que acepta que en la
relación de empleo público media un vínculo contractual, pero lo asimila a un “contrato de
adhesión”, en el que una parte establece todas las condiciones e inclusive se reserva el
derecho de modificar las condiciones mismas del contrato, a una visión como la que expresa
García Pullés (3): “No intenta soslayarse que la administración tiene un poder extraordinario
de modificación de ciertas condiciones del contrato. Sin embargo tampoco podría dejar de
advertirse que esa condición expresa, en el contrato de empleo público, el régimen de exor-
bitancia típico del contrato administrativo ... entendemos que la voluntad de las partes se
manifiesta a lo largo de toda la relación, no sólo porque es necesaria para su continuidad ya
que la modificación del objeto del contrato, realizada por la administración, no resulta aplica-
ble al agente si éste no la acepta ... también porque adquiere singular vigencia en el ámbito
de la negociación colectiva, que ahora ha sido incorporada al estatuto regulador de esta
relación jurídica, como una fuente más de derechos y obligaciones, aun por encima de otras
normas”.

Esa concepción ha sido recogida por la Corte Suprema de Justicia en “Guida c/ Estado
Nacional” (4) cuando afirma “las prerrogativas del Estado en la relación de empleo público
no son absolutas ni irrestrictas, sino que encuentran su límite en la imposibilidad de alterar la
sustancia del contrato”.

Así ha sido la evolución hasta nuestros días de la concepción misma de la naturaleza de
la relación de empleo público, pero en todo momento nos hemos referido a la concepción
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clásica del servicio civil, de la administración, sin embargo en la post segunda guerra, a la luz
de las crisis recurrentes del sistema capitalista que conlleva a un cuestionamiento profundo
al estado liberal clásico, nace la concepción de un estado con mucha mayor intervención en
la vida económica de las naciones, inclusive con la aparición de instituciones supranacionales
como el Fondo Monetario Internacional.

De allí a aceptar que en aquellos países de la periferia del mundo desarrollado (colonias,
semicolonias, subdesarrollados, en vías de desarrollo o como quiera llamárselos) que por
carecer de una burguesía nacional, resulta lógico que fuera el Estado quien subrogara las
tareas históricas, básicamente en infraestructura (luz, gas, ferrocarriles, petróleo, marina
mercante) o Banca de Fomento y por ende naciera otro tipo de “Empleado Público”, había
un corto trecho, y abría un nuevo debate.

Estado Empresario y Empleo Público

Aquí resulta imprescindible formular algunas precisiones respecto del debate de contrato
de empleo dentro del derecho público versus contrato laboral puro y simple.

En nuestro país la aparición del estado empresario no tuvo injerencia en ese debate,
desde sus orígenes fue pacífico el criterio de aceptar que los trabajadores dependientes de
esas empresas se regían por el derecho laboral común (ferroviarios, servicios eléctricos) y
la Corte Suprema supo diferenciar “la situación de los empleados de Estado –regidos por el
derecho Administrativo y Constitucional– de aquellos dependientes de las empresas del
Estado que podían estar regidos por el derecho laboral privado según las convenciones
colectivas celebradas o los estatutos particulares (5)

Esa diferenciación se basa en la concepción de que hay funciones propias del Estado que
no podría o debería dejar de cumplir (salud, justicia, educación), lo que llamamos habitual-
mente administración y es a los trabajadores que se desempeñan en ese ámbito a quienes
reconocemos como empleados públicos y es de quienes aceptamos que se rigen por un
modelo contractual de derecho público, beneficiados por el derecho a la estabilidad prevista
en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y que por ello mismo han tardado mucho
más en acceder a derechos que sus pares del sector privado (o del Estado asimilados a
ellos) vienen ejerciendo desde muchos años antes (sindicalización, negociación colectiva,
huelga).

Por fuera de esas funciones y esta modalidad de empleo, se hallan aquellos trabajadores
que por estar vinculados a actividades acometidas por el estado por ausencia o debilidad del
sector privado y no porque hagan a sus fines o roles esenciales y por ello nadie discute en
este caso la aplicación de la legislación laboral común.

Ineficiencia = Empleo Público

La década del 80 trajo un nuevo debate al seno del empleo público. Cuestionada la
actividad estatal por ineficiente, pero además como causa central de la crisis económica por
absorber recursos destinados a corregir el déficit fiscal que liberados podrían generar un
sano crecimiento, no sólo surge la idea de privatización, o sea, despojar al estado de su
actividad empresaria, sino de incorporar a la misma administración modalidades de trabajo
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denominadas menos rígidas o más flexibles para terminar con lo que se suponía sinónimo:
empleado público y escasa capacitación, escasa propensión al trabajo y excesiva protección
frente al despido.

Un poco antes la propia Corte Suprema de Justicia, comienza a aceptar limitaciones al
derecho a la estabilidad. Así en 1968 sostuvo que “La Estabilidad del empleado público, no
imponía un derecho absoluto a la permanencia en la función pública, sino el derecho a una
equitativa indemnización cuando por razones de su exclusiva incumbencia, el Poder Ejecu-
tivo decide renovar a un empleado sin culpa de éste”(5). Ese principio que se llamó de la
estabilidad “impropia” por oposición a la estabilidad absoluta, permitió a la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo contencioso administrativo, sostener la compatibilidad de sucesivas
leyes de prescindibilidad con la estabilidad sostenida por la Constitución Nacional.

En ese escenario ya en la década del 80, áreas estatales enteras como la seguridad
social, con expresa aceptación de los trabajadores, en un proceso que fue de la unificación
de las distintas cajas de jubilación, primero en el instituto de Previsión Social y luego en la
actual Administración Nacional de la Seguridad social, decidieron dejar de lado la garantía
constitucional de la estabilidad y regirse por la Ley de Contratos de Trabajo.

O sea, que ya no se limitaban las discusiones al ámbito de actuación que, como vimos,
recogía la Corte Suprema y que incluso tenía consagración legislativa tanto en normas pro-
pias como el Decreto 6666/57, ratificado por la ley 14467, que en su artículo 2° inc j),
excluyó del régimen a los agentes de los organismos sujetos a convenios colectivos de
trabajo, al igual que el personal de las Empresas del Estado, quienes también se someterían
a los estatutos del derecho privado. Un criterio similar adoptaría en 1974 la ley 20744 de
Contratos de Trabajo al establecer en su artículo 2° inc a) que la misma no resultaría aplica-
ble a los dependientes de la administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, excep-
to cuando así lo disponga el Estado “por un acto expreso” o se los incluya en el régimen de
las convenciones colectivas de trabajo.

El debate, decíamos, escapaba a esos límites para introducirse inclusive en aquellos sec-
tores cuya tarea estaba dirigida a lo que se entendía como servicio público aun en su criterio
mas restringido o limitado.

Se trataba de incorporar criterios que, a partir -repito- de normas más flexibles, básica-
mente en materia de licencias y despidos, y aquí acepto que más flexible puede ser entendi-
do como un eufemismo que encubra menos derechos y más fácil despido, hacer menos
rígidas las reglas y, se supone eso conllevaría a menor burocracia y mayor eficiencia.

Eso no es un fenómeno argentino. Europa continental no fue ajena al debate y así Suecia,
los países nórdicos y Holanda asumieron sistemas de empleo, donde el reclutamiento se
hace para cubrir un empleo o puesto y Gran Bretaña, donde el modelo de agencia y de
gestión basada en resultados permitía el desarrollo de una forma de empleo menos garantista,
con más fácil hipótesis de distracto y más Empowerment, en los gerentes, no sólo para
contratar, sino para despedir, esa modalidad se hizo extensiva a países del ex Commonwealth,
como Australia y Nueva Zelanda.

En España, expresión históricamente más vinculada con el derecho europeo continental,
se ha ido incorporando esa concepción de “laborización” del Empleo Público, que vale la
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pena aclarar, tiene dos interpretaciones, una más tuitiva y tiene como fundamento incorporar
al empleado público a un régimen más protectorio, alejado de los extremos discrecionales
del Estado que todo puede hacer en base a las nociones de un mal llamado “bien común” y
en el cual el trabajador es un mero objeto y sus derechos limitados a los famosos conceptos
de “oportunidad, método y conveniencia”. Una segunda interpretación sigue, paradójica-
mente, ese último criterio y es  el que acepta el distracto más fácil y la reducción de dere-
chos como paso a la “eficiencia”.

La reciente ley N° 7 del 12 de abril de 2007, de España que aprueba el nuevo estatuto,
recepta esa situación e incorpora esa división entre servidor público y empleado del Estado,
sometido a las leyes laborales comunes.

Los límites de la legalidad

Ahora bien, ese debate tiene sentido y validez teórica e intelectual en la medida en que se
mantenga en los límites del cumplimiento de las leyes. Cuando el sector privado recurre al
trabajo no registrado o “en negro” para eludir cargas sociales y maximizar ganancias a partir
de reducir los costos laborales, la sociedad exige una sanción pero ¿qué ocurre cuando el
mismo Estado recurre a eludir la normativa de ingreso por mérito, evitando concursar los
cargos mediante excepciones a las normas o designaciones transitorias?, ¿qué pasa cuando
se engaña a la sociedad con medidas de congelamiento de vacantes en aras de un supuesto
control del gasto público y esos cargos se cubren multiplicados con contratos de locación de
servicios como los del Decreto 92/95 y 1184 /01 o de obra, que encubren un fraude a la
legislación vigente y que llevan por abuso a un verdadero colapso de la estructura del perso-
nal del Estado? Hoy en el Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA) se
hallan eliminados o congelados más de 9000 cargos, 29700  en 2001 y 20000 cargos efecti-
vamente ocupados a la fecha, mientras se pasó de 2700 contratos en 1998 a más de 16000
a la fecha por artículo 9 de la ley 25164, sin contar convenios de cooperación técnica con
universidades o fundaciones, con organismos internacionales, becas y pasantías que sustitu-
yen el verdadero trabajo “en negro” y no políticas de capacitación y formación profesional.

¿Qué pasa cuando ese abuso que todos conocen y pocos denuncian llevan a una brecha
generacional que se expresa en una edad promedio de 55 años en las plantas permanentes
y de 35 a 40 años en las de contratados?

Considero que aquí corresponde una reflexión, los estudios de las consultoras y universi-
dades públicas y privadas, de “especialistas” reconocidos y convocados a cuanta mesa de
reflexión se constituye, abundan en datos y  reflexiones sobre modelos “neoliberales” o no,
sobre los consensos de Washington y reformas del estado, sobre modelos de gestión por
resultados y carta compromiso, son muy abundantes las críticas a las organizaciones sindi-
cales por su rol en esas etapas, sin embargo estamos esperando que se pronuncien sobre su
rol en esa materia, ¿es aceptable que la universidad pública suministre mano de obra barata
al Estado a cambio de los ingresos que obtiene mediante convenios de cooperación técnica
y al mismo tiempo hable de defender lo público y el rol del Estado?, ¿es ético que los mismos
consultores que escriben sobre políticas públicas y calidad en el servicio, se conchaben con
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organismos y contraten “consultores” en negro?, ¿es razonable que los ministerios deleguen
en programas con financiamiento externo el desarrollo de políticas sustantivas  en materia
de salud, educación, justicia y las encaren con contratados que duran menos que los propios
programas?, ¿es aceptable que intelectuales que fracasaron en la función pública, asesoren
a los gobiernos que los suceden, asumiendo el rol de consultores privados? ¿Vamos a seguir
callando que detrás de apelaciones demagógicas a la sociedad civil y a la canonización de
las ONGs, que alguien definió como organizaciones “neo” gubernamentales, por tratarse en
muchísimos casos de sellos a la caza de algún subsidio estatal o internacional, se esconda el
negocio de exfuncionarios o punteros políticos con funcionarios de turno que al mismo tiem-
po y quizá por eso, no hacen nada por mejorar el rol del empleado y las organizaciones
públicas?

La justicia está desarmando ese bloque de corrupción, explotación y fraude, los sindica-
tos avanzan lenta pero tozudamente en exponer a la opinión pública y limitar esos abusos,
además de construir espacios de participación y democratización impensables una década
atrás, pero el país todavía se pregunta dónde están sus intelectuales, su universidad, sus
dirigentes, ausentes sin aviso, hasta la fecha, en ese debate.

Una situación especial, los organismos que se rigen por la LCT

En la década del 90, además de aquellos organismos que, como vimos, ya habían incor-
porado a su personal a la ley de Contratos de Trabajo, aparecen una serie de entidades
destinadas a regular o controlar los servicios públicos cuya gestión había sido transferida al
sector privado: CNRT, CNC, Enargas, Occovi, Orsep, Superintendencia de ART, de AFJP.
Esos, con dotaciones muy restringidas de personal, ya que sus normas de creación, pese a
tratarse de tareas indelegables del Estado, establecieron que su personal se rigiera por la ley
laboral común y recurrieron a contratar personal a través de universidades o fundaciones,
eso constituía un verdadero fraude a la mismísima ley de Contrato de Trabajo, en su artículo
14, según veremos.

En los últimos tiempos, comenzó a difundirse en algunos sectores de la Administración
Pública Nacional, básicamente en los Organismos de control y regulación de servicios públi-
cos, esa modalidad contractual originada en el artículo 93 de la Ley de Contrato de Trabajo.
Mediante esa modalidad, se ha buscado en términos generales reemplazar los contratos de
personas a través de convenios de cooperación técnica con distintas universidades, públicas
y privadas y fundaciones.

Esos organismos, en la mayoría de los casos, la norma de su creación establecía encua-
drar a su personal en el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo, pero recurrieron durante
mucho tiempo a triangular la incorporación de personal mediante convenios de cooperación
técnica en los cuales universidades y fundaciones, actuaban como terceros, amparándose,
se supone, en los artículos 29 y 29 bis de la LCT. Eso representaba una clara violación de la
normativa vigente ya que ni se trataba de “...Empresas de servicios habilitadas por la auto-
ridad competente...” (artículo 29 in fine), ni los trabajadores estaban “... regidos por la
Convención Colectiva, representados por el sindicato y beneficiados por la obra social de la
actividad...” (artículo 29 bis in fine).
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Esa situación constituía un verdadero acto de simulación y un fraude laboral.

En el primer caso me remito al artículo 955 del Código Civil “ la simulación tiene lugar
cuando se encubre el carácter jurídico de un acto bajo la apariencia de otro...”

Y la justicia laboral, en relación al fraude laboral lo define expresamente ... toda manio-
bra tendiente a perjudicar al trabajador, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la
Ley de Contratos de Trabajo...”, y en el citado artículo expresa que “será nulo todo contrato,
por el cual las partes hayan procedido con simulación o fraude laboral, sea aparentando
normas contractuales no laborales, interposición de personas o de cualquier otro medio. En
tal caso la relación quedará regida por esta Ley”.

Esa situación intenta subsanarse ahora, asumiendo el Estado Nacional la relación de
dependencia del agente pero bajo la modalidad del Contrato de Trabajo a plazo fijo.

Recordamos que el artículo 90 de la Ley de Contratos de Trabajo expresa claramente
que “el Contrato de Trabajo se entenderá celebrado por tiempo indeterminado...”, es decir
que el principio general es a indeterminación del plazo, pero las modalidades son excep-
cionales y el mismo artículo lo establece de la siguiente manera:

“Salvo que el término resulte de las siguientes circunstancias:

1. Que se haya fijado una norma en forma expresa y por escrito el tiempo de su duración

2. Que las modalidades de las tareas o de la actividad razonablemente apreciadas, así lo
justifiquen”

La formalización de contratos por plazo determinado en forma sucesiva, que exceda de
las exigencias previstas en el apartado 2) de ese artículo, convierte al contrato en uno por
tiempo indeterminado”

Luego, el artículo 93 establece en 5 años el límite para los contratos que, reuniendo los
dos requisitos previstos en el artículo 90 se celebran bajo la modalidad del plazo fijo.

Respecto de la exigibilidad que se den en conjunto las dos circunstancias del artículo 90,
la jurisprudencia del fuero laboral ha ido completando el encuadre legal de la cuestión “Lemmi,
Gerardo o c/ Banco del Buen Aire” CANT.

Sala III 18/08/95 – DT, 1996 A página 1193; “Valenzuela Marta c/ Asociación de Ayuda
al Inst. De Análisis Clínicos de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. CNAT. Sala V; 27/03/
91; DT 1991 A pág. 827; “P.S.A c/ Fluor Daniel Arg. inc. sade I.C.S.A  U.T.E” CNAT, Sala
VI. 15/03/2001; Ll  2001, pág. 674.

En especial han fallado acerca de la importancia de la “verdad material”, o sea que las
modalidades de las tareas justifiquen la excepción al principio de indeterminación: Pérez
Marcucci Osvaldo c/ 1 Iverpool SRL y otro” CNAT SalaVI; 19/07/96; DT 1997 A pág. 311
“para generar un contrato de trabajo a plazo cierto o incierto, no basta el acuerdo de volun-
tades sanas y la observancia de las formalidades legales, sino que debe mediar una necesi-
dad objetiva del proceso productivo que legitime el recurso a alguna de esas modalidades,
pues la LCT privilegia las relaciones por tiempo indeterminado...” En igual sentido cabe
mencionar: “Giacobb Carlos N c/ Siggem SRL CNAT” Sala VIII 31/05/90, DT1990. B Pág.
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1634; “ Coronel Manuel a Chavero Alberto R” 31/05/00, LL 2000 F pág. 994 “Santillán
Alexis E c/ Virasoro S.A.”. 28/02/01; DT 2001 – A pág. 800; “ Claride, Jorge a c/ INSSJP”,
28/08/03, CNAT Sala V; DT 2004 A pág. 393.

Por último, respecto de la utilización de esa metodología en forma sucesiva como forma
de fraude laboral, la jurisprudencia ha dicho: “La celebración de sucesivos contratos a plazo
fijo, sin haberse acreditado la concurrencia de circunstancias objetivas que justificaran tal
modalidad. Art. 90 inc. B, Ley de Contratos de Trabajo 20744 – (ADLA XXXIV – 3207;
XXXVI B 1175) configura fraude laboral, que torna procedente la nulidad parcial del contra-
to de trabajo”. “P.A.S c/ Fluor Daniel Arg. Inc. Sade I.C.S.A.U.T.E” CNAT Sala VI, 15/03/
01; L.L. 2001 – E Pág. 674, y en el mismo sentido: “ Bosch José M s/ Somisa”, 30/04/1998;
T, Trab. San Nicolás; LLBA 1999 pág. 2265.

De todo lo expuesto surge claramente que el Estado Empleador, al tratar de ocultar un
fraude laboral (contratos por terceros), incurre en otra situación similar, al recurrir a una
modalidad que la ley prevé como excepcional y restringida, e incumple en forma clara e
indubitable, con los requisitos imprescindibles para configurar el contrato a plazo fijo.

Conclusiones

1) En un mundo en que el Estado asume actividades más allá de su rol tradicional, apare-
ce como razonable el debate sobre la legislación aplicable al empleo público, pero aún falta
un desarrollo intelectual y jurídico que no haga “seguidísimo” a la realidad, sino que se
anticipe a los desafíos

2) En ese sentido resulta indispensable evitar las modas o la copia acrítica de modelos
ajenos, aptos para otras realidades, copiar lo que sirve y crear, son las claves para que las
propuestas resulten válidas

3) La desprotección laboral o la reducción de conquistas, más que un camino a la mayor
eficiencia resultan génesis de futuros conflictos, de pérdida de compromiso y pertenencia y
por ende de pérdida de calidad en el servicio

4) La complicidad del Estado, universidades, ongs, organismos internacionales y consul-
tores en la generación de estructuras paralelas y modalidades fraudulentas de empleo, son
hoy causa principal de colapso del servicio civil y focos de corrupción

5) El fallo Madorrán y luego “Ruiz c/DGI”, son la consecuencia lógica de una justicia que
intenta actuar de acuerdo con el derecho y no con la conveniencia política del Gobierno de
turno, lo que debe sorprender es esa actitud y no los fallos

6) Lo que no puede aceptarse es la violación de la ley, lo que es condenable no es que se
aplique una u otra norma -es el debate pendiente- o los límites de esa aplicación, lo inaceptable
es la simulación, el fraude, la violación de la legislación vigente y que eso lo haga el Estado
que se supone es la Nación jurídicamente organizada

7) Rápidamente debe corregirse toda esa antijuridicidad. Las leyes existen hay que
cumplirlas. La negociación colectiva es una herramienta insuperable para modernizar las
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normas de empleo público y los sindicatos han demostrado la madurez necesaria para enca-
rar ese cambio

8) Esos fallos de la Corte, no deben hacer olvidar la necesidad de acompañar la estabilidad
con profesionalización, mérito, capacitación con premios y castigos, de lo contrario nunca se
va a superar el desprestigio de la función pública
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Introducción

Tal como es sabido, a fines de 2001 se produjo el derrumbe del régimen de tipo de cambio
fijo (1=1) con caja de conversión, que rigió por una década la economía argentina. Como es
sabido también, el derrumbe y la consiguiente devaluación, fue precedida durante largo
meses por una fuga de capitales al exterior, alimentada por el denominado blindaje financie-
ro impuesto por el gobierno de De la Rúa Cavallo al parlamento, con la inestimable colabo-
ración de la opinión pública, construida por los medios masivos de comunicación, que mien-
tras ocultaban esa fuga de capitales, era advertida por la prensa internacional.

En otras palabras, lejos de la idea de la subsidiariedad del Estado, todo ese proceso
económico, se sustentó en una profunda intervención del Estado en la economía.

La devaluación vino a dar cuenta de la pérdida de competitividad de la economía nacio-
nal, debido a la insuficiente productividad local, al temor que generaba en los sucesivos
gobiernos salir de la convertibilidad por el regreso a la hiperinflación y a las sucesivas
devaluaciones en el exterior (durante la década). Posiblemente, el principio del fin se verifi-
có durante la crisis financiera internacional de 1997.

La intervención del Estado en la economía nacional, como se sabe, no se detuvo allí. El
gobierno de Duhalde tomó la difícil decisión de impedir la híper o megainflación, a la que iba
a conducir el nuevo (régimen de) tipo de cambio, mediante una política monetaria dura, que
planchó la demanda efectiva, optándose así por una caída importante del poder adquisitivo
de anchas franjas de la población, en virtud del abismo político que se abría en aquel enton-
ces. Un efecto pass through probablemente hubiese engendrado una definitiva desintegra-
ción del país.

De esa apretada e incompleta síntesis de la evolución económica de nuestro país, debe
hacerse hincapié en que el propósito de esta ponencia, es evidenciar la estrecha relación que
existe entre el Estado, como una institución política fundamental y la marcha de la economía
nacional. En otras palabras, es impensable entender el capitalismo moderno, excluyendo al
Estado, como regulador, impulsor, componedor de las relaciones económicas (el mercado)
entre particulares. De esa manera, no puede obviarse un intento por tratar de entender de
qué manera se expresan las relaciones sociales fundamentales vigentes, al interior de esa
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institución, con el propósito de visualizar su capacidad, para influir en la armonización de los
intereses particulares, corrigiendo las desigualdades que inevitablemente genera el mercado.

Siguiendo ese hilo conductor, debe decirse que la actual administración política del país,
cuyo mandato está finalizando, se sustenta en una recuperación (devenida en crecimiento)
económica, que ha desmentido los pronósticos más agoreros. No debe soslayarse que está
sustentada en un contexto internacional favorable, pero también en acertadas decisiones de
política económica, con costos sociales que este “modelo económico” no puede soslayar.

El contexto internacional es una economía mundial en crecimiento, con renovados picos
de demanda de commodities, materias primas en general, relativamente bajas tasas de
interés en los países centrales (especialmente EE.UU.) que contribuyen al crecimiento del
valor de las exportaciones argentinas (que no han superado aún su alto grado de primarización)
con el cual se compensa el aumento inevitable de las importaciones, que el crecimiento local
impulsa. Hay superávit comercial (decreciente) y hay ingreso de capitales financieros, atraí-
dos por el rendimiento en término de dólares de las opciones locales. Ese superávit comer-
cial alimenta, junto al crecimiento interno, el otro superávit, el fiscal. Se sustenta, sin grandes
cambios en cuanto a la estructura impositiva (que sigue siendo regresiva) en decisiones de
política económica, tales como las retenciones a ciertas exportaciones Ellas constituyen un
mecanismo por el cual el Estado participa en la renta internacional que obtienen los
exportadores, así que sirve como fuente impositiva y, al mismo tiempo, como mecanismo
antiinflacionario.

La política monetaria, entonces, no puede ser soslayada: fundamentalmente el BCRA
sintoniza la misma onda que el gobierno nacional, al constituirse en el principal agente de la
vigencia de un régimen de tipo de cambio virtualmente fijo. No ha logrado, sin embargo, con
sus medidas defender  la economía argentina del flujo de los llamados capitales golondrina.

En definitiva, la política económica actual se sustenta en el denominado superávit gemelo
(comercial y fiscal) inédito en nuestro país, en medidas de impulso al consumo interno, pero
su costo en términos de inflación y crisis energética (por la ausencia de suficientes inversio-
nes en el pasado) son inevitables.

1. El Estado y la distribución del ingreso

Así como las diversas iniciativas del Gobierno nacional no han logrado evitar el creci-
miento de la deuda externa pública, la llamada deuda social interna tampoco está saldada.

Si bien el desempleo ha caído desde los niveles catastróficos de comienzos de la gestión
kirchnerista y esa caída se expresa en todos los estratos de calificación de los trabajadores,
es evidente que hay una dificultad para perforar un núcleo duro.

Es claro también que los trabajadores privados en blanco han recuperado el poder ad-
quisitivo de sus salarios, pero existe una franja de trabajadores privados no registrados y
estamos los empleados públicos, que no hemos logrado esa recuperación.

Ello nos trae al tema central de esta ponencia: la incidencia que sobre sus políticas tiene
el papel del Estado como empleador. La hipótesis es que, dado que la acción del Estado en
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la Argentina o en el exterior juega un papel importante en el resultado final de la distribución
del ingreso, en la superación de los niveles de indigencia, de pobreza, en la creación de
condiciones para la igualdad de oportunidades, ¿es posible pensar o esperar que ese Estado
–el Estado argentino- pueda llevar al conjunto de la sociedad una concepción que no aplica
a sus propios trabajadores?

2. Las condiciones de trabajo en el Estado

Un trabajo de investigación reciente1  (más otras fuentes de información públicas del
Estado nacional), da cuenta de una situación preocupante en el interior del propio Estado.

El SINAPA (creado en 1991) es un agrupamiento de trabajadores numeroso, lo suficien-
temente numeroso para mostrarnos una fotografía de lo que ocurre con el empleo en su
interior.

A fines de 2004, de sus cerca de 23.000 integrantes, sólo un 7,5% tenían (declaraban en
tal sentido) una formación educativa superior al secundario. Se trataba de trabajadores con
título terciario o universitario que, a todas luces podemos decir, constituían y   constituyen la
base fundamental para intentar una mayor calidad en la prestación de servicios a la comuni-
dad. Concretamente, un 77,6% declararon ser licenciados o poseer títulos de posgrado, sólo
un 9% eran profesores y el resto técnicos. Es decir que se trataba de un colectivo de alto
nivel de especialización.  Se puede identificar que los títulos de las ciencias sociales agrupan
un 46% de las profesiones. La distribución de esos profesionales por jurisdicción da cuenta
de una cierta coherencia entre los objetivos del organismo y el tipo de profesional que
seconcentra en él.

Ese núcleo profesional estaba (y está, no hay indicios de una mejora en ese sentido)
desigualmente distribuido, ya que más del 50% se concentra en tres jurisdicciones (Econo-
mía, Salud y Presidencia de la Nación) cada una con más de un 10% del total. En el otro
extremo están jurisdicciones como (los Ministerios de) Defensa, Relaciones Exteriores, In-
terior, Trabajo, más la Jefatura de Gabinete de Ministros, cada uno con no más de un 5% del
conjunto. No se puede decir que esa desigual distribución responde a un criterio racional.

Es bastante similar la distribución por sexo y por rango etario en los profesionales como
en el resto del SINAPA. Y, en ese sentido, se observa una distribución pareja entre varones
y mujeres, en ambos casos. Sin embargo, una mayoría relativa (en los dos casos, profesiona-
les y el resto de la dotación), el 61,2%, son personas de edad madura (de 45 a 65 años) ello
es, dos de cada tres profesionales tienen más de 45 años, cuestión preocupante desde el
punto de vista de la renovación del plantel.

En general, los profesionales presentan edades promedio superiores al resto de la pobla-
ción. Los  varones tienen un mayor grado de envejecimiento (más de 60 años) que sus
colegas mujeres, que prevalecen en las cohortes de 40 a 44 años e inferiores.

1 “Algunas características del personal profesional comprendido en el SINAPA al 31 de diciem-
bre de 2004”. Oficina Nacional de empleo público. 2006. Jefatura de Gabinete de Ministros.
Subsecretaría de la Gestión Pública. PEN.
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La distribución en cada jurisdicción del SINAPA por sexo, en algunos casos debe res-
ponder a la naturaleza de las tareas que allí se desarrollan (preponderancia de mujeres en
Desarrollo Social, por ejemplo), pero merecerían un análisis más pormenorizado cuando se
observa la preminencia de varones en Economía o en Relaciones Exteriores.

Un elemento preocupante es que, contado desde la fecha del informe, en 10 años el
42,1% de los profesionales debería jubilarse, con preminencia de las mujeres (por razones
obvias dados los diferentes requisitos exigibles) Es decir, el problema del recambio plantea la
necesidad de una planificación.

El impacto del congelamiento de vacantes se hace sentir en el SINAPA cualquiera sea el
grupo de población. El promedio de antigüedad es de 21 años y en los profesionales es
similar, de 22. Pero sólo el 6,2% de los profesionales tiene menos de 5 años de antigüedad.
De todas maneras, a 2004, entre las cohortes de menor antigüedad se notan mayores valo-
res entre los profesionales, denotando que se han estado tomando en los años previos más
profesionales que otro tipo de agentes. Y eso vale hasta la cohorte que llega a los 19 años de
antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Si se analiza por título o profesión, se observa que de cada cinco veterinarios tres tienen
más de 25 años de antigüedad en la Administración, la mitad de los agrónomos e ingenieros
(de todas las especialidades) como los médicos y economistas tienen esa situación.

Un tema que pone de manifiesto la influencia de las altas tasas de desempleo sobre la
política de ingresos de personal en los últimos años, es que a fines de 2004 había un 10% de
licenciados ubicados en los niveles escalafonarios que no exigían formación de estudios
superiores. De todas maneras, la distribución del personal en los distintos niveles pone de
manifiesto la ventaja de poseer título universitario y, en segundo lugar, título terciario o de
profesor para acceder a los más altos, a las mejores retribuciones. Por ejemplo, el 77,9% del
personal del nivel A estaba formado por profesionales universitarios, proporción que dismi-
nuye hacia los niveles inferiores dando lugar a un promedio del 56,7% para los niveles A, B
y C.

Una situación que merece un análisis fundado, es que no parece haber igualdad de opor-
tunidades según el sexo del profesional. Sucede que, mientras en el nivel C la proporción de
mujeres profesionales es del 52,5%, el nivel más alto muestra una relación inversa: sólo el
33,3% son mujeres.

¿Cuál es el criterio por el cual cada gestión jurisdiccional distribuye a sus profesionales
de manera tan dispar, en términos de los niveles donde los agrupan?

Es que la Jefatura de Gabinete, Defensa, Relaciones Exteriores muestran elevados por-
centajes en los niveles A y B. Por el contrario, en Desarrollo Social, Salud prevalece un nivel
inferior (C) y en Trabajo, Interior, Justicia hay fuertes porcentajes en el nivel D. Esa distri-
bución se reproduce específicamente con los profesionales que poseen licenciatura o una
formación superior.

¿Cómo ha resuelto la Administración Pública Nacional las dificultades en perspectiva
que genera una dotación con esos niveles de antigüedad?
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Lo resuelve con personal contratado bajo distintas figuras, que en la mayoría de los casos
(es una conclusión empírica) violenta la naturaleza de las formas jurídicas adoptadas.

Para octubre de 2001 había 16.674 contratados de distintas modalidades contempladas
en el Decreto 1184/01. Esa dotación decreció por debajo de los 16.000 en el año 2002,
ubicándose a fines de ese año en 16.061 agentes contratados., situación que se agrava en
2003 (17.859 agentes) y en 2004 (18.115 agentes) Justamente, al mes de abril de 2004 la
mayor parte eran contratados bajo la modalidad contemplada en el citado Decreto, y ese
conjunto se sostiene para octubre de 2005.

Los sueldos promedios de esos trabajadores eran de $ 1200, equivalentes a los de un
profesional de la planta permanente con unos 5 años de antigüedad.

 Un hecho preocupante en esos años era que, en los organismos de control solía preva-
lecer ese tipo de relación laboral con relación a la de planta permanente. Por ejemplo, en la
Superintendencia de Servicios de Salud los contratados eran el 61% de la dotación, en la
SIGEN el 52%, en el organismo de control de las Concesiones Viales subía a un increíble
97%, en la CNRT al 71%, al igual que en la Superintendencia de Riesgo del Trabajo.

El grado de precariedad laboral lo puso de manifiesto el peso que tenían los contratos de
sólo un mes (19,7% del total) cuando su   duración media era de seis meses. Cuanto más
profesional era la tarea, menor duración tenían los contratos: el 23% de los de Coordinación
General no superaba el mes y el 75,5% los seis meses. En algunas jurisdicciones, los contra-
tos para funciones o servicios no profesionales (consultores D más asistentes técnicos)
superan el 70% del total del universo. Por ejemplo, en Presidencia de la Nación eran un
70.6%, en los Ministerios del Interior 88%, de Relaciones Exteriores 89.1% y en Trabajo
71.7%.

De conjunto, cinco jurisdicciones acumulaban el grueso de los contratos: Educación
(17.8%), Producción (17.9%), Presidencia (16.3%), Economía (15.4%) y Trabajo (14.6%).

Es el Ministerio de Economía el que presentaba más contratos en la máxima función (los
Coordinadores Generales) con una tasa de 3.8% frente a la media general de 1.4%. Lo
mismo para los consultores A (12.5% de sus contratos) frente al 4.3% del total.

En cuanto al ranking de duración de los contratos, Interior, Relaciones Exteriores y Edu-
cación poseían el grueso de sus contratos con menos de dos meses de duración (respectiva-
mente un 48.4%, 67.1% y 56.3%).

En cuanto a las remuneraciones, los consultores A cobraban en promedio en Salud $
4153, frente a Trabajo con promedio de $2030 o Relaciones Exteriores con $2780. No se
entiende la racionalidad de esa situación.

Otro dato preocupante es que en Desarrollo Social los contratos son el 185.1% de su
planta permanente, en el RNP la relación “cae” al 149% y en el ENHOSA al 105.8%.

La distribución por sexo es pareja. Las mujeres en un 50% no superaban los 35 años y,
de conjunto, el 73% de los contratados pertenecían a la PEA joven (de hasta 44 años) pero
sólo el 57% tenía título universitario o terciario, donde domina la profesión de abogado,
aunque hay dotaciones importantes de contadores, ingenieros, economistas, otras ciencias
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sociales, arquitectura, más las disciplinas informáticas. Lo grave es que 2 de cada 3 perso-
nas eran contratadas para cumplir funciones de tipo asistente técnico o consultor D, es decir,
no profesionales, lo cual nos habla de un cierto grado de subocupación. En Interior, Salud y
Relaciones Exteriores, un 50% de los contratados realizaban tareas de asistencia técnica.
En Trabajo, Desarrollo Social y Jefatura de Gabinete al menos el 40% eran consultorías no
profesionales (D).

En términos comparativos (planta permanente versus contratados según 1184/01), el
ingreso de los contratados a la planta hubiera mejorado notablemente la composición de esa
población en materia de educación formal. Por ejemplo, en 2002, sólo el 15% de los contra-
tados no había completado el secundario frente a cerca de un 50% en el personal SINAPA.

En definitiva, la utilización de los distintos regímenes de contratación para superar, en el
mejor de los casos, los problemas derivados del congelamiento de vacantes y el envejeci-
miento de la planta permanente, no ha hecho más que agravar los problemas del empleo
público y, con ello, han contribuido a la inequidad social.

3. Conclusión

Si bien la Administración Pública cuenta con suficiente margen de discrecionalidad para
hacer frente a exigencias estacionales o excepcionales de contratación de servicios, no
puede negar, respecto de ella, la procedencia del control jurisdiccional de legalidad y
constitucionalidad, ya que ambas cuestiones constituyen límites para el accionar del Estado.

Las diversas modalidades contractuales utilizadas en el Estado han derivado en diferen-
tes planteos administrativos y judiciales y, en ese sentido, los jueces han calificado de fraude
laboral su utilización al verificarse la existencia de subordinación técnica, jurídica y económi-
ca como para concluir en que esas modalidades constituían una verdadera relación de de-
pendencia.

Se atenta, con su uso inadecuado, contra el principio de idoneidad en el empleo público y
la existencia de una administración eficaz. Se ha desnaturalizado el principio según el cual el
servicio público debe ser esencialmente un servicio de carrera, en el que debería prevalecer
la idoneidad técnica y la experiencia.

Esa caracterización vale también para modalidades utilizadas poco conocidas para la
opinión pública, como las pasantías, típico mecanismo que debiera servir para que estudian-
tes universitarios o bien graduados con no más de un año de antigüedad pudiesen prestar
servicios personales calificados.

Los recientes fallos de la Corte Suprema de Justicia ponen una necesaria cuota de justi-
cia y claridad al interior del Estado.

En la medida en que se avance en ese sentido, eliminándose el enmascaramiento de
simples relaciones laborales, bajo regímenes de otro carácter, el Estado podrá servir con
mayor convicción a resolver los graves problemas sociales, de inequidad y de falta de trans-
parencia en las relaciones económicas que caracterizan a nuestra sociedad.
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Una administración pública
y democrática

Carlos N. Marciano

Describir a la administración pública como un espacio de regeneración democrática pue-
de parecer sorprendente. Durante décadas, la administración pública se ha determinado
como el ámbito de la racionalidad, la profesionalidad, la neutralidad o la especialización,
conceptos, todos ellos, representados en la ejecución de tareas, pero nunca en la más o
menos democrática determinación de ellas. La administración pública, manejando otros tér-
minos, es un instrumento, una máquina que debe marchar correctamente pero a la que es
inútil preguntar qué pretende. Las máquinas ni piensan ni hablan, sólo trabajan. Incluso más,
se desconfía de una máquina que pudiera pensar, pues supondría una violación del principio
de decisión popular que caracteriza nuestras sociedades democráticas. La democracia, en
cambio, no se mide en cómo hacer las cosas sino en qué es lo que hay que hacer. Se refiere
al enunciado de una finalidad pública, a partir de la articulación de esas preferencias mani-
festadas por los miembros que forman una colectividad. La democracia, por lo tanto, no se
preocupa por los medios y se concentra en los objetivos. Objetivos que una máquina, puesta
a punto adecuadamente por los técnicos pertinentes, deberá ejecutar. Los mundos de la
administración y de la democracia, se nos presentan, en definitiva, como las dos caras de
una misma moneda: ser cara y cruz a la vez es imposible, mientras que no se puede ser cara
sin cruz, ni cruz sin cara. Desde esos planteamientos tradicionales, reclamar una administra-
ción pública democrática puede parecer de una audacia parecida a la de pretender encon-
trar una moneda con las dos caras en el mismo lado. Eta audacia se halla en algunos trabajos
académicos recientes, aunque su capacidad para transportarse a la realidad es todavía poco
convincente. En este trabajo pretendemos avanzar en tal dirección, retomando las reflexio-
nes ya existentes y aportando nuestro pequeño grano de arena. El texto se organiza a través
de lo que hemos considerado una secuencia lógica para, en primer lugar, demostrar no sólo
la posibilidad sino también la necesidad de situar la administración y la democracia en el
mismo lado de la moneda -¿por qué democratizar la administración pública?- y, en segundo
lugar, mostrar las consecuencias que un proceso de democratización tiene para la adminis-
tración pública -¿cómo democratizar la administración pública?-.

      ¿Por qué democratizar la administración? Empezando por el concepto de democra-
cia, algunos autores han subrayado los límites de la democracia representativa a partir de las
dificultades de un modelo circular -the loop model of democracy (Fox y Miller, 1995)-.
Desde esa perspectiva, la democracia representativa clásica se interpreta como un proceso
que empieza y acaba en unos ciudadanos capaces tanto de escoger racionalmente entre
candidaturas políticas con ofertas en competencia, como de vigilar sus actuaciones y valorar
si merecen o no la renovación de su confianza. Ese proceso, según los mismos autores,
opera a través de 6 etapas: 1. Los ciudadanos identifican conscientemente aquello que

Area de Trámites Complejos de Anses
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desean o necesitan. 2. Las candidaturas competitivas -empresarios políticos- ofrecen pa-
quetes de medidas con la promesa de, a partir de métodos diferentes, satisfacer las deman-
das de los ciudadanos. 3. Los ciudadanos eligen a sus representantes votando el paquete de
medidas que mejor se adapta a sus preferencias. 4. La candidatura vencedora legisla en
función de la elección popular. 5. Los ciudadanos vigilan las actuaciones legislativas del
gobierno y valoran su corrección o su incorrección. 6. Los ciudadanos, transcurrido un plazo
de tiempo razonable para contrastar la acción de gobierno, vuelven a votar; castigando o
premiando a sus representantes. En ese modelo circular, la administración no aparece para
nada.

Se deduce, en cambio, una posición de subordinación: la administración ha de estar situa-
da bajo el estricto control de una jerarquía que garantice su neutralidad y sometimiento a la
voluntad de unos políticos electos y, por lo tanto, democráticamente legitimados. La adminis-
tración no puede hacer otra cosa que obedecer maquinalmente las órdenes políticas y acep-
tar un control que evite cualquier desviación y, de ese modo, asegure la no interferencia en
el proceso democrático. Democratizar la administración, desde ese punto de vista, es una
propuesta contradictoria, pues la democracia exige una administración no democrática. Ser
dictador con la administración significa aislarla del debate político y de la relación con los
ciudadanos, marginarla para que no interfiera en el juego democrático que se produce entre
gobernantes -políticos- y gobernados -ciudadanos -. En la administración no hay cabida ni
para políticos ni para ciudadanos, sólo para profesionales. Sin embargo, el modelo circular
de democracia no es más que eso, un modelo. Un modelo, además, que según la mayoría de
los analistas hace agua por los cuatro costados. No entraremos ahora en el debate, pero
simplemente enunciando las dudas sobre la racionalidad individual, la capacidad de los ciu-
dadanos para identificar sus necesidades y conocer las propuestas de los empresarios polí-
ticos, o la existencia de una vigilancia mínimamente efectiva sobre la acción de gobierno, ya
podemos empezar a plantearnos las consecuencias de un modelo que probablemente sea
más una ilusión que una referencia a la realidad. Si la democracia representativa no logra
articular correctamente el juego entre políticos y ciudadanos, ¿qué sentido tiene continuar
siendo un dictador con la administración? ¿Por qué debe quedar marginada de la democra-
cia cuando el argumento para su neutralidad no se sostiene? Si las directrices políticas no
son capaces de reflejar, a través de sus representantes, las demandas ciudadanas, ¿cómo
podemos justificar la estructura jerárquica y la vocación autoritaria sobre la administración
pública? La legitimidad de un sistema de autoridad pública es la capacidad para engendrar y
mantener la creencia de qué es lo más adecuado. En un sistema de democracia representa-
tiva, la legitimidad de la administración pública depende de la legitimidad del sistema político.
El principio de separación entre política y administración implica que la esfera política define
y acota la legitimidad con que la administración puede actuar. Sin embargo, la expansión de
las funciones del Estado ha llevado a que aumenten las necesidades de legitimación del
sistema político, de tal manera que su legitimidad y estabilidad han pasado a depender, en
gran parte, de la legitimidad de la administración. Ella debe entonces legitimarse ante el
sistema político mediante su rendimiento, es decir, mediante su capacidad de desempeñar
esas nuevas funciones.

Al hacerlo, legitima el propio sistema político. Sin embargo, demostrar que la administra-
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ción pública no tiene por qué ser no democrática no significa que tenga que ser democrática.
A continuación intentaremos justificar la necesidad de democratizarla, aduciendo tres tipos
de razones: porque mejora  la propia democracia, porque aumenta la eficiencia y la eficacia
administrativas y porque mejora el rendimiento institucional a través de la potenciación del
capital social.

Democratizar la administración para mejorar la democracia

 Durante la última década hemos sido testigos de experiencias diversas de innovación
democrática (Font, 1997. Merino, 1997. Subirats, 1997).

La participación de la sociedad civil en la producción de servicios (Johnson, 1990) o de la
aplicación de nuevas tecnologías a la profundización democrática (Budge, 1996.
Tsagarousianou, 1998). De esas múltiples experiencias, surgieron consecuencias que no son
alentadoras. En algunos casos, parece que no vamos más allá de meras declaraciones de
intenciones. En otros, su alto costo aconseja un uso muy selectivo de los mecanismos de
participación y, en la mayoría de las ocasiones, las mejoras no logran trasladarse del ámbito
de la información al de la deliberación y, aun menos, al de la decisión. En opinión de Fox y
Miller, para entender las dificultades del presente y valorar las posibilidades del futuro, es
imprescindible distinguir entre tres formas de articular la participación ciudadana: a) a través
de la clase magistral -few talk-, b) del parloteo -many talk- y c) del diálogo -some talk-.

Por clase magistral concebimos aquella circunstancia en la que existe un discurso domi-
nado y manipulado por una elite y donde, en el mejor de los casos, los instrumentos de
participación ciudadana se diseñan a partir de la desidia, la poca penetrabilidad o la incapa-
cidad para reunir opiniones externas. El discurso, como en buena parte de las clases que se
imparten en la universidad, se convierte en un monólogo. El profesor se declara abierto a la
participación, aunque en la práctica, sin descender ni por un momento de la tarima y desa-
rrollando una oratoria bien sofisticada y a menudo intimidatoria, la corta de raíz. Al finalizar
el curso, el profesor critica la desidia de sus alumnos y distribuye un formulario para conocer
una opinión que, en el mejor de los casos, le merece poco respeto. El parloteo define la
situación opuesta.

Ahora todo el mundo habla, las expresiones se multiplican anárquicamente y nadie es
capaz de encaminarlas para obtener un resultado concreto. No existe ni diálogo ni conclu-
sión, se habla por hablar. Suele ser el resultado de la participación a través de redes
informáticas o, recuperando el símil universitario, de aquellos seminarios improvisados don-
de, sin referentes previos en trabajos de grupos o lecturas seleccionadas, el profesor lanza
un tema controvertible a los alumnos para que vayan improvisando sobre la marcha. El
ejercicio suele parecer más una terapia que un debate y, como consecuencia, el resultado es
caótico. El parloteo acaba generando un rumor de frases solapadas y no identificadas de
modo que imposibilitan la discusión. El diálogo, en cambio, implica una conversación
estructurada a partir de espacios de conflictos específicos y con una participación de acto-
res informados e interesados -policy networks-. El diálogo va a focalizar la atención de los
participantes en un abanico limitado de asuntos, clarifica la posición de cada uno de ellos y,
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a través de escuchar y discutir, se compromete a alcanzar conclusiones operativas. Recupe-
rando nuestro ejemplo, algunos profesores plantean sesiones donde los alumnos se informan
de determinados temas, adoptan roles específicos al respecto y diseñan estrategias de deba-
te y negociación para maximizar su capacidad de influencia en el resultado final de la discu-
sión. Esos planteamientos, que se pueden materializar a través de múltiples fórmulas, favo-
recen una participación del alumno que no únicamente es más rica en sus contenidos, sino
que también es didácticamente más eficaz. Siendo consecuentes con la clasificación ante-
rior, asumimos que la participación articulada a través del monólogo o del parloteo es débil y
nos conduce a una vía muerta en el trayecto hacia la regeneración democrática, mientras
que el diálogo favorece una participación fuerte y capaz de impulsar la democracia. La
participación democrática, en ese sentido, se va articulando a través de mecanismos que
intentan combinar información, deliberación y capacidad de intervención de los ciudadanos
en todos los procesos de decisión.

Ubicados en ese terreno, el papel de la administración resulta crucial, ya que ofrece el
espacio donde, para una red limitada de actores, los conflictos se hacen a la vez comprensibles
y resolubles. La participación en la administración es la participación a partir de valores e
intereses lo sobradamente concretos y comprensibles como para generar opiniones y diálo-
gos. A la vez que es la participación que puede converger en conclusiones concretas o, en
otros términos, en capacidades reales de influencia en las decisiones: el viejo obstáculo de la
participación. La participación diálogo, por lo tanto, puede materializarse en el espacio admi-
nistrativo y, de ese modo, la democratización de la administración contribuye a la mejora de
la democracia. Sin embargo, para que ello pueda suceder se deben dar dos condiciones: la
participación democrática ha de desplazarse, en primer lugar, de la política a las políticas y,
en segundo lugar, de la universalidad a la red. La política y el voto universal se localizan en
los parlamentos, mientras que la administración es el espacio de las políticas y de la redw
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Orígenes

La actual Comisión Nacional de Comunicaciones, tiene sus orígenes en el dictado del
Decreto 1185/90, el que dispuso la creación de la Comisión Nacional de Telecomunicacio-
nes (CNT), trasladándose a la misma las dependencias de la entonces Subsecretaria de
Comunicaciones, como el órgano encargado de regular el sector de las telecomunicaciones
en la República Argentina.

Al respecto, cabe advertir que, con un temperamento diferente, en el escenario que se
creara a partir del plan de reforma del Estado, otros organismos de control fueron creados
por leyes del Congreso. Por caso, los entes reguladores del gas, electricidad y agua potable.

Posteriormente, mediante el Decreto 214/92, se crea la que en entonces fue la Comisión
Nacional de Correos y Telégrafos (CNCT), como órgano encargado de regular el mercado
postal argentino.

No debe olvidarse el contexto histórico de la creación de CNT y la CNCT, que no es otro
que el contemporáneo a la privatización del servicio telefónico y la desregulación del merca-
do postal. Por tal motivo, la existencia de dichos organismos fue de vital importancia, en la
medida que adoptaren la posición de garantes, entre las necesidades de las empresas
prestadoras y el interés público, reflejado principalmente en la figura de los usuarios y clien-
tes de los diversos servicios de telecomunicaciones y postales.

La creación de la CNT y la CNCT no significó que con anterioridad no haya habido
autoridades regulatorias o de control de los servicios de comunicaciones, función que era
cumplida por el Estado como prestador y ejerciendo tanto el control y el autocontrol sobre el
uso de los recursos públicos.

AportesConstruyendo el Estado nacional para el crecimiento y la equidad

Construyendo el Estado nacional
para el crecimiento y la equidad

Marcelo Eduardo Ottonello

4° Congreso Argentino de Administración Pública

Sociedad, Gobierno y Administración

Comisión Nacional de Comunicaciones

Pasado, Presente y Futuro
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Posteriormente, en el transcurso del año 1996, se van a producir cambios verdaderamen-
te significativos en el esquema institucional de las telecomunicaciones.

En primer lugar, mediante el Decreto 245/96 se estableció que el área de las comunica-
ciones fuera transferido del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a la Presidencia de la
Nación. Además, mediante los Decretos 660/96, 952/96 y 1260/96, se elevó el rango de la
Subsecretaría de Comunicaciones, a Secretaría, disponiendo el artículo 8° de la norma cita-
da, que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones dependiera institucional y funcionalmente
del Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Comunicaciones.

Asimismo, mediante los decretos antes citados, se adoptó la decisión de fusionar la Co-
misión Nacional de Telecomunicaciones (CNT), Comisión Nacional de Correos y Telégra-
fos (CNCT) y el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), en la Comisión Nacional de
Comunicaciones (CNC), la cual funcionaría como organismo descentralizado de la Secreta-
ría de Comunicaciones de la Presidencia de la Nación.

Paralelamente, se dispuso que, en tanto durase el proceso de fusión aludido, el COMFER
dependería del Poder Ejecutivo Nacional a través de la Secretaría de Prensa y Difusión de
la Presidencia de la Nación.

Esa determinación de incluir el organismo rector de la radiodifusión bajo la órbita de la
Comisión Nacional de Comunicaciones era mucho más que una fusión administrativa. En
los hechos, más allá del debate doctrinario referido a la inclusión del COMFER en el área de
las comunicaciones, la decisión significó en ese momento un intento de supremacía
políticoinstitucional de los organismos del campo de las telecomunicaciones respecto de los
actuantes en el sector de la radiodifusión.

La reversión definitiva de esa polémica denominación se dio con el dictado del Decreto
1260/96, en el que no se incluyó el COMFER.

Una vez dispuesta la separación con los organismos vinculados a la radiodifusión, se
dictaron un conjunto de normas referidas a precisar las misiones y funciones de la Comisión
Nacional de Comunicaciones.

Por caso, el Decreto 80/97, que sustituyó  determinados artículos del Decreto 1185/90 y
sus modificatorios.

En virtud de lo antedicho, la Comisión Nacional de Comunicaciones tiene entre sus prin-
cipales funciones y objetivos:

· Ejercer el Poder de Policía del Espectro Radioeléctrico, de las telecomunica-
ciones y de los servicios postales, aplicando y controlando el cumplimiento efectivo
de la normativa vigente en la materia y aplicar las sanciones previstas en los respec-
tivos marcos regulatorios

· Asegurar la continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios de
comunicaciones y promover el carácter universal del Servicio Básico Telefónico y
del Servicio Postal Universal, a precios justos y razonables, así como la competen-
cia leal y efectiva en la prestación de aquellos servicios que no estén sujetos a un
régimen de exclusividad
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· Administrar el Espectro Radioeléctrico y autorizar el uso e instalación de los
medios y sistemas para telecomunicaciones

· Informar, proteger y asesorar sobre sus derechos a los usuarios, tramitando
sus quejas y reclamos

· Garantizar la difusión y el resguardo de los derechos de los usuarios de los
servicios, así como el control de su prestación de acuerdo con las normas vigentes

· Asistir a la Secretaría de Comunicaciones en el ejercicio de la representación
nacional ante los organismos y entidades internacionales, así como en la elaboración
y negociación de tratados, acuerdos o convenios internacionales y de cooperación
técnica y asistencia, relacionados con la administración, gestión y control del Espec-
tro Radioeléctrico y las órbitas satelitales

· Asistir a la Secretaría de Comunicaciones en la elaboración, actualización y
administración de los planes técnicos de telecomunicaciones en lo que se refieran a
compatibilidad operativa, calidad mínima de servicio e interconexión de redes, así
como en la elaboración de los reglamentos generales para los servicios de teleco-
municaciones y la actividad postal

En atención a la amplitud de esas competencias, nos vamos a explayar en algunas de
ellas, que resultan particularmente significativas en el ámbito de las comunicaciones, a sa-
ber:

Control del control espectro radioeléctrico

Si bien la definición de espectro radioeléctrico posee aristas técnicas y jurídicas, puede
decirse que es el conjunto de frecuencias que, conforme con la tecnología disponible en
cada momento, pueden ser empleadas para emitir ondas que permitan transportar informa-
ción.

Una de sus principales características es que se trata de un medio finito. Y por «finito»
debe entenderse que, una vez ocupada una frecuencia específica por una fuente de emisión,
no puede ser utilizada por otra y que existen una cantidad limitada de bandas de frecuencias
que pueden ser empleadas. Por lo tanto, ese medio se convierte en un bien valioso que debe
ser administrado y controlado por el Estado, como garante de la seguridad en las comunica-
ciones. Así, ese medio no se diferencia de cualquier otro recurso natural como lo son la
tierra, el petróleo, el agua o los bosques naturales.

Por ello, desde los inicios del uso del denominado Espectro Radioeléctrico, su administra-
ción y control fue una preocupación de los estados, reflejada en la creación de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), lo que demuestra la necesidad de establecer
criterios de empleo racional de ese bien escaso.

Es nuestra opinión que la administración o gestión del espectro es una acción, propia e
indelegable del Estado, que debe establecer los criterios jurídicos, económicos, científicos,
técnicos y administrativos, destinados a su utilización, así como el control de los usos a que
se destina dicho recurso.
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En nuestro país el control de Espectro Radioeléctrico lo realizaba históricamente el Esta-
do a través de la Secretaria de Comunicaciones, dependiendo del área de Radio Contralor.
Se controlaba la calidad de las emisiones, control sistemático del espectro, se detectaban
emisiones clandestinas, se vigilaba que se guardara un orden en las frecuencias comparti-
das. Era un control técnicoadministrativo. De esa vigilancia del espectro se identificaba
cada emisión y se verificaba el pago del uso del espectro mediante una tasa.

El Estado argentino al igual que el resto de los países del mundo suscribió acuerdos para
el uso racional de las bandas de frecuencias, en el marco de la UIT, CITEL y MERCOSUR.

Durante la década de los 90 se privatizó el control del espectro, adjudicándose esa tarea
a la firma  Thompson de Espectrum de Argentina, quien para realizar esas funciones conta-
ba con 6 Centros de Control y 20 estaciones remotas.

Actualmente y como producto de la caducidad del Contrato de Concesión a la empresa
Thales Spectrum de Argentina, dispuesta por Resolución CNC 242/04, del 26 de enero del
año 2004, el control del Espectro Radioeléctrico está nuevamente en manos del Estado a
través de la Comisión Nacional de Comunicaciones, que ha asumido ese desafío haciéndose
cargo nuevamente del Control Radioeléctrico en todo el país, tanto desde el punto de vista
de las instalaciones como del personal técnico especializado.

Para tan importante tarea, el Estado Nacional cuenta con equipamiento en un gran por-
centaje de origen francés. Se realizan comprobaciones técnicas en un amplio rango de
frecuencias, para lo cual se dispone de seis Centros de Comprobación Técnica (Buenos
Aires, Córdoba, Salta, Neuquén, Posadas y Comodoro Rivadavia), veinte Estaciones Remo-
tas (distribuidas estratégicamente en todo el territorio argentino) y más de quince Vehículos
de Comprobación Técnica (ubicados según requerimientos puntuales).

La importancia de ese control no sólo deriva de la clara relación de las comunicaciones
y su desarrollo ordenado con cualquier actividad económica, sino que implica salvaguardar,
por ejemplo la seguridad de los vuelos aerocomerciales y los buques en tránsito (al permitir-
les una adecuada comunicación con controladores aéreos y terminales portuarias), sino de
las mismas comunicaciones de servicios de emergencia y seguridad (incluidas bandas
policiales), por lo que las políticas por aplicar en la materia deben tender a la optimización de
los recursos humanos y técnicos, a través de la capacitación y la tecnificación permanentes
para afrontar el desafío que plantean las nuevas tecnologías en permanente evolución.

El poder de policía, que posee el Estado, debe abarcar tres aspectos diferentes pero
intrínsecamente unidos:  

-La Gestión del Espectro Radioeléctrico: esa facultad tiene por contenido rea-
lizar todos los actos tendientes a un planeamiento estratégico del uso del espectro, te-
niendo en cuenta las nuevas tecnologías, así como las normas y recomendaciones inter-
nacionales y regionales en la materia

-La Administración del Espectro Radioeléctrico: Consiste en la facultad de la
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Autoridad Regulatoria de asignar o autorizar el uso de determinadas frecuencias, a
quienes deseen prestar servicios de telecomunicaciones. Asimismo, en ese marco debe-
ría otorgarse preferencia a las tecnologías que optimicen la utilización del espectro

-El control del Espectro Radioeléctrico: facultad que habilita a la fiscalización
del uso del espectro, con el propósito de comprobar que las frecuencias se están utili-
zando correctamente, sin interferencias de unos a otros y también orientado a evitar los
usos clandestinos y las emisiones no autorizadas. Finalmente, pero no por ello de menor
importancia, el Estado debe asegurarse que las frecuencias asignadas se utilicen efec-
tivamente, aplicando las sanciones y caducidades que correspondieren

-El control y monitoreo sobre las Radiaciones no Ionizantes: son emitidas por
los sistemas irradiantes o antenas instaladas de comunicaciones radioeléctricas, servicio
que se encuentra brindado por parte de las diferentes empresas que operan en nuestro
país

Ese control debe ser llevado a cabo por las áreas técnicas de competencia en resguardo
de la comunidad de los diversos sectores de la ciudad, debido a los efectos que las Ondas
Electromagnéticas podrían causar en la salud de la población, garantizando el cumplimiento,
de ese modo, de las normativas que se encuentran vigentes.

Centro de Atención al Usuario

Las telecomunicaciones en el mundo han cambiando de manera vertiginosa. En el trans-
curso de pocos años, la revolución tecnológica producida en el sector modificó de manera
irreversible el modo de vida, producción, e interrelación entre las personas.

La privatización de los servicios de telecomunicaciones fue un punto de inflexión en ese
cambio, por cuanto las compañías estatales anteriores a esas privatizaciones administraban
y centralizaban la prestación del servicio, con una escasa actualización del equipamiento y la
falta del capital necesario no les permitía la reversión, a corto plazo, en el atraso tecnológico.

En la actualidad nuestro país cuenta con más de 8,7 millones de líneas de servicio básico
telefónico, más de 154,5 mil servicios públicos y más de 34,8 millones de servicios celulares
y otros productos y servicios de telecomunicaciones.

Desde sus comienzos en el año 1992, el Centro de Atención al Usuario obra como cara
visible de la Comisión Nacional de Comunicaciones como Organismo de Control, como área
responsable para la atención de reclamos de sus usuarios.

Ese Centro de Atención atiende y analiza aquellos reclamos de usuarios no satisfechos o
mal atendidos por las empresas, arbitrando ante las prestadoras y abonados los Servicios de
Telefonía Básico y Valor Agregado a través del Reglamento General del Servicio Básico
Telefónico, Servicio de Telefonía Celular por el Reglamento General del Cliente del Servicio
de Comunicaciones Móviles y Servicio de Internet, actualmente no regulado, en control de
la prestación de calidad de Conexión y Servidor de Web.

Conforme con el aumento progresivo de los servicios de comunicaciones, ese Centro de
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Atención fue cumpliendo un rol cada vez más importante en defensa de los intereses del
usuario de comunicaciones, tratando de brindar soluciones a sus reclamos y respondiendo a
las demandas que se ven incrementadas desde su inicio, en aras de asegurar la calidad en la
prestación de los servicios públicos, incluyendo al usuario de servicios de correos.

Dicha asistencia y defensa del usuario de las comunicaciones también es realizada en
todo el territorio del país a través de 25 Delegaciones Provinciales y Regionales, en similares
funciones como Centros de Atención para el control y regulación de esos servicios.

Resulta manifiesto que la política institucional debe tender al mejoramiento permanente
en ese servicio de atención, promoviendo el desarrollo de nuevos Centros, de modo tal de
llegar de forma rápida y efectiva a la mayor cantidad de usuarios.

Servicios postales

En la materia específica postal y telegráfica lleva, a través de la Gerencia de Servicios
Postales, el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales, en el cual deben inscri-
birse obligatoriamente aquellas personas de existencia ideal que prestan servicios postales
y/o telegráficos en la República Argentina (a excepción del Correo Oficial) y constituye la
Autoridad de Aplicación de la legislación que integra el denominado Marco Regulatorio de la
actividad, ejerciendo el poder de policía y la respectiva facultad sancionatoria, sobre todos
los actores del mercado postal, incluyendo aquellos que actúan en forma irregular.

En ese sentido y para señalar la relevancia de esta tarea, puede indicarse que el mercado
postal argentino, en su conjunto, factura anualmente entre 1900 y 2000 millones de pesos,
constituyendo el grueso de las piezas postales que circulan correspondencia de tipo bancario
y/o comercial.

Asimismo, desde la privatización de los servicios de Correo Oficial, producida en el mes
de setiembre de 1997, la CNC tuvo a su cargo el control del respectivo contrato de conce-
sión.

La rescisión del Contrato de Concesión y la asunción de la prestación de los servicios del
Correo Oficial por parte del Estado nacional, se produjo en virtud de lo dispuesto por el
Decreto 1075 del 19 de noviembre de 2003.

A esos efectos, la Unidad Administrativa creada por el  artículo 2º del precitado Decreto,
en la órbita de la Secretaria de Comunicaciones del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, tuvo momentáneamente a su cargo  “…mantener las condi-
ciones operativas del Correo Oficial oportunamente pactadas en el Contrato de Con-
cesión”. Posteriormente y como consecuencia del dictado del Decreto 721 del 11 de junio
de 2004, se dispuso la creación de Correo Oficial de la República Argentina SA (CORASA),
estableciéndose en su artículo 1º que dicha sociedad tendrá por objeto la prestación del
servicio oficial de correo, comprendiendo todos los servicios postales, monetarios y de tele-
grafía prestados oportunamente por ENCOTESA y los restantes servicios que la
exconcesionaria estuviere habilitada a realizar, incluyendo el Servicio Postal Básico Univer-
sal.

Como consecuencia de lo antes expuesto, la Comisión Nacional de Comunicaciones
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dictó la Resolución CNC Nº 524/2004, por la que se dispuso que la función de control del
Correo Oficial de la República se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Control del
Correo Oficial aprobado por el Decreto 431 del 17 de abril de 1998, en lo que resulte com-
patible con los objetivos expresados en el Decreto 1075 del 19 de noviembre de 2003 y sin
perjuicio de la aplicación de la normativa común para la actividad postal.

Dos hechos paradigmáticos y el desafío de las nuevas tecnologías

Como ya se señalara, recientemente existieron en el ámbito de las comunicaciones dos
hechos de especial significación:

1) La caducidad del Contrato de Concesión de la empresa Thales Spectrum de Argenti-
na, dispuesta por Resolución CNC 242/04 y su asunción por el Estado, como una facultad
propia e indelegable

2) La rescisión del Contrato de Concesión y la asunción de la prestación de los servicios
del Correo Oficial por parte del Estado nacional

Consideraciones políticas

La revolución tecnológica operada en el campo de las telecomunicaciones, trajo consigo
la ruptura de las fronteras que separaban a los diferentes medios de comunicación. En ese
sentido, se ha afirmado que la convergencia tecnológica y la integración de servicios cons-
tituyen los rasgos distintivos de esa disciplina.

En función de lo expuesto, se recuerda que hasta mediados de la década del 90, nuestro
país había diseñado en el ámbito de las telecomunicaciones un esquema técnicojurídico, el
que separaba la telefonía por un lado y los restantes servicios de telecomunicaciones y de
valor agregado, por el otro.

Por ejemplo, los servicios básicos eran señalados como la provisión de los enlaces fijos
de telecomunicaciones, que forman parte de la red telefónica pública o que están conecta-
dos a dicha red y la provisión por esos medios de telefonía urbana, interurbana e internacio-
nal de voz viva (Decreto 62/90).

Por su parte, los servicios de valor agregado, fueron definidos como aquellos que, utili-
zando como soporte redes, enlaces y/o sistemas de telecomunicaciones, ofrecen facilidades
que los diferencian del servicio base, aplicando procesos que hacen disponible la informa-
ción, actuando sobre ella o incluso permitiendo la interacción del abonado (Resolución CNT
1083/95).

A partir de 1994 esas concepciones (servicio básico y de valor agregado) comenzaron a
diluirse. En estos momentos, la realidad presenta dos fenómenos: la integración de servicios
y la convergencia tecnológica.

Ello implica que un prestador de servicios de telefonía o de valor agregado, a través de un
ducto, ya sea alámbrico o inalámbrico, y por medio de procesos de digitalización, puede
brindar al usuario distintos servicios de telecomunicaciones.

En ese orden, ya podía vislumbrarse para el corto plazo que Internet se constituiría en la
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red básica. En esa orientación, el Decreto 764/00 señaló que aquellas distinciones no res-
pondían a tendencias cada vez más actuales toda vez que, poco a poco, Internet -denomina-
da red de redes- podría transformarse en servicio básico y configurar la red básica, absor-
biendo en su prestación  los demás servicios de datos y de telefonía en un período relativa-
mente corto.

El dictado del Decreto 764/00, mediante el cual se dispuso la desregulación de los servi-
cios de telecomunicaciones, eliminó las distinciones vigentes entre servicio telefónico, de
telecomunicaciones en general y de valor agregado. En dicha norma se ha señalado, que las
tecnologías existentes en un momento determinado, no pueden condicionar los criterios de
prestación de los servicios.

De ese modo se consagró un régimen de licencias que estimó poder resistir  el paso del
tiempo, en un sector en donde la convergencia tecnológica y la integración de servicios
tornan impropias, en pocos meses, definiciones que imponen restricciones artificiales.

En ese contexto, la tecnología posibilita que por un mismo ducto se transporte voz, imá-
genes y datos, es decir, telefonía, televisión e Internet. Así, las cosas, por la misma autopista
de la información se trasladan servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión.

Los servicios de telecomunicaciones, así como también los de radio y televisión en la
actualidad, en la mayoría de los países se encuentran sometidos a procesos de digitalización.
Además de ello, las telecomunicaciones y la radiodifusión comparten la utilización del es-
pectro radioeléctrico. Esas circunstancia nos exigen, necesariamente, una más eficiente
gestión en la utilización de ese recurso.

La realidad normativa de nuestro país, nos señala, que los radiodifusores pueden brindar
servicios de telecomunicaciones (Decreto 764/00), apareciendo algunas limitaciones, desde
el sector de la radiodifusión, con la modificación del artículo 45 de la Ley 22285.

El nuevo artículo 45 exige, para poder ejercer como prestador de servicios de radiodifu-
sión, no ser persona jurídica prestadora de un servicio público, no ser director o administra-
dor de dicha persona jurídica, ni ser accionista mayoritario de la que posea el 10% o más de
las acciones que conforman la voluntad social.

La reforma del artículo 45, establecida por la Ley 2.053, dispuso que si el solicitante de
una licencia para la explotación de servicios de radiodifusión es una persona jurídica sin
fines de lucro prestadora de servicios públicos, la autoridad de aplicación le adjudicará la
licencia “…cuando no exista en el área primaria de cobertura o área de servicio en el
caso de servicios complementarios de radiodifusión, otro licenciatario prestando de
manera efectiva el servicio solicitado”.

Los señalado precedentemente tiene por objeto, el poder esbozar  sucintamente los nue-
vos desafíos que se presentan en materia de telecomunicaciones y radiodifusión en nuestro
país.

Frente a ello, la definición del futuro marco legal, requerirá necesariamente la participa-
ción de todos los sectores involucrados, siendo sumamente importante que los diferentes
organismos competentes en cada una de esas disciplinas, hasta el dictado de las respectivos
cuerpos legales, puedan dar respuesta a las necesidades planteadas por la convergencia
tecnológica y la integración de serviciosw
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UPCN-OCCOVI
Buenos Aires, 22, 23, 24 y 25 de agosto de 2007

Jorge Luis Laurito

4° Congreso Argentino de Administración Pública

Sociedad, Gobierno y Administración

Supervisor Organo de Control de Concesiones Viales,
Secretaría de Obras Públicas, Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios

1- El Organo

1. EI Órgano de Control de Concesiones Viales (OCCOVI) es el encargado de ejercer
la supervisión, auditoria y seguimiento del cumplimiento de los contratos de los casi. diez mil
kilómetros de rutas nacionales concesionadas del país, a fin de asegurar la calidad y adecua-
da prestación de los servicios y la protección de los usuarios y los bienes públicos del Estado.

1.1. EI OCCOVI fue creado el 25 de enero de 2001 mediante el Decreto 87/2001,
transfiriéndosele las competencias, objetivos, partidas presupuestarias, recursos humanos y
materiales de:

El Órgano de Control de las Concesiones de la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos
Aires (OCRABA).

La Comisión Transitoria y el Órgano de Control de la Concesión de la obra de la co-
nexión física entre las ciudades de Rosario (Santa Fe) y Victoria (Entre Ríos).

El Órgano de la Concesiones Viales, dependientes de la Dirección Nacional de
Vialidad.

1 .2. Objetivos

El Decreto 87/2001 establece los siguientes objetivos a cumplir para el Órgano de Con-
trol de Concesiones Viales (OCCOVI): ejercer la supervisión, inspección, auditoria y segui-
miento del cumplimiento de los Contratos de Concesiones de Redes Viales y de todas aque-
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llas obras viales que en lo sucesivo sean concesionadas, en donde el Estado nacional sea
parte. a fin de asegurar la calidad y adecuada prestación de los servicios y la protección de
los usuarios y los bienes públicos del Estado.

Actuar coordinadamente con los organismos especializados de las administraciones na-
cional y provincial en la protección del ambiente, previendo los impactos ambientales que
pudieran ocasionarse con motivo de la construcción, mantenimiento y explotación de los
corredores viales bajo su control.

El Decreto 1915/2004 amplía las capacidades del Órgano de Control de Concesiones
Viales otorgando facultades y obligaciones para la contratación y ejecución de construccio-
nes, trabajos o servicios que revistan el carácter de la obra pública dentro de la jurisdicción
comprendida en los contratos de concesión.

En todas aquellas obras viales que en adelante sean conexionadas y obras de vinculación
y/o de mejoras de accesibilidad a las obras viales concesionadas comprendidas en los con-
tratos de concesión, con o sin conexión física con ellas, y para la adquisición de materiales,
maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas.

1.3. Funciones del Organismo

Ejercer la supervisión, inspección, auditoría y seguimiento del cumplimiento de los con-
tratos de concesión de redes viales.

Asegurar la calidad y adecuada prestación de los servicios y la protección de los usuarios
y los bienes públicos del Estado.

Actuar coordinadamente con los organismos especializados en la protección del ambien-
te. previniendo los impactos ambientales que pudieran ocasionarse con motivo de la cons-
trucción, mantenimiento y explotación de los accesos y corredores viales bajo su control.

Contratar y ejecutar las construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de
obra pública. en todas aquellas obras viales que en lo sucesivo sean concesionadas y obras
de vinculación y/o de mejoras de accesibilidad a las obras viales concesionadas, con o sin
conexión física a ellas.

2. Las obras viales

2.1. El Planeamiento

Desde el punto de vista general el Planeamiento es una rama de la administración de
recursos que consiste en:

Elección de Metas, Políticas y Procedimientos, entre opciones disponibles

La Previsión del Futuro
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El trazado de Planes de Acción

Abarca todas las funciones de la administración:

Organizar, coordinar, dirigir, controlar, establecer políticas.

2.2. El Proyecto

Por la extensión y complejidad de esos proyectos es frecuente separarlos en las siguien-
tes etapas

2.2.1 Estudios Preliminares: son aquellos que se realizan como paso previo y sirven de
base para la toma de decisión de asignar fondos para la realización del anteproyecto. El
estudio preeliminar se limita a la recopilación de datos existentes y a la realización de ensa-
yos, que aseguren la factibilidad.

2.2.2 Anteproyecto y Factibilidad: es el conjunto de antecedentes y datos que permiten
demostrar la factibilidad técnica, económica, financiera, políticosocial y las ventajas y des-
ventajas que ofrece la obra que se proyecta realizar.

2.2.3 Etapas del Anteproyecto

Las etapas por cumplir en el desarrollo del anteproyecto son:

Objeto del Anteproyecto

Determinación del tamaño y localización. Ingeniería del anteproyecto. Calculo de inver-
siones. Presupuestos de gastos e ingresos

Financiamiento y evaluación económica

2.3 Proyecto Definitivo o Ejecutivo

Se desarrolla en base al anteproyecto y predominan los aspectos tecnológicos sobre los
económicos. En el desarrollo del proyecto definitivo se pueden distinguir dos subdivisiones,
la ingeniería del proyecto y la economía del proyecto.

Por su contenido se comprende que su realización requiere un trabajo interdisciplinario

2.4 El Control y la Auditoria de Gestión

Por numerosas que sean las ventajas que presente un método de planificación y progra-
mación de obras, no se obtendrán resultados satisfactorios sino se implementa u severo
sistema de control que asegure la calidad de los procedimientos.
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Esta función esta especificada en las misiones y funciones del órgano, ya expresadas.

3. El impacto ambiental

3.1 La Preservación del Medio Ambiente .

Esas obras contemplan un fuerte impacto en el medioambiente por lo que se prevé en
todos los casos la adecuación de los proyectos a la legislación vigente en esta materia así
como la jurisdicción que los Municipios zonales tiene respecto del tema.

Es indudable que el hiperdesarrollo urbano trae aparejadas lesiones al medioambiente
cuya morigeración se requiere contemplar en cada uno de los proyectos.

3.2 El Efecto Sonoro

Este efecto que es casi inevitable por las densidades de transito y por las fallas mecáni-
cas de los vehículos se trata de acotar con la ubicación periférica de especies arbóreas y
bosquecillos que mitiguen en parte tales fenómenos.

La instalación de pantallas acústicas no ha podido resolver la problemática señalada.

3.3 La Cuestión Hidráulica

En la etapa de anteproyecto se analiza exhaustivamente el proyecto hidráulico a fin de
lograr la aprobación técnica del organismo jurisdiccional correspondiente.

Se estudia la delimitación de las cuencas de aporte, su distribución sobre los distintos
evacuadores para evaluar las necesidades de acciones preventivas sobre los mismos

3.3.4 Esquema General de Escurrimiento

El esquema general de escurrimiento en la zona de camino generalmente se desarrolla
sobre las necesidades exigidas por el Ente Hidráulico

3.3.5 Los Anteproyectos y Proyectos contienen:

Memoria hidráulica correspondiente

Ubicación de obras hidráulicas complementarias. Planos de cuencas

4. Control de gestión

4.1. Calidad de servicios: El OCCOVI es el primer Organismo del Estado Nacional que
ha certificado su sistema de Gestión de Calidad, cumpliendo con todos los requisitos de la

Construyendo el Estado nacional para el crecimiento y la equidad
UPCN-OCCOVI

Aportes
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norma IRAM-ISO 9001-2000 (Internacional Organization for Standarizatión), para «todas
las Actividades y Procesos de Control y Auditoria de orden, Técnico, Económicofinanciero,
Legal y de Atención al Usuario, que realiza el Organismo en los Accesos a la Ciudad de
Buenos Aires, Rutas y Puentes concesionados por el Estado Nacional.

El OCCOVI, en la implementación de su Política de Calidad, ha asumido el compromiso
de:

Asegurar una mejora continua en materia de controles técnicos, seguimiento del cumpli-
miento de los contratos y seguridad vial, en todas las Concesiones de la Red Vial Nacional

Proteger los bienes de las obras viales concesionadas, que le encomendara el Estado
Nacional.

Interactuar con los Municipios y las fuerzas vivas, para mejorar la seguridad vial y los
beneficios al usuario en toda la red vial concesionada

Propender el desarrollo de nuevas estructuras de concesiones viales, tendientes a incre-
mentar el beneficio del usuario y el desarrollo del país.

Acompañar el crecimiento y el cambio demográfico, con obras que den respuesta a las
necesidades de la comunidad toda, con el objetivo de mejorar el nivel de servicios, la segu-
ridad vial y el confort de los usuarios

Afianzar el control de la preservación del Medio Ambiente, en los contratos de conce-
sión.

Involucrar a los Integrantes del Organismo, en todos los niveles, con la política para
brindar cada día, un mejor servicio al usuario y a la Comunidad toda

4.2. Servicios Complementarios: Servicios a brindar a los usuarios del corredor.

Primeros auxilios y transporte sanitario, efectuado con ambulancias habilitadas, atendi-
das por personal especializado.

Servicio de extinción de incendios, para atender los eventos que se produzcan por cual-
quier causa (accidentes automovilísticos, áreas forestales, instalaciones, zona de camino.

Servicio de remolque y grúa, para despeje de calzada. Deberán estar equipados con
elementos de auxilio y personal mecánico especializado.

Sistema de Telefonía o Postes Parlantes. Deberá funcionar utilizando el sistema de

telefonía celular. Contando con un puesto centralizador de llamados PCL, las 24 horas
los 365 días del año, con atención personalizada.

Móviles de Seguridad Vial: Los móviles deberán contar con equipamiento moderno ne-
cesario para señalamiento del incidente o accidente, socorro en emergencia y equipo de
comunicación.

Servicio de emergencia, a través de telefonía celular.

Línea gratuita para atención al usuario.

Construyendo el Estado nacional para el crecimiento y la equidad
UPCN-OCCOVI
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Áreas de descanso.

5. El impacto social
5.1 Mejora en la calidad de vida: Evidentemente todas esas acciones están orientadas al

mejoramiento de la calidad de vida de quienes transitan por la rutas como aquellos vecinos y
peatones que también usufructúan las obras.

El planeamiento incluye a vecinos y peatones como usuarios, contemplando sus necesi-
dades, que en algunos casos son superiores a las del que transita en vehiculo.

Ese tipo de infraestructura vial, por sus limitaciones al transito peatonal, modifica
sustancialmente su desplazamiento, obligándolos a recorrer distancias superiores a las acos-
tumbradas.

Para ello el Organismo se encuentra permanentemente comunicado con la comunidad
vinculada, a los efectos de mitigar el impacto señalado y responder puntualmente a las
necesidades de la sociedad, a través del área de atención al usuario.

Asimismo, tal lo indica la Política de Calidad fijada por el Organismo, a los efectos de
propender al desarrollo de nuevas estructuras de concesiones viales que incrementen el
beneficio del usuario y el desarrollo del país, se prevé interactuar con los Municipios y
Fuerzas Vivas regionales, los proyectos que propendan al mejoramiento de la calidad de
vida.

5.2 La Cuestión urbana: la interrelación con los Municipios Jurisdiccionales, tiene como
objeto la coordinación de acciones tendientes a mejorar los proyectos que contemplen los
enlaces de la red vial nacional con la urbana, adecuando la señalización, semaforización,
cruces peatonales, rama se acceso y egreso a las necesidades de la comunidad.

En todos los proyectos elaborados por el OCCOVI, se ha previsto los accesos a ciuda-
des a través de distribuidores de tránsito, rotondas, encausadores, contemplando la ilumina-
ción correspondiente, a los efectos de minimizar los riesgos viales que se producen en los
entrecruzamientos.

5.3. La Seguridad Vial

El papel del Organismo, con respecto a la Seguridad Vial, se basa principalmente en la
revisión, control y fiscalización de las normas viales y de seguridad requeridas en los distin-
tos contratos de concesión.

Asimismo, el Organismo hace sugerencias para optimizar esas medidas de seguridad.
Además hace campañas de prevención vial y fomenta la integración de las concesionarias
con los vecinos locales, interesándose por la relación con la Comunidad.

También realiza revisiones de todo el material de la Concesionaria en la materia, desde la
señalización, horizontal y vertical hasta la conservación de todo lo que se requiera con res-
pecto a la Seguridad de usuarios y vecinosw

Construyendo el Estado nacional para el crecimiento y la equidad
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NIVEL PRIMARIO
Convenio con el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

· Terminalidad de estudios primarios para adultos a distancia (diurno)

Inscripción: Secretaría de Cultura, Publicaciones y Capacaitación,

Viamonte 869, 4º Frente 4322-1241 int.143/201

EDUCACION SUPERIOR NO UNIVERSITARIA
Convenio con el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

· Técnico Superior en Administración Pública

· Técnico Superior en Administración y Gestión de Políticas Culturales

· Técnico Superior en Análisis de Sistemas Informáticos Administrativos (nocturnos)

Inscripción: CENT 12, Viamonte 869, 4º piso contrafrente  4322-1241 int.145

Convenio con el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la

Legislatura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

· Técnico Superior en Gestión Parlamentaria (diurno)

UPCN ENUPCN ENUPCN ENUPCN ENUPCN EN
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La templada mañana de marzo de 1971 en que Enrique Iribarren ingresaba como
administrativo en la Dirección Nacional del Antártico no imaginó que ese hecho mar-
caría el comienzo de una larga carrera profesional.

Treinta y seis años después, licenciatura en Antropología y varios cargos de direc-
ción en el Instituto Nacional de la Administración Pública mediante, lo encontramos
desempeñándose como Coordinador General del Consejo Federal de la Función Pú-
blica, que es la entidad que nuclea a los responsables de gestión pública de cada una
de las provincias argentinas.

- Enrique, ¿puede contarnos qué es el Consejo Federal de la Función Pública?

- El Consejo Federal de la Función Publica opera en la órbita de la Subsecretaría de la
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, cuyo  Subsecretario es el doctor
Juan Manuel Abal Medina.

Está constituido por una Asamblea y una Secretaría Permanente. La Asamblea, que  es
su órgano superior, es la responsable de fijar sus políticas y acciones generales.

La Secretaría Permanente es ejercida por el Subsecretario de la Gestión Pública de la
Jefatura de Gabinete de Ministros, quien designa a una Coordinador General para que lo
asista en sus funciones.

Conforman la Asamblea del COFEFUP: las provincias (a través de los representantes
provinciales), la ciudad  de Buenos Aires (a través de sus representantes) y la Nación (a
través del Secretario Permanente).

Los gobernadores provinciales y el jefe de gobierno de la ciudad de Buenos Aires desig-
nan como representantes ante el COFEFUP a los funcionarios de más alto rango con com-
petencia en el área de gestión pública de sus respectivas jurisdicciones. El Gobierno de la
ciudad de Buenos Aires y cada uno de los gobiernos de las provincias de nuestro país tiene
dos representantes ante el COFEFUP.

- ¿Cuándo se crea y cuáles son sus tareas principales?

- Se crea allá por 1992 en el marco de las conocidas reformas del Estado, en un momento
en el que existía una tendencia bastante clara a formalizar acuerdos federales que incluían
no sólo a las provincias sino también a otros actores de la sociedad como las cámaras
empresariales y la CGT. No debemos olvidar que por entonces la Nación comenzó a devol-
ver a las provincias áreas que hasta entonces eran de su competencia, como por ejemplo la
educación y la salud.

Entrevista a Enrique Iribarren
Coordinador General del Consejo Federal

de la Función Pública

Entrevista a Enrique Iribarren
Coordinador General del Consejo Federal de la Función Pública
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En cuanto a sus principales tareas, el Consejo promueve e impulsa el fortalecimiento del
aparato  administrativo institucional de los gobiernos subnacionales, favorece la equidad en
el desarrollo de las relaciones laborales, propicia la mejora de las condiciones del empleo
público y organiza las operatorias que hacen efectiva la transferencia y la implementación a
las distintas jurisdicciones territoriales del país de los bienes y servicios que producen  las
dependencias que  conforman la Subsecretaria de la Gestión Pública (SGP) y, fundamental-
mente, intenta construir un ámbito institucional que propicia la reflexión y discusión perma-
nentes sobre los principales problemáticas de las administraciones públicas provinciales.

- El rol del Consejo, ¿se mantiene estable o ha variado a través de los años?

- Buena pregunta. En algunos aspectos se mantiene estable, fundamentalmente en cuan-
to a su conformación estructural, pero la mayoría de lo que podríamos denominar su operatoria
funcional ha variado sustancialmente desde su fundación.

Hasta el año 2006 se reunía dos veces por año, se discutían algunos problemas comunes
y se pautaban, mediante convenios de cooperación, las asistencias a cada provincia.  Pero
en abril de 2006,  la Asamblea decidió organizarse en comisiones de trabajo; hoy tenemos
cuatro: Empleo Público, Capacitación, Gobierno Electrónico y Fortalecimiento de la Calidad.
Esa división transformó la dinámica participacional de los integrantes del COFEFUP, funda-
mentalmente porque se amplió de modo significativo la cantidad de los encuentros. De
manera tal que ahora tenemos un promedio de tres asambleas anuales más una serie de
encuentros de Comisión   (aproximadamente seis al año), esos encuentros han influido posi-
tivamente en toda nuestra operatoria de trabajo; gracias a ellos hemos profundizado los
debates, incrementado nuestra producción textual y mejorado en cantidad y calidad la de-
manda de las prestaciones.

- Esa mejora en la producción del COFEFUP, ¿incide en su posicionamiento
frente a la sociedad y a los demás Consejos Federales?

- De alguna manera sí, hemos formado agentes locales en las provincias, hemos diseña-
do e implementado distintos modelos de guías de trámites en línea, transferido distintas
prestaciones de gobierno electrónico,  mejorado los servicios de contrataciones provinciales
y estamos este año trabajando muy fuertemente en la creación de institutos de formación
provinciales. Otro hecho que merece destacarse en ese sentido es la firma de lo que hemos
denominado Convenio de terminalidad eduativa media. Se trata de un convenio que hemos
firmado en forma conjunta con el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción y con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, cuya finalidad central es
brindarle a los empleados públicos de todo el país la posibilidad de finalizar sus estudios
secundarios.

Con respecto a nuestra relación con los demás consejos federales, está mejorando pau-
latinamente, hemos comenzado a mantener reuniones con otros consejos porque entiendo
que, en tanto compartimos problemáticas comunes, tenemos mucho que aprender unos de
otros. Es un trabajo que comenzamos a explorar este año y que en el corto plazo tendrá que
darnos algunas satisfacciones.

Entrevista a Enrique Iribarren
Coordinador General del Consejo Federal de la Función Pública
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Si bien el nuestro es uno de los consejos federales más activos, esto es, con más presen-
cia institucional en el contexto, está claro que otros, como el Consejo Federal de Educación,
el Consejo Federal del Trabajo y el Consejo Federal de Salud tienen mayor incidencia en la
ciudadanía.

Varios factores hacen que eso sea así; creo que el principal está vinculado con los inte-
reses directos de la población. Podría decirse que, en general, no todas las personas ni todos
los medios periodísticos están interesados  en el funcionamiento cotidiano de las administra-
ciones públicas. Sabemos que cuando se habla mucho de administración pública es porque
ha ocurrido algo o relacionado con algún tema de corrupción o con reclamos salariales de los
empleados públicos.

- ¿Usted cree que aún persiste en el imaginario colectivo esa idea del empleado
público ineficaz, prepotente, al modo del famoso personaje de Gasalla?

- Sinceramente creo que esa idea pervive en varios sectores de nuestra sociedad. Pienso
que todavía se sigue identificando al Estado como un laberinto oscuro e impenetrable. Pero,
si bien es cierto que hemos hecho bastante para construir esa imagen negativa, me parece
que debemos reflexionar muy seriamente acerca de  en qué años y en qué contexto  cultural
desarrolló Gasalla su personaje.

Yo puedo asegurarte que Juan Manuel Abal Medina y todos los integrantes de  la SGP
estamos  realizando enormes esfuerzos para cambiar con hechos concretos esa imagen y
para construir una administración pública al servicio de los intereses de la ciudadanía.

Para ello hemos generado una multiplicidad de herramientas, entre los que se encuentran
los diversos programas de modernización del Estado que, hechos en principio para ser apli-
cados en organismos nacionales, con el tiempo muchos de ellos funcionan como orientadores,
como faros, para las administraciones provinciales.

El Programa de Modernización del Estado que estamos aplicando – y enriqueciendo
permanentemente con el aporte de todos los actores – fue elaborado en el año 2001.

Hemos incorporado a él varias herramientas significativas. Por ejemplo: el Plan Nacional
de Gobierno Electrónico, que contempla una batería de elementos que, además de simplifi-
car los trámites que se realizan en la administración pública, fortalecen la relación del Estado
con la ciudadanía, el Portal argentina.gov.ar y el portal Argentina Compra, que sirven de
canal de comunicación con la población, porque entendemos que el acceso a la información
es decisivo para el ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos.

Es innegable que los programas de innovación se constituyen además en instrumentos
importantes para mejorar las estructuras, los sistemas y los procesos de gestión de los orga-
nismos públicos.

Pero para funcionar, un Estado moderno necesita, además, de trabajadores motivados y
capacitados. Las exigencias meritocráticas para la carrera administrativa y profesional y un
sistema de ingresos basado en la idoneidad deben ser los pilares sobre los que se asiente el
empleo público y, en ese sentido, la capacitación laboral es uno de los ejes centrales de toda
labor de mejoramiento del Estado.

Entrevista a Enrique Iribarren
Coordinador General del Consejo Federal de la Función Pública
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w

Modernización del Estado, afianzamiento de la relación Estado ciudadanía, empleo públi-
co, innovación de la gestión, capacitación laboral, tecnologías de la información, transparen-
cia de las contrataciones, cooperación nación provincia e interprovincial, son los temas que
alentamos a conocer, debatir y discutir en cada una de las operatorias del Consejo Federal
de la Función Pública

Entrevista a Enrique Iribarren
Coordinador General del Consejo Federal de la Función Pública
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NIVEL UNIVERSITARIO
Convenio con la Universidad Nacional de General San Martín (UNSAM)
· Licenciatura en Administración Pública (nocturno)
· Licenciatura en Administración y Gestión Cultural

Inscripción: Viamonte 869, 4º piso contrafrente
4322-1241 int.144

Convenio con la Universidad del Salvador (USAL)
· Maestría en Administración Pública (noctur-
no)

Creada por iniciativa de UPCN
Inscripción: Fundación Unión, Misiones 55
4866-2210 int.282

CARRERAS VIRTUALES
Convenio con la Universidad Nacional de
Tres de Febrero (UNTREF-VIRTUAL)
· Tecnicatura y Licenciatura Virtual enGes-
tión de Políticas Públicas

Inscripción: UNTREF
www.untref.edu.ar
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Informe de coyuntura:
La negociación colectiva en el primer semestre

Coyuntura

En este número estamos incorporando
una nueva sección que hemos llamado Infor-
mes de Coyuntura que, en principio, estarán
referidos a un análisis de la economía nacio-
nal e internacional, de tipo semestral, elabo-
rado por el compañero Armando Fastman,
economista y docente universitario, y otro
vinculado con la actualidad de la negociación
colectiva en el sector público. Hasta ahora
no habíamos transitado esas cuestiones, sin
embargo consideramos necesario que nues-
tros lectores puedan disponer de dos nuevas
fuentes de análisis e información -más allá
de las páginas de los diarios o  de las revistas
“especializados”- acerca de dos temas tan
caros a nuestras preocupaciones cotidianas.

Para ir a la cuestión central, nos parece
importante que conscientes de la vorágine del
día a día, que devora anuncios y avances o
tratativas inconclusas, es importante que to-
dos los  lectores puedan hacer con nosotros
un balance de la marcha de todas las nego-
ciaciones.  Al  respecto, en este semestre ha
habido una serie de hechos destacables que
intentaré resumir:

1) Un notorio avance en la negociación
colectiva en el ámbito del Mercado Central,
que nos permite pensar que esos compañe-
ros podrán disponer antes de fin de año de su
primer convenio colectivo de trabajo

2) Mas allá de haber alcanzado un acuer-
do salarial, en términos semejantes al resto
de la APN, en la ANSES se logró mantener
la acción paritaria y nuestros compañeros han
planteado la necesidad de avanzar en el di-

Informe de coyuntura:
La negociación colectiva
en el primer semestre

seño de un sistema escalafonario y de carre-
ra, que constituye una vieja aspiración de los
trabajadores del Organismo

3) Se encuentra muy avanzada la nego-
ciación del convenio colectivo sectorial en el
Instituto Nacional de Tecnología Industrial,
donde la representación del Estado empleador
ha presentado una propuesta integral, que
está siendo analizada por los gremios y qui-
zás al momento de publicarse este número
de Escenarios esté en marcha su
implementación

4) La  representación gremial ha presen-
tado formalmente al Estado empleador una
propuesta de convenio colectivo para el per-
sonal profesional de salud, incluido en el De-
creto 277/91, que se halla a estudio y es inmi-
nente su discusión

5) En el marco del Convenio Colectivo Ge-
neral para la Administración Pública nacio-
nal, se han logrado avances muy importantes
como:

a) La incorporación de diversas sumas fi-
jas y tíquet canasta a la remuneración, lo que
significa un avance en optimizar la calidad
del salario, la eliminación de aspectos
distorsivos y perjudiciales para el trabajador,
que debe tener una remuneración conforma-
da integralmente por conceptos que, consi-
derados para la seguridad social, garanticen
la relación entre el haber de activos y pasi-
vos

b) La actualización de conceptos como
viáticos, movilidad, gastos de comida y rein-

Omar Alfredo Auton
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tegros por guardería, intenta mantener cons-
tante su valor ante el incremento de su costo

c) El haber logrado hacer remunerativo
el adicional por Función Ejecutiva, que fue
un compromiso público de nuestra Organiza-
ción, termina con más de una década de in-
justicia para el personal profesional que des-
empeña cargos de conducción en el Estado
y que, mientras pagaba el impuesto a las ga-
nancias por ese ingreso, no tenía aportes
previsionales: eso también se alínea en la
mejora de la calidad del salario

d) La incorporación de una nueva franja
de contratados al régimen del artículo 9 de la
ley 25164, confirma la continuidad de la polí-
tica de regularización de modalidades con-
tractuales, que debe seguir indudablemente
ahora con la revisión de asistencias técnicas
con fundaciones, universidades, pasantías y
becas y toda política distorsiva o elusiva del
empleo regular y registrado

e) El descongelamiento de 1000 cargos
vacantes a partir del 1 de enero de 2008 es
otra gran aspiración, en la medida en que
constituye un primer paso hacia la revisión
integral de las plantas y estructuras vigentes

El acuerdo salarial obtenido que, si con-
sideramos el efecto acumulativo del 10% y
el 6,5%, se convierte en un 17% y al incor-
porarse los $ 180 en octubre en reemplazo
de los tíquets, significa un 21 o 22% prome-
dio tomado octubre contra junio, constituye
un paso más en la recuperación del poder
adquisitivo del salario. Sabemos que muchos
pensarán que no alcanza, sin embargo nadie
en su sano juicio puede imaginar que los efec-
tos devastadores del desastre “aliancista” de
2001 y la posterior devaluación, que sumió a
más de la mitad de la población en la pobreza
o la indigencia, pueden ser recuperados en
dos años. Sin embargo, recordemos que si
tomamos los valores salariales de 2005, lue-

go de los aumentos de sumas fijas dispuestos
por el Poder Ejecutivo, el salario mínimo (F0),
pasó de $ 700 (de los cuales $ 250 no eran
remunerativos ni bonificables), pasamos ahora
a unos $ 1200 (sin contar los $ 180 a cobrar-
se en octubre), es decir, un incremento del
70% y una D4 que constituye el valor salarial
promedio, pasó de $ 924 a $ 1800 (94,5%) sin
título y $ 2100 (136%), con título, en el mismo
lapso.

En los próximos meses, seguramente en-
trarán a escena:

1) La elaboración y aprobación del con-
venio colectivo para el personal del SINAPA

2) La elaboración y aprobación del nuevo
régimen de licencias, justificaciones y fran-
quicias

3) La discusión de un nuevo régimen de
pago de la compensación por zona, igual para
todos los escalafones

Asimismo, nuestra Organización seguirá
insistiendo con la revisión de todos los conve-
nios firmados, tanto por aplicación de la ley
14250 como de la 24185, que  no contengan
el concepto de estabilidad absoluta de los tra-
bajadores, de conformidad con los recientes
fallos de la Corte Suprema de Justicia en
“Madorrán c/Adm. Nac. De Aduanas” y
“Ruiz c/ DGI”.

Como vemos, el impulso y la acción de las
paritarias, lejos de menguar, siguen intensos
y la UPCN ha puesto y pondrá toda su deci-
sión y capacidad para seguir el camino hacia
un empleo público con justicia, dignidad y
profesionalidad en el marco de un Estado
activo, eficaz y fortalecido

Informe de coyuntura:
La negociación colectiva en el primer semestre
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El primer semestre de 2007

El contexto internacional siguió acompañando favorablemente el proceso de recupera-
ción y crecimiento de la economía argentina. Sus elementos centrales fueron la firme de-
manda de commodities, la continuidad del crecimiento global (aun con datos que ponen de
manifiesto la creciente desigualdad social, el aumento de la pobreza incluso en los países
centrales) y la alta liquidez mundial. La sombra que se cernía sobre ese contexto favorable,
era la previsión más o menos optimista (o pesimista, según se lo quiera ver) “aterrizaje”
suave de la economía norteamericana, luego de años de sostenido crecimiento. Y en ese
sentido preocupa la explosión de la burbuja inmobiliaria norteamericana, porque las conse-
cuencias se empiezan a hacer sentir en otros mercados y se prolongan en el tiempo.

La política económica local

No es sólo la devaluación (que puso fin a ese cadáver político que era el régimen de la
convertibilidad) la razón de la (inicialmente) recuperación devenida en crecimiento sosteni-
do de la economía argentina. Han contribuido a ello determinadas decisiones de la política
económica del Estado y, especialmente, desde la llegada de Kirchner al poder, su continui-
dad en el tiempo (más allá del semestre en estudio).

El Banco Central ha acompañado la acción del Gobierno con su estrategia de tipo de
cambio real alto y la política de esterilización destinada a enfriar el proceso inflacionario
actual.

También ha sido importante la política fiscal donde lo novedoso es la aplicación de las
retenciones a las exportaciones, que genera fuerte rechazo en los sectores empresariales
afectados, pero que significa en realidad una tenue participación -participación al fin- del
Estado argentino en la renta internacional que obtienen algunos productos primarios en el
mercado mundial.

A todo ello debe sumarse el claro apoyo del Gobierno nacional al mecanismo de las
paritarias, como ámbito inteligente para apuntalar una leve mejora en la distribución del
ingreso, más la política de subsidios destinada a sostener, en definitiva, el consumo privado
local. Ése, junto a la demanda externa, sustenta la expansión de la demanda agregada en
mayor medida que la inversión privada o pública.

Reporte económico

Armando David Fastman
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Muy esquemáticamente esa política ha permitido alcanzar el insólito superávit gemelo
(comercial externo y fiscal), que permite afrontar los pagos de la pesada deuda pública
externa, sustenta el crecimiento del empleo, la leve disminución de los altos niveles de la
pobreza y de la indigencia, cuyos orígenes deben hurgarse en el largo ciclo recesivo de la
economía argentina iniciada en 1975 y profundizada con la política de “disciplinamiento
social” desarrollada por el último régimen militar.

Pero la política económica actual, como toda estrategia, tiene sus riesgos y sus costos.
Entre los últimos está la inflación. Los adversarios y los defensores de la actual política
económica y social deberían reconocer que una devaluación como la que se produjo, luego
de una década de encorsetamiento con el tipo de cambio fijo (el 1 a 1) desarrollada en los
’90 y comienzos de siglo, sólo podía conducir en materia de precios a una megainflación (el
denominado pass through) que las políticas económicas duras del gobierno de Duhalde y de
control de precios de Kirchner lograron evitar, con un gran costo social el primero, con un
costo electoral no necesariamente importante (la resistencia y la evasión empresarial a los
controles y ante las dificultades, la manipulación de los índices de precios), el segundo.

Además, la economía argentina tiene niveles de concentración económica y ha sufrido
un proceso de desindustrialización que hace imposible pensar que el sostenido crecimiento
macroeconómico se pueda derramar sobre la población, sin una fuerte intervención del
Estado en ese sentido.

Las variables del período

El nivel de actividad económica de los primeros cinco meses del año, muestra una mejora
del 8,2% con relación al mismo período de 2006, es decir que se mantiene el ciclo iniciado en
2002, aunque con muestra de una cierta desaceleración, crisis energética mediante. La
industria muestra también un desaceleramiento, pero con relación a tasas de más del 8%:
entonces, la mejora del semestre no es un sobresaliente, pero no deja de ser valiosa (+6,4%)
y no debe soslayarse que un motor importante de ese crecimiento, es un sector de bienes de
consumo durables (el automotriz) que creció en el semestre y gana nuevos mercados en el
exterior. Lo mismo ha ocurrido en la industria de la construcción (+ 4%) sin la espectacula-
ridad de 2006.

En materia de consumo de los servicios públicos, el semestre acompaña la tendencia
positiva, ya que muestra una suba del 16%, semestre/07 contra semestre/06. Del mismo
modo se desarrollaron las ventas (a precios constantes y en términos desestacionalizados)
en los shoppings y en los supermercados.

Dado que el campo, especialmente la agricultura,  sigue batiendo récords, podemos ha-
blar de un nuevo período exitoso.

La evolución de los precios

Si nos atenemos a las cifras oficiales que brinda el INDEC, los precios minoristas (IPC-
Nivel General de Capital y conurbano bonaerense) han crecido un reducido 8,8% en el
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semestre y sólo un 3,9% respecto de igual semestre y de diciembre de 2006, respectivamen-
te. Es atendible la afirmación de los funcionarios del Gobierno nacional en el sentido de que
la canasta de bienes con la que se construyen esos índices de precios (estructuralmente no
son indicadores de inflación) está desactualizada, pero los precios sugeridos a los comercios
relevados (producto de la política de control de precios) no deben reemplazar la realidad. No
es serio. Por supuesto, ello ayuda a disminuir la salida de divisas y los pagos por los bonos
gubernamentales ajustados por CER, pero el mercado (los especuladores) ha tomado nota
de la manipulación y devuelven la maniobra con caídas más abruptas en su cotización, que la
de otros mercados “emergentes”.

Le queda al próximo gobierno (del mismo signo) la tarea de normalizar definitivamente la
situación. En ese camino, seguramente, los próximos índices se irán acercando a la realidad
estadística verificada por los encuestadores.

En toda la oposición política tampoco pueden alegar estar bañados en agua bendita.

A nivel fabril, uno de los insumos que más ha crecido es la energía eléctrica: en los
primeros siete meses del año, en el mercado mayorista, creció un 30% llegando (según
Cammesa) el precio monómico (el valor) de la energía a un promedio de $ 118,89 el megawatt
por hora, frente a los $ 92,15 mw/h de igual período de 2006. Ése y otros aumentos en la
energía, que afecta a empresas de diversa magnitud, pone de manifiesto las restricciones de
la oferta (motivadas por la falta de inversión previa) incluyendo la obsolescencia de algunos
equipos utilizados por el déficit ya señalado.

El impacto de la suba de precios, más la persistencia de los bolsones de pobreza e indi-
gencia, ha obligado al Estado, desde la devaluación, a recurrir a diferentes mecanismos de
redistribución del ingreso que, vistos con cierta perspectiva desde el punto de vista de la
gestión gubernamental, han evitado el estallido social y vistos desde la sociedad civil, no es
más que lo que hacen la mayoría de los países (centrales o periféricos) para darle alguna
sustentabilidad social al sistema político y reparar los inevitables desbarajustes que, en el
corto plazo, genera la economía de mercado. Un informe de la Sociedad de Estudios Labo-
rales (SEL) da cuenta de ello, cuando señala que uno de cada dos hogares argentinos recibe
algún tipo de ingreso desde el sector público. Y ese ingreso toma distintas formas: sueldos,
jubilaciones, pensiones (por supuesto, en ese caso se trata de transferencias, de salarios
diferidos), distintos planes sociales, seguros de desempleo, becas de estudio. A ese estudio
habría que sumarle los subsidios que el Gobierno nacional otorga y extiende a diversas
actividades productivas, para evitar la suba de precios (transporte y servicios públicos) Por
ejemplo, durante el semestre, los subsidios directos al transporte urbano de pasajeros crecie-
ron un 114% frente al mismo período de 2006. A esa gratificación, hay que sumarle el precio
subsidiado del gas oil ($ 0,42 para los colectivos urbanos, $ 0,62 para los ómnibus de larga
distancia. Eso se financia con el 20% del valor de cada litro de gas oil que se vende en el
país.

Sector externo

Más arriba se señala la persistencia de una pesada deuda externa. Por ejemplo, toda la
deuda pública nacional a fines de 2006 alcanzaba unos u$s 136.725 millones, habiéndose
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incrementado sólo en 2006 unos u$s 10.000 millones, aunque se observa allí una caída en los
préstamos de organismos internacionales de todo tipo y aumentos en todos los otros rubros
(banca comercial, deuda de corto plazo, deuda del canje y especialmente en la de mediano
y largo plazo).

Los compromisos de todo 2007 (capital e intereses) han crecido en términos absolutos
(dólares constantes) y relativos, pero la perspectiva para los próximos años muestra un
(relativo) alivio en ambos aspectos de la comparación (en sí misma y respecto del total de
servicios).

Es conocido el hecho de que el superávit comercial externo está disminuyendo. Fue de
u$s 6249 millones en el primer semestre de 2006 y cae a u$s 5126 millones en ese año. Y ello
se debe al doble efecto de: caída en el valor de las exportaciones del 12% y suba en el valor
de las importaciones del 24% (siempre semestre contra semestre).

Sin embargo, hubo en este primer semestre del año superávit comercial por u$s 5126
millones, lo cual nos está diciendo varias cosas: mayor integración comercial con el mercado
mundial, firme demanda externa de nuestros productos, persistencia del crecimiento local,
con una industria que aún no ha logrado recuperar los grados de integración de tres décadas
atrás.

Ese incremento de las exportaciones (12%) se debió al aumento en los precios (8%) y en
las cantidades (4%) y la única excepción fue el rubro de combustibles y energía que cayó en
ambas variables. Lo interesante de la suba del período, es que fue empujada no sólo por los
cereales sino también por las autopartes y vehículos (obviamente dirigidos a Brasil, pero
también a Venezuela, México y Perú), de tal manera que las manufacturas de origen
agropecuario como las de origen industrial se llevan el 62% del total exportado.

Por el lado de las importaciones del semestre, pesaron más las cantidades (volumen) que
el incremento de precios (lo cual es una buena noticia) y son los denominados “bienes
intermedios” (insumos) los que tuvieron el mayor aumento en términos absolutos (porotos
de soja, productos planos de hierro, aceros sin alear para la industria metalúrgica, fosfato
diamónico y monoamónico para la agroindustria, mineral de hierro y ácido tereftálico para la
industria plástica). Pero también creció la compra de celulares (que increíblemente se si-
guen considerando “bienes de capital”), aviones (compra de tipo temporal), vehículos en
generales, computadoras digitales portátiles. Entre los dos rubros (intermedios, de capital)
se agrupa el 60% del total importado. Como viene ocurriendo en los años anteriores, sigue
siendo nuestro principal socio comercial el área del Mercosur. Un dato de la nueva realidad
es que las pymes han vuelto o comenzado a exportar, pero son Cargill, Bunge Argentina,
Repsol YPF, Minera La Alumbrera y la comercializadora de soja LDC Argentina, Aceitera
General Deheza, Siderca, Nidera, la aceitera Vicentín y Molinos Río de la Plata las que
encabezaron el ranking de exportaciones, con el 37% del total. Por el lado de las importacio-
nes, son las terminales automotrices las que se ubican al tope.

En otras palabras, la Argentina es un país que desde la generación del ’80 está integrado
sin solución de continuidad al mercado mundial, como proveedor de materias primas y de
algunos productos con elaboración industrial, como importador de bienes de consumo (de
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distinto tipo según los períodos de la política económica), de bienes de capital e insumos
intermedios y principalmente como país receptor de capitales (de riesgo y “golondrina”).
Hoy por hoy la suerte de una demanda externa firme y un tipo de cambio adecuado nos
sonríe, pero tiene sus costos.

Situación fiscal

La recaudación de este semestre creció un 30% comparando semestre (enero-junio)
contra semestre. Y el gasto público se ha incrementado, situación que ha motivado que los
sectores (que podríamos calificar de) ortodoxos de la economía pongan “luz amarilla” frente
a la posibilidad de que se esfume el actual superávit fiscal. Seguramente esa tendencia a la
baja seguirá hasta octubre, pero el gobierno actual y el que lo sucederá tienen conciencia de
que no podrán permitirse que el superávit fiscal primario desaparezca. Se trata de un reaseguro
contra el desbordamiento de los precios internos, para solventar las economías regionales en
crisis y apuntalar uno de los pilares del crecimiento, la demanda de los sectores de ingresos
fijos
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Feria del Libro 2007 Libros sin fronteras Institucional

La Feria del Libro se ha convertido, después de cuatro años, en un elemento de difusión
de nuestra actividad cultural y educativa. Esas acciones, desarrolladas durante todo el año,
conforman una decisión estratégica de UPCN. Los trabajadores participan así no sólo de
las mejoras salariales sino también de la redistribución del capital simbólico. La producción
y apropiación de los bienes culturales como posibilidad para todos.

Este año, por primera vez
desde su inicio, la Feria
abandonó su sublema Del
autor al lector. No es ca-
sualidad, cuando el lema
principal fue Libros sin
fronteras. Probablemente,
si lo miramos con candidez
puede parecer un llamado al
libre acceso y circulación de
textos entre los distintos paí-
ses y ciudadanos. ¿Quién
puede no estar de acuerdo?
Pero en un mundo de gran-
des monopolios editoriales,
megaindustrias del entrete-
nimiento, de lo que se está
hablando es de la caída de
impuestos aduaneros y el li-
bro como una mercancía más, la pérdida de la mística que -aun como objeto- posee todavía
el libro. Derecho de producción, fin del derecho de autor.

No son esos nuestros parámetros y no es una apuesta comercial la que proponemos.
Cada año elegimos temáticas de nuestra historia política y cultural para destacar en las
paredes externas de nuestro stand. Este año correspondió recordar los 100 años del naci-
miento de Homero Manzi, los 25 años de la guerra de Malvinas y el Convenio Colectivo de
Trabajo, que nos distingue como pioneros en América del Sur.

Además se mostró, a través de fotos, el estado de la remodelación del Sanatorio Anchorena
-un anhelo de nuestros trabajadores- y los escritores de FORJA, con sus frases, estuvieron
presentes.

Feria del Libro 2007

Libros sin fronteras
Sandra Dall´Asta

Secretaría de Cultura, Publicaciones y Capacitación
UPCN Seccional Capital Federal
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Este año 15 Delegaciones Generales y 5 Seccionales formaron parte de la programación
de nuestro espacio.

Los técnicos del Inti licenciada Inés Solá y el ingeniero Daniel Martínez Krahmer,
en sendas charlas, nos explicaron las implicancias de la alimentación en las enfermedades
crónicas y los recaudos que deben tomarse al elegir una bicicleta de uso público.

La Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia nos ilustró sobre la tarea que realiza
la Editora Braille y Libro Parlante, con la presencia de su Director, doctor Rodrigo
Cabanellas y su equipo, y las técnicas para que los ciegos puedan pintar eligiendo colores
con la profesora Amanda Ochat.

El doctor Rodolfo Del Valle, geólogo del Instituto Antártico, hizo una interesante
exposición sobre el calentamiento global.

El Iuna fue representado por el profesor Norberto Pagano, quien dio una charla sobre
tango y cultura.

El Instituto de Investigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas presentó el CD
que han editado con la correspondencia entre Rosas y Quiroga, a cargo del doctor Oscar
Denovi y el doctor Alberto Gelly Cantilo.

El Conicet nos trajo una visita al Museo de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia
con la licenciada Graciela Silva, y una charla sobre minorías sexuales a cargo de la compa-
ñera Teresa de Rito.

Al mismo tiempo que todo eso ocurría, los compañeros de Anses asesoraban en nuestro
stand sobre las modificaciones del sistema jubilatorio.

Artes visuales

Como habíamos establecido en la III Exposición de Arte y Artesanías del Inti, las
obras seleccionadas se expusieron en
una de las importantes vitrinas del
stand, a lo que se sumaron las mues-
tras de esculturas de Eduardo Ri-

guera (Anses) y Laura Schultis

(Pami). Ella realiza sus trabajos inspi-
rada en artesanías de pueblos origina-
rios.

A esas muestras se sumaron en el
interior del stand las de fotografía de
Carlos Santilli (Ministerio de Jus-

ticia), Tomás Escobar (Ministerio

de Defensa), el artista Jorge Leiva

sobre los pobladores del norte argenti-
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no, llamada Herencia y la de pintura de Alejandra Vernaschi (Hospitales), quien fuera
ganadora años atrás del Concurso de Plástica, y nos alegró constatar la gran evolución que
ha tenido su obra. A partir del 1º de mayo fueron exhibidas las obras ganadoras de los VIII

Concursos Participativos de Fotografía y Artes Visuales.

Todas las muestras del stand estuvieron organizadas con gran dedicación por nuestra
curadora, la artista plástica Patricia Gil (Hospitales).

Como no podía ser de otra manera, el compañero Eduardo Cidrón nos trajo una nueva
artesanía en fósforos. Esta vez, el público y varios medios de comunicación, se reunieron
para admirar la réplica de la Catedral de La Plata.

Educación formal

El doctor Rodolfo Díaz explicó las características de la Maestría en Administración

Pública, que se dicta en la Universidad del Salvador, por iniciativa de nuestro gremio.

El Ministerio de Economía presentó su Centro Tutorial, creado por el licenciado
Jorge Percodani con la colaboración de la compañera Cecilia Salgado, donde acompa-
ñan a los adultos que deciden iniciar o retomar estudios formales en alguna de nuestras
carreras.

Para el debate, la mesa Universidad y mundo del trabajo contó con la presencia del
doctor Ramiro Caro Figueroa, decano de la carrera de Ciencias Políticas de la Universi-

dad Kennedy, el licenciado Eduardo Mallo, director de las Licenciaturas en Administra-
ción Pública y en Gestión Cultural de la Universidad de San Martín y la licenciada Cristi-
na Campagna, profesora de Ética de la Maestría en Administración Pública de la Usal.

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tuvo una destacada presencia
con las conferencias del licenciado Miguel Vallone, quien habló sobre Los desafíos edu-
cativos de la integración en el MERCOSUR, y el viceministro licenciado Juan Car-
los Tedesco, de cuya exposición Análisis comparativo de la educación argentina y
latinoamericana transcribimos algunos conceptos:

“Si miramos a los países americanos, somos los primeros de una región de
América latina que hoy tiene resultados educativos muy mediocres, pero la me-
diocridad esconde una gran desigualdad, y eso es lo nuevo en la Argentina. Lo
nuevo en los últimos 10 a 15 años es que la educación argentina empezó a
segmentarse, es decir, antes uno iba a una escuela pública en la ciudad de
Buenos Aires, iba a la escuela pública en la provincia del Chaco, Formosa,
había diferencias, nadie dice que no, pero hoy esas diferencias han adquirido
una magnitud realmente enorme. Hoy las diferencias que hay entre lo que aprende
un chico en la ciudad con lo que aprende un chico en alguna provincia pobre
es más del doble, es como si estuvieran en países diferentes. Hoy tenemos una
enorme desigualdad que es la característica de los países de América latina
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que tienen una educación muy desigual asociado a lo público y a lo privado.
La escuela privada tiene muy buenos resultados, la pública, muy malos; a la
pública van los pobres, a la privada van los ricos. Y si ustedes miran los resul-
tados de aprendizaje de los alumnos, se corresponden casi exactamente con su
origen social. Si ustedes analizan en qué familia nació un chico, dónde vive, se
puede predecir cuáles serán los resultados que va a tener, a qué escuela va ir y
cuánto va aprender. Este es el gran problema que hoy tenemos en la educación

argentina y latinoamericana. La es-
cuela no rompe lo que podemos lla-
mar el determinismo social de los re-
sultados de aprendizaje. Chicos po-
bres van a una escuela pobre, tienen
resultados pobres y después, por su-
puesto, obtienen empleos de baja ca-
lificación con bajos salarios; por lo
tanto, se reproduce el círculo de la
pobreza. La escuela no logra romper
ese circuito vicioso de reproducción
de la pobreza, como sí lo pudo hacer
la Argentina en la primera mitad del
siglo XX, donde la educación era un
gran factor de movilidad social, sig-
nifica que el hijo de una familia po-
bre podía tener acceso a una educa-
ción de buena calidad y con eso no
repetir la historia de su padre, sino
llegar a tener empleos más califica-
dos y un lugar en la sociedad que le
permitía subir en la escala social.
Hoy ese papel de factor de movilidad
social la educación no lo está cum-

pliendo ni en la Argentina ni en otros países de América Latina.”

Temáticas sociales

Sobre la base de las investigaciones de la serie Crisis social, crisis cultural que se
publica en nuestra revista Escenarios, reservamos un espacio a los temas sociales como lo
hicimos en ferias anteriores. Los miércoles, entonces, abríamos y cerrábamos ese momento
con el audiovisual El recorrido de Sebastián y su mamá de Jorge Leiva, que muestra
parte del trabajo de cartonero de un chico.

Nos contaron su experiencia el trabajador social licenciado Miguel Sorbello y su equi-
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po de Niños de Belén, centro de día para chicos en situación de calle afectados por el
paco.

También hablaron sobre ese tema las diputadas Silvia La Ruffa y Sandra Bergenfeld
y el doctor Ricardo Blanco, que invitaron los compañeros de San Cristóbal para todos.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos hizo su aporte a través de la doctora
Norma Maratea y equipo del Progra-
ma de Participación Juvenil del área de
Prevención del Delito, y la licenciada
Victoria Martínez presentó lo que se
está trabajando sobre Derechos de los
Niños.

El cierre estuvo a cargo del padre
Pepe Di Paola y los jóvenes que tra-
bajan con él en la Villa 31, contando
cómo se organizan solidariamente para
llevar adelante distintas actividades que
tienden a fortalecer lazos para la con-
tención de los chicos y los ancianos del
lugar.

Pensamiento nacional

Como muestra del pensamiento nacional, los compañeros de la Comisión Permanente de
Homenaje a FORJA presentaron los volúmenes 1 y 2 de su colección, con una disertación
del doctor Ernesto Ríos, Director de la Escuela Sindical de la CGT.

Además, el compañero Marcelo Scanu (Anses) dio su charla El oro maldito, sobre la
minera Barrick, estableciendo un interesante contrapunto con el doctor Francisco Pestanha,
quien luego presentó su libro ¿Existe el pensamiento nacional?, donde se sumó el historia-
dor Pablo Hernández. Eso dio como resultado que el stand se viera superado en su capa-
cidad por un público deseoso de dar su opinión sobre esos temas.

Literatura y música

Los sábados concentraron expresiones artísticas bajo el habitual lema Los creadores
nos visitan. Las escritoras Susana Sinisi (Ministerio de Educación), Miguelina Bidegain
(Renaper), Clotilde Farina Borlenghi (Ministerio de Justicia) y Leonardo Vercelli
repasaron su obra en las tardes literarias que coordinó la profesora María Luisa Montejo
(Pami), quien nos acercó al grupo de teatro La crecida -dirigido por Marcela Rodríguez
Blanco- que montó un sketch sobre los derechos de las mujeres. También tuvo a su cargo
la presentación de dos títulos de Pablo Hernández: Grandes de entrecasa y Jacqueline y
los arrabales.
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La compañera Leticia Manauta firmó ejemplares de su primera novela, La rubia do-
rada (ver sección Libros de este número). Leyeron fragmentos la escritora Cora Roca y la
directora de teatro Celina González del Solar.

La música llegó con el grupo folklórico Sueñeros (DNRPA) que a pura chacarera hizo
bailar a visitantes propios y ajenos.

Una presencia federal

Desde el inicio de nuestra presencia en la Feria hemos contado con la participación de la
Seccional Provincia de Buenos Aires. En el cuarto año, distintas provincias se sumaron a
este espacio para promover su producción artística.

La Seccional Entre Ríos envió al poeta Daniel Savall, quien tuvo un exitoso espacio de
lectura de su obra Sentires.

El Secretario de
Cultura de la Seccional
Provincia de Buenos
Aires, Diego Rétola,
trajo a la compañera poe-
tisa y jubilada Hilda
Verón con su libro Hue-
llas.

La Secretaria de
Cultura de la Seccional
Jujuy, Silvia Correa,
presentó el  ensayo Río
Maldito del doctor
Godofredo Garay.

Invitado por el compa-
ñero Roberto Nord-
man, Secretario Gene-
ral de la Seccional Sal-
ta y Secretario de Cultu-

ra de UPCN CDN, estuvo en nuestro stand Gustavo Miranda con su trabajo antropológico
sobre folklore El canto de Salta.

Rubén del Solar vino con su música en representación de la Seccional Santa Fe.

Del stand de la provincia de San Juan, un grupo de escritores (María Alejandra Araya,
entre otros) se acercó para participar en nuestro fogón literario.

Cuando uno de los escritores la escuchó, se convirtió en la más requerida. La compañera
Susana Rey Romo (Legislatura) no pudo dejar de leer la obra de la mayoría de nuestros
visitantes, que quedaron admirados por la gracia y sensibilidad con que ella transmitía sus
invenciones.
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También cine

El día de la inauguración de la Feria proyectamos la película Argentina, tierra de gui-
tarras, documental basado en el festival Guitarras del Mundo, que nuestro gremio organiza
junto a Juan Falú desde hace doce años.

En conmemoración de los cien años del nacimiento de Homero Manzi, repetimos en
varias oportunidades títulos de su filmografía Pampa bárbara, Pobre mi madre querida y
La guerra gaucha.

El licenciado Pablo Vázquez del Instituto Histórico Eva Perón nos acercó el último
documental realizado por Eduardo Mignona sobre la vida de Evita en el recordatorio de su
cumpleaños.

Más

Charlas sobre prevención de incendios y riesgos psicosociales del trabajo, a cargo de la
Secretaría de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo; sobre igualdad de trato y
violencia laboral, a cargo de la Secretaría de Igualdad de Oportunidades.

Charla del doctor San Miguel y Curso sobre Negociación Colectiva con Cristian Asinelli,
organizados por la Secreta-
ría de Profesionales.

El ISER nos invitó a la
radio que instalaron en la Fe-
ria para tener participaciones
propias en su programación.

La Secretaría de Juven-
tud invitó a la Delegación
Hospitales a presentar el tra-
bajo realizado con las inter-
nas del Hospital Moyano en
conmemoración del Día In-
ternacional de la Mujer.

Primera vez

Nos invitaron al Espacio
Joven, sector de la Feria destinado al público adolescente, con distintas actividades de con-
tenido técnico. Participaron la Secretaría de Juventud, con una charla sobre suero antiofídico
en conjunto con el Instituto Malbrán y la Secretaría de Igualdad de Oportunidades, con un
taller sobre su temática específica.

Formamos parte de la organización de las actividades educativas que se realizan durante
el transcurso de la Feria, integrando los paneles también.
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En las salas

El 24 de abril se presentó en la Sala Roberto Arlt el primer libro de nuestras tecnicaturas:
La administración, la cultura y la informática en la gestión estatal. Nos llena de orgullo
y creemos que es un hito que responde al compromiso que nuestra Organización tiene para
con la capacitación y sus actores.

El libro contiene trabajos de diez materias de nuestras cuatro carreras del Instituto de
Formación Técnica Superior
Nº 12, escritos por sus docen-
tes.

Nos acompañaron la licen-
ciada Andrea Alliud y el li-
cenciado Ricardo Castro,
funcionarios de Educación Su-
perior del Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, área con
la que compartimos la respon-
sabilidad de un convenio edu-
cativo desde hace más de diez
años.

El 1º de mayo en el Salón
de Lectura entregamos -como
ya es tradición- los premios de
los VIII Concursos Parti-
cipativos de Fotografía, Artes
Plásticas y Literatura, y compartimos una mesa con mujeres sindicalistas. Leticia Manauta
junto a Zunilda Valenziano recibieron a María del Carmen Balard (Asociación Em-
pleados de la DGI), María Inés Castillo (Sindicato de Comercio), Gabriela Figueroa
(APUBA), Claudia Camerat (APOC) y Ernesto Ríos (CGT) para reflexionar sobre las
dificultades de las mujeres en el ámbito laboral y dirigencial, precisamente en el día de los
trabajadores y las trabajadoras.

El 4 de mayo en la Sala María Ester de Miguel presentamos la revista Escenarios para
un nuevo contrato social Nº 13. En esta oportunidad comentaron sus artículos la doctora
Estella Martí de Minutella, especialista en el tema provisional y funcionaria de Anses, y
el licenciado Ricardo Pato, dedicado a la problemática social y trabajador del ex Consejo
del Menor.

Este mínimo aunque extenso listado no refleja la riqueza de las actividades realizadas,
pero intenta ser un reconocimiento al esfuerzo de nuestras compañeras y compañeros cola-
boradores de la Secretaría de Cultura, Publicaciones y Capacitación y al compromiso de sus
comisiones gremiales, que año a año se van sumando a mostrarle a esa porción de la comu-
nidad (los visitantes de la Feria) lo que significa ser empleada y empleado estatal, lo que
aportan sus organismos para mejorar nuestra sociedad y donde ellos como trabajadores y
trabajadoras, delegadas y delegados, participan en la ejecución de las políticas
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Continuando con nuestra investigación comenzada hace cuatro números
atrás, recibimos en Viamonte 869 la visita de RP Juan José Manuel Va-
sallo (47), ordenado en diciembre de 1989 por Monseñor Novak como
sacerdote de la Diócesis de Quilmes.

Su lema de  ordenación fue: “Ustedes han recibido gratuitamente, en-
tonces den gratuitamente”.

Fue párroco de Nuestra Señora de la Misericordia, Quilmes. Trabajó en
Cáritas y en la Defensoría de Derechos Humanos de Quilmes, en Cáritas
nacional. Viajó a África en 1998 y a Kasajstán en 2003. Vuelve al país
en junio de 2007 y es nombrado párroco de Nuestra Señora de Itatí de
Francisco Solano, Diócesis de Quilmes, donde asumió el 9 de julio de
2007.

Hicimos de este reportaje una reunión abierta con colaboración de diversas secretarías,
entre ellas la de Juventud. Esta entrevista giró en torno a cómo experimentó el padre Vasallo
la presencia o ausencia de políticas públicas en Ruanda y Kasajstán.

- ¿Cómo ha sido tu trayectoria?

- Estuve 10 años trabajando en hogares de menores, con chicos con causas penales.
Después de esas experiencias empecé  a hacer este trabajo que tiene que ver con misionar,
llevar una propuesta  diferente a otros lugares. Es muy rica la experiencia de la Iglesia
latinoamericana que tiene que ver con poder dar participación, comunión, un modelo que sea
distinto en otras regiones del mundo.

Hay dos momentos, el tema de la misión tiene que ver con Ruanda en el periodo
posgenocidio entre hutus y tutsis. Después del genocidio me pidieron si podía brindar algún
servicio en una de las parroquias de la zona norte del país (Ruanda) en colaboración con la
congregación del Sagrado Corazón. Allí comenzamos a trabajar con la gente, la población
dividida en tutsis,  la clase gobernante, altos, ganaderos y los hutus, bajitos, agricultores y la
mayoría dominada.

Empecé a trabajar con los hutus con grupos de reflexión bíblica, con necesidad de orga-
nizarse, de hablar sobre la experiencia del genocidio. Mi primer error consistió en organizar
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así, libremente: los servicios de seguridad  del gobierno tutsi enseguida me localizaron y tuve
tres meses de arresto domiciliario, ¡que no se me ocurriera salir porque iba a tener un
accidente!

- ¿Cuál era el propósito?

- Trabajar con grupos bíblicos -le molestaba a la autoridad-, el hecho de reunirlos, orga-
nizarlos,  hacer reflexión sobre la historia, sobre la vida. De hecho es un gobierno totalmente
autoritario, una semidemocracia. Gracias a un pase mágico  desde la embajada en Kenia me
nombran como delegado de la embajada, el único argentino que estaba, así que no había
mucho que buscar para un convenio de cooperación internacional entre los dos países. De
esa forma pude re-
lacionarme desde
otro ámbito con el
gobierno y me libe-
raron, me dieron po-
sibilidad de movili-
zarme y de estar
con más capacidad
operativa en el lu-
gar. De seguridad
jurídica ni hablemos,
de derechos huma-
nos ni hablemos, ni
de derechos consti-
tucionales, para ir
reflexionando sobre
las políticas de esta-
do. Es un Estado
que impone. Es una
democracia pero
desde la práctica  es
un gobierno militar. Para tener una idea: para llegar a la capital hay que pasar cinco barreras
militares. En cada control te van sacando cosas del auto: la consigna era no llevar nada en el
auto porque llegabas sin nada. Después de trabajar con el INTA, a través de un convenio,
que nos envió bastantes semillas e informaciones varias, hicimos un trabajo de aumento de
la productividad en la región. Había muchos problemas de hambruna, miles de chicos muer-
tos por año por desnutrición. Hicimos un trabajo con el INTA para aumentar la productivi-
dad de la gente en sus chacras, para que tuvieran maíz, cabras.

Importamos cabras, vacas lecheras de Sudáfrica, en la región mejoró básicamente el
tema de alimentación. Complementados con centros para chicos desnutridos, para poder
llegar al peso. Trabajamos con otras organizaciones el tema de los chicos soldados. Como
resultado del genocidio muchos chicos quedaron en situación de calle, situación de abandono
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y entonces el gobierno, como eran hutus, los cargaban en camiones. En ese tiempo estaban
en conflicto con el Congo y los llevaban a la línea fronteriza como detectores de minas. Los
hacían avanzar a los chicos para que limpien el campo, así  avanzaba el ejército. Hay mu-
chos chicos con los pies destrozados, los que sobrevivían a esa limpieza. Trabajamos mucho
con UNICEF, Cooperación Italiana, Missing Children, nos nucleamos para presionar al go-
bierno y cambiar una política, por lo menos pasarlos a segunda línea a los menores. Nos
escucharon y es un avance extraordinario, pero no dejan de estar en la segunda línea. El
mensaje igual era  “no molesten, no se organicen”, pero por suerte el contexto exterior era
importante, tenían que  tener una buena imagen frente al exterior por el tema de las ayudas
internacionales, entonces había un cierto cuidado. Con las instituciones veíamos que había
un objetivo en común: nos juntamos los que estamos interesados y vemos qué se puede
hacer; partimos de esa base, también trabajamos el tema de menores institucionalizados:
generalmente a los chicos se los llevaba a depósitos, grandes galpones, suerte que los chicos
se podían escapar porque era terrible, el hacinamiento, las enfermedades. La idea de fami-
lia, de mujer y de niño se daban dentro de un contexto cultural distinto. Tampoco hay que
contextualizar, pero yo le preguntaba a una persona “qué es lo que tienen ustedes” y decían
“yo tengo una cabra, dos bolsas de maíz, una señora, dos hijos”, dentro del inventario de
bienes estaban la mujer y los hijos. El trabajo en el campo era de la mujer y los  hijos. El
hombre descansaba de día y era el que trabajaba de noche porque hacia los hijos. Era
común ver a los hombres tomando cerveza durante la mañana, a la tarde, las mujeres en-
frente trabajando con los chiquitos. El tema del trabajo infantil es terrible y algo también muy
parecido se da en India donde estuve colaborando después del tsunami. Me pidieron ayudar
en Cáritas de  la zona de India y pude no sólo hacer un trabajo de observación de diversos
proyectos y programas de microemprendimientos, sino que también logré trabajar muy bien
y decía que unos de los problemas y conflictos que tenemos es que toda la economía india se
sustenta con el trabajo infantil por la cantidad y por que si no trabajan los chicos la cosecha
no se recolecta y eso significa hambrunas en la región.

- El caso de India, es un estado constituido,  no es comparable con el  caso de
Ruanda…

- Es una realidad que tiene que ver con la superpoblación, uno va a la India y es impresio-
nante la cantidad de gente, es gente en la calle a la mañana, tarde y noche, uno ve gente a la
izquierda gente a la derecha, chicos, grandes, todo el país es un hormiguero que da esa
sensación.

Volviendo un poquito a Ruanda, pudimos hacer trabajo con la comunidad,  trabajos en
defensoría de la  Convención Internacional de los derechos del niño y  con otras organizacio-
nes. El resultado fue que algunos hutus terminaron la universidad  y otros están en la secun-
daria, pero dentro de un contexto donde la presión política, la presión del gobierno apunta al
no reconocimiento de la población hutus, el derecho de la población hutus.

Recuerdo de un chico de 12 años que decía “yo acá  soy esclavo, me siento esclavo nos
dan un pedacito de tierra que  no alcanza para  alimentar a la familia”.  Dependen mucho de
las ayudas internacionales. Realmente los trataban como esclavos, trabajar eso con  la
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gente, que no son objetos si no que son  sujetos, el derecho de la mujer, los derechos del niño,
la capacidad de organizarse. Nos negábamos al  asistencialismo,  mucha gente estaba en
eso, me hacia acordar de algunas situaciones  en Quilmes, donde  la gente contestaba ante
un ofrecimiento laboral,  “para qué vamos a trabajar si dentro de un mes viene la bolsa de
UNICEF”. El trabajo, la dignidad, no estaban  presentes. “Esperamos que nos ayuden,
pasamos hambre, se  morirán  algunos de los 10 chicos que tenemos”. Los niños represen-
tan la jubilación,  entonces mientras  más chicos había, más posibilidades tenían de llegar a
viejos. Son los hijos los que van a sostener a los viejos -por eso la gran cantidad de chicos-
y sabían que de los 12, 15 chicos que tenían llegaban 4 o 5, la mayoría quedaba en el camino.

- ¿Y en Kasajstán?

- Un escenario distinto, mayoría  musulmana.  La población católica muy  pequeña  no
existe  casi,  están en el centro del continente asiático, musulmanes pero  no fundamentalistas.
Con un gobierno, fuerte, autoritario, un control de las instituciones de la gente heredado de la
antigua ex Unión Soviética, un servicio de inteligencia eficaz  ex KGB. El   presidente ya
lleva 15 años, va   para largo, porque  en las ultimas elecciones ganó con 98% de los votos.
Los dos candidatos a elecciones   anteriores, de la oposición,  murieron en accidentes de
tránsito. Eso les pasa a todos los opositores. Una situación estable,  no hay oposición, tam-
poco hay organizaciones intermedias,  no hay clubes,  sociedades de fomento. No hay espa-
cios o lugares  donde  la gente pueda reunirse  o dialogar,  hablar o pensar. Muchísimo miedo
de hablar sobre la situación  de  la política,  son  cosas prohibidas, cosas para hablar  siempre
a puerta cerrada. Frente a una situación de   no participación  implementamos  una estrate-
gia para adicciones. Sale más barato un litro de vodka que  un litro de agua. Eso alentado
por el estado que incentiva el consumo de alcohol. Una población en estado seminconsciente.
Kasajstán también es lugar de tránsito de drogas, así que el consumo está a la orden del día.
Hicimos política de prevención en la población juvenil, creación de centros trabajando con
los mismos jóvenes, para que ellos  fueran los actores participando en la parte organizativa.
Con la población infantojuvenil, trabajamos mucho en escuelas. Fuera del ámbito católico,
porque  tenía prohibido hablar o tener  algún signo religioso que fuera católico, trabajamos
con musulmanes, por eso no se podía hablar ni  hacer proselitismo. Musulmanes medio
extraños porque tomaban alcohol  y comían chancho, por eso digo que no eran fundamentalistas
como los de  Pakistán. Pudimos conseguir  una reducción en el tema del alcohol y
drogadependencia, tuvimos impacto en  dos poblaciones. Grupos de jóvenes pudieron darse
cuenta de que ellos a través de la organización  pueden ser actores y solucionar sus mismos
problemas. Trabajamos muchísimo con la población y con los coordinadores y los directores
hicimos que ellos mismos fueran los ejecutores de esos proyectos en vez de   desembarcar
con un proyecto, hicimos todo el proceso: el programa comprendía el  apropiarse del proyec-
to  y poder ser actores ejecutores y multiplicarlo en diversos ámbitos. Lo más valioso es que
no había ninguna experiencia previa. Hicimos  un club de fútbol, pusimos muchísimo empeño
porque eran los ámbitos más o menos que los jóvenes captaban. Hicimos estadios de fútbol,
centros de computación,  cursos que eran rotativos con notebook, iban de pueblo en pueblo,
son cursos autodidácticos. Los mismos jóvenes, universitarios algunos,  puedan  ser ejecutores
de los mismos proyectos y de la continuidad porque mucha veces uno va arma un proyecto
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se va, y el proyecto se cae. La idea era que tuviera esa  continuidad   a través de los mismos
actores, estaba permitido en la medida de que no se  trabajara con la religión; en los salones
de la parroquia teníamos que sacar todas las imágenes, sacar los crucifijos. En definitiva,
nuestro trabajo desde el punto de vista eclesial es la promoción de la persona, el descubri-
miento de su humanidad, para poder crear un espacio de hermanad uno con otros, el  respeto
mutuo. Tuve que aprender el Corán, empezar  charlas con los jóvenes, a veces buscar
valores desde el punto de vista moral, la ética, la fraternidad, la solidaridad, desde ese texto
musulmán.  El Corán dice vos  tenés que respetar a tu hermano, tenés  que perdonarlo, hice
todo un trabajo desde  esos  valores,  ya que  la Biblia y el catolicismo   estaban  prohibidos.

Con los hutus,  con los  musulmanes,  uno abre el panorama en lo personal  y uno ve  que
los espacios de lo sagrado no solamente están en la iglesia católica, eso lo dice el Vaticano
Segundo, no solamente la iglesia católica es poseedora de la verdad. Hay semilla del verbo
en otras religiones, hay riquezas culturales en otras religiones, En la India uno de las cosas
que me llama la atención es que toda la organización de asistencia y promoción que tienen
las Caritas Indias,  la mayoría, los coordinadores, jefes de departamento,  son musulmanes.
Porque descubrieron que se le respeta su religión,  su forma de ser. Tiene que ver  con
crecer juntos en una fraternidad, juntos estamos en el mismo planeta, tenemos distintas
creencias pero somos unos hermanos de los otros,  de hecho yo fui a la mezquita a charlar
con el Ulema: “vamos a rezar juntos” , me decía, “vamos a buscar, empecemos con Abraham”.
Linda experiencia que habla de poder redescubrir, a través de la cultura, alternativas distin-
tas y tener la suficiente plasticidad como para poder interpretar acciones y programas y
proyectos que estén  a favor de las personas.  Se necesitan  espacios deportivos, formar
autoconciencia para apropiarse de un proyecto, de un  programa  que les da espacio para
crecer  y darse cuenta de que son  capaces, eso tiene un fuerte valor como detonante y
como replicador en otras experiencias, de hecho se realizó en otra parroquia y en los centros
juveniles también  dieron  resultados positivos.

- ¿Usted trabajaba solo o en equipo?

- En Ruanda estaba con una  congregación: cuatro sacerdotes, uno hutus y uno tutsi, era
impensable que estuvieran juntos  y después había otro sacerdote español.

- ¿Cuál es la ventaja y cuál la desventaja de ser extranjero?

- En Ruanda había  poquísimos blancos y un porcentaje importante de la población en
contra del blanco, como recuerdo del colonialismo belga que los oprimió y los hizo esclavos.
Un  sacerdote tutsi me lleva a una capilla, veo un montón de gente, 500 personas, el sacer-
dote comienza hablar, quería presentar a su nuevo sacerdote, yo estaba al fondo y empiezo
a escuchar una palabra muzu, muzu de acá muzu de allá, con un tono muy fuerte, otro que
se levanta dice muzu y  el cura que esta adelante empieza a ponerse nervioso empieza a
transpirar  y entonces el cura me dice  “che,  parece que hay problema con muzu, quiere
decir blanco, pero es el  insulto, cuando nosotros decimos negro de mierda allí quiere decir
blanco de mierda”. Trato de explicar que no era europeo no soy de Europa, soy  del tercer
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mundo de la Argentina, tenemos la deuda externa, que no, que sí,  hasta que me acordé que
traía una foto de Maradona , abro la billetera y digo “ yo soy amigo de Maradona “. Lo
conocían en medio de la selva, me salvó Maradona.

En Kazajstán uno siente a todos como descendientes del Gengis Khan. Ojos achinados
mongoles y la otra mi-
tad de la población ru-
sos que habían estado
ahí durante 70 años.
En mi caso  atendía a
los descendiente de
polacos, ucranianos,
alemanes, la población
católica que había era
muy pequeña, pero
también muy dolida
porque eran los que
habían sido deportados
durante el régimen de
Stalin, arrancados de
sus lugares, transpor-
tados en vagones y de-
jados  a la deriva en la
Siberia, en campos de
concentración. Mu-
chos abuelos con gran
dolor que comentaban cómo habían vivido ese tiempo, tiempo de la represión del régimen
soviético, campo de concentración torturas, muerte, terrible.

El estado era ateo. La mayoría de la gente continúa su religiosidad en forma clandestina.
La ortodoxa  era la iglesia oficial, el edificio se  transformó en museo. Las ceremonias  se
hacen en secreto,  desde lo oculto. El pueblo continuaba con su religiosidad. La que hacía la
celebración de los bautismos era la abuela del pueblo, era la que bautizaba, era la que hacía
catecismo era la que comandaba la parte religiosa de registros de iglesias. Los  templos, los
sacerdotes no estaban,  pero es una experiencia  distinta.

- ¿Qué experiencias trae de esos lugares?

- Quiero siempre pasar de la asistencia a la promoción;  era vital en esa población,
funcionaba la dependencia que los esclavizaba aun más. El hecho de que tenga sus cabritas,
que produzcan más las huertas, es importante, tomamos unos programas del INTA muy
buenos,  que  los aplicamos allá. Empezaron a tener gallinas, vacas. Habíamos conseguido
lecheras de Sudáfrica, hicimos establos, entonces  los chicos  cuando iban a la escuela traían
pasto cambiábamos pasto por vaso de leche, no teníamos problemas para alimentar la vaca,
pero hacíamos ese  trueque, había un esfuerzo por  parte del pibe, si  quería el vaso de leche
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buscaba el pasto. Hay que dar ese salto si no no se genera dignidad en la persona, todos los
programas tienen que involucrar a las personas, que sean actores responsables de su histo-
ria y de su proyecto.

Ayudar significa, enseñar a pescar y no dar pescado, eso desde las políticas sociales en
los proyectos que tenemos en Caritas, tratamos de apuntar en ese sentido. Siempre  se
comienza desde un asistencialismo y luego se da el salto  a la promoción y a involucrar a los
actores, a los beneficiarios, es fundamental en el discernimiento, en el diseño de las políticas,
en los modos en  cómo operar,  cómo hacerlo, es fundamental. A nosotros nos costó tiempo
formar directivos, ayudarlos a organizar,  ayudarlos  a administrar, al principio era un desas-
tre. La forma de administrar de la gente  era gastemos todo, tenemos todo, entonces ir

regulando,  enseñándoles a admi-
nistrar,  a coordinar plazos, todo
un trabajo de hormiga  pero que
era fundamental para la gente y
en todos lados, tanto en África
como en Kasajjstán como acá, la
propuesta es recuperar a la per-
sona como tal, como sujeto de
derecho, no como objeto. Pense-
mos juntos, ayudémonos juntos a
construir  espacios que tengan que
ver con la dignidad de la persona,
vos sos persona, independiente-
mente de que seas musulmán,
católico o budista,  por el hecho
de ser persona vos sos mi herma-
no y por eso queremos construir
un espacio que tenga que ver con

la fraternidad y por eso te respeto y por eso te ayudo y por eso te pongo limites.

En Ruanda éramos cuatro, cada uno apuntaba a lugares distintos, a mí me tocaba la parte
social más que nada y en Kasajstán resultaban muy difíciles los idiomas. El problema  climático
también es terrible y es vital, acá todo lo apechugamos, allá si no se consigue la tonelada de
carbón se está condenado a morir de frío,  así de simple porque  40 ° bajo cero  no se
soporta,  la gente está desesperada por tratar de  conseguir el carbón que es la leña, llegar  a
la tonelada que es lo necesario para pasar el invierno, también eso de alguna manera funda-
menta lo del  vodka, el frío.

En Kasajstán con  mucha tradición,  religiosidad popular, donde  la experiencia de lo
eclesial no es como nosotros la  vivimos, pude  recoger la gran riqueza que tienen las comu-
nidades autónomas que estuvieron viviendo, sobreviviendo y transmitiendo  un mensaje que
tiene que ver con  el Evangelio, con Jesús, independiente de la estructura  eclesial, indepen-
diente de las  jerarquías, independiente de los  sacerdotes,  de los obispos, del Papa. Ellos se
sienten  profundamente católicos, no digas que no son católicos,  “yo soy católico, apostólico,
romano, padre”, “yo estoy bautizado”, pero eso de  hacer la misa una vez al mes es dema-
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siado, porque  lo hacemos cada tres meses, como un canal alternativo eclesial distinto al que
nosotros conocemos con una estructura jerárquica. Me llamó la atención cómo un grupo de
gente grande pudo  hacer un camino independiente de una estructura jerárquica. Por otro
lado,  la fuerte espiritualidad que tienen, el único sacramento fuerte que es el bautismo ,  que
lo realiza una abuela y los  textos que trabajan  son Preconcilio de Trento, antiquísimos pero
los sostienen. Le pedí a una abuela  “¿me deja ver el libro que tiene de oración?”, ” no padre
, no se lo puedo dar, a mí me lo dio una abuela, a su vez lo recibió de otra y no se lo tengo  que
mostrar a nadie”,  mostrar el libro significa ir a la calle censurada, deportada. Tiene un
mandato incorporado.

- De todas maneras se me ocurre una reflexión con respecto a eso: el rol distin-
to de las mujeres en esa transmisión espiritual…

- La estructura es matriarcal, en la parte de los rusos son matriarcados fuertes, la imagen
de la mujer es fuerte, distinta de le de los kasasjos y la de las tradiciones musulmanes.

- ¿Los casamientos se arreglan entre las familias?

- Hay casos en que se arreglan entre familias amigas, entonces desde chiquitos, desde
muy chiquitos ya están comprometidos y ellos dos se tienen que casar sí o sí cuando cum-
plan 18 años, después están los casos accidentales, las chicas que son secuestradas, no le
avisan a la familia, por eso la familia no quería que su hija saliera a la calle, es uno de los
peligros y hay otros, no es todo así, pero algunas sí salen a la calle, a estudiar pero las
tradiciones también se mezclan.

- En el caso de Africa, ¿ cómo era la religiosidad?

- África  en un 85 o 90% es católica, por lo menos donde yo estaba había  mucha
participación de la gente, a todo lugar que iba, parroquia, capilla, encontraba 200, 300 perso-
nas. También hay que tener presente que es la única alternativa que tiene la población de
poder reunirse, salir, encontrarse, otra no hay, no hay clubes, no hay nada, entonces la única
acción social, hacia fuera, tiene que ver con la misa, el control litúrgico, la única válvula de
escape. Deporte había pero no para la población femenina, no  iban a hacer prácticas depor-
tivas, sí a lo que era la práctica religiosa.

Durante la guerra civil se quemaron muchas iglesias con feligreses adentro.

La iglesia estuvo llena de gente, feligreses, iban a buscar refugio, cerca de 1000, 1500
personas dentro de la iglesia fueron muertos   y de echo al  hacer trabajo de siembra,  abrir
el campo,  era muy común encontrar cadáveres, estaban enterrados a menos de  20 a 30
centímetros, huesos,  huesos y huesos de gente en  los campos para siembra de maíz, el
problema estaba en que los hutus no podían enterrar  a sus muertos, tenían prohibido por el
estado  hacer  ningún acto de celebración o entierro de sus muertos secuelas del genocidio.

- ¿Nada cambió?

- No, al contrario, empeoró, con el hecho de la reconciliación están metiendo en prisión a
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todos los opositores hutus, es cíclico, va a durar, la población hutus va a aguantar, aguantar,
aguantar hasta que explota, explota en un genocidio, siempre se repiten esos ciclos. Los
tutsis son solamente el 10% de población, los hutus 90 %. Los tutsis, ganaderos, son los
altos. Los hutus, los que trabajan en el campo: siempre se repite el mismo ciclo, siguen en el
poder hasta que explotan los hutus en una revolución, en un nuevo genocidio.

- Contános cómo es ahora que te quedás en la Argentina…

- El obispo me pidió cubrir una parroquia de la zona sur del conurbano, Quilmes, barrio
San Francisco Solano, la parroquia se llama Itatí, debe tener unos 20 a 25 mil habitantes.
Una parroquia que hace un año  y medio que estaba sin sacerdote, ya tenía en funciona-
miento cuatro comedores infantiles y algunos centros de atención de jóvenes en situación de
riesgo. La idea es retomar el trabajo pastoral, acompañar a esa gente, a esa comunidad.

Hice tres años acá tres años allá, un tiempo en Washington, así que estuve con realidades
extremas, con descendientes de Gengis Khan y con los tutsis, pero como decían los herma-
nos Abalos cuando llegaron de Nueva York allá por el año 60,  “casas más casas, menos
igualito que Santiago”.

La condición humana es muy similar en todos lados y los deseos y pasiones se multiplican
y están en cada persona, hay sociedades y estructuras que lo fomentan y otros que son ligth
pero el deseo, tanto como el odio como el amor están presentes por todos lados, es cuestión
de apostar, apostar al amor y construir desde el amor y desde la persona, en mi caso el
proyecto tiene que ver con el Jesús de la vida, el Jesús que nos ama y nos quiere y nos
respeta.

Estoy en la diócesis de Quilmes, soy cordobés, estuve en Bella Vista viviendo y luego en
Capital, en Maipú y Chacabuco  y después ahora  en Quilmes. Solano es una zona  muy
golpeada, siempre está en la noticia. Parece haber una línea común, diferentes culturas,
diferente religiosidad, pero aparece como una línea en relación con los jóvenes, trato de no
tener teorías conspirativas pero daría  la sensación  de que hay una política hacia los jóvenes,
no digo especialmente en la Argentina, en el mundo, que apunta a esa difusión de la cultura
de la droga, un enemigo muy poderoso. Es brutal la cantidad de recursos que mueve, de
dinero y destrucción, tanto como las guerras, pero parecería que eso es algo que nos afecta
de norte a sur de este a oeste, vas al interior del país y también aparece eso mismo, pobla-
ciones que trabajan mucho que hacen mucho esfuerzo, pero hay una falta de destino para
los jóvenes, esto se vive mucho más en Buenos Aires y en el conurbano seguramente más
todavía.

Pero eso también tiene que ver con una idea de proyecto en la medida en que uno pueda
brindar un espacio alternativo, un contexto alternativo y pueda el joven visualizar hacia
adelante como proyecto  de vida hacia donde caminar, el consumo disminuye. Los que
trabajamos en población adictiva en varios proyectos en la diócesis sabemos que es funda-
mental hacer prevención, hay que trabajar el consumo, pero también brindar a los jóvenes
una alternativa. Por qué vivís o para qué vivís, qué es lo que te anima a seguir a levantándote
cada día, decir hoy estoy vivo, hoy voy a hacer algo por mí, aprender a quererse, la autoestima,
el trabajo, pero en función de un  proyecto hacia delante. Por eso la lucha contra el paco
tiene que venir de la mano de una política social en función de lo laboral, un proyecto de
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inclusión en el circuito educativo, que no es todo el problema del consumo, si no que hay una
política alrededor que hay que trabajar, que oriente al joven, que vale la pena vivir, vale la
pena porque quiero esto, yo deseo esto, por esto voy a luchar.

Se mueve muchísimo dinero, acá hay organizaciones y organizaciones mafiosas de otros
ámbitos que lucran con esto que da  mucho dinero, pero creo   que también es importante
insistir sobre los valores, la  ética, por qué vivir, el sentido de la vida, para que estás acá,
hacerle descubrir  en ese camino del
sentido de la vida.

El problema es el proyecto, por eso
les decía de la línea en común con  rela-
ción a los jóvenes,  tiene  que ver con el
proceso no sólo nacional e internacio-
nal, sino con el trastrocamiento de valo-
res, con el consumismo, con un capita-
lismo digamos bastante deshumanizado,
con la cosificación de las personas, la
pérdida de lo sagrado. Visualizar a los
jóvenes en un proyecto, tiene mucho que
ver con la política de cada lugar, pero
también con todo un mundo de valores
que se impone que lleva necesariamen-
te a adormecer, al mundo del consumo.

Nosotros tenemos que aprender a redescubrir esos valores éticos que nos hacen vivir
como humano cada vez más humano, desde lo religioso, desde la historia, desde otros ámbi-
tos, otros conceptos, desde lo educativo, desde lo cultural, el hecho de redescubrir valores
que nosotros tenemos, como patria, como nación, como sociedad. Hay que hacer un
redescubrimiento.

Y en eso de los valores vuelvo a remarcar el sentido de la vida , a las ganas de vivir,
cuando uno descubre, para qué se levanta , abre los ojos cada mañana, para qué está, para
qué respira, eso es lo fundamentalw
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Desde la aparición de mis dos informes sobre la Barrick (publicados por esta misma
revista y luego reproducido en infinidad de medios argentinos, americanos y europeos),
muchos hechos relacionados con esta empresa minera han ocurrido. Se ha creado concien-
cia sobre el problema de la contaminación por el cianuro en la minería a cielo abierto en todo
el país. Mediante informes periodísticos, cadenas de mails o movilizaciones populares, ahora
muchos conciudadanos conocen y saben qué es la Barrick y cuáles son las consecuencias
de sus actividades en el medioambiente. Recientemente un interesante informe en Página
12 amplía los datos sobre este tema.

Huída de La Rioja

“Estamos hablando de minerales metalíferos no renovables y no vienen a llevarse una
explotación, vienen por todo, cientos de explotaciones en la Cordillera de los Andes, que no
dejan ni dinero ni desarrollo regional. Ni siquiera hay un canje posible de trabajo por saqueo,
porque al principio hay alguna gente que trabaja, después hay una tecnología moderna
informatizada y automatizada, a base de técnicos y especialistas que vienen de otro lado”.

“Lo primero que provocará será un éxodo de gente por la población afectada; si del
Famatina bajan 760 litros de agua por segundo y si la minera va a usar 1000 por segundo,
¿de dónde van a sacar la diferencia…? Ellos dicen de perforaciones, pero ¿se encuentra
esa agua realmente en la zona?” Rodríguez Pardo, así habla un poblador.

En la visita realizada el año pasado al idílico pueblo de Famatina, recostado sobre las
laderas del enorme cerro del mismo nombre, nos encontramos en comunión con la naturale-
za. Cultivos, animales domésticos y salvajes, gente tranquila, un pueblo hermosísimo. Aquí
se acuñó el célebre “Famatina, fama tienes”. Ya explotadas sus entrañas desde el período
precolombino, luego aparecieron los españoles y posteriormente los ingleses asociados a ese
oscuro personaje llamado Rivadavia. Su proceder terminó en disturbios en la misma city
financiera de Londres con accionistas británicos destruyendo bancos. Les habían vendido
acciones del yacimiento pero resultó que no era tan rico o la tecnología del momento no
podía extraer todo el oro. Con el tiempo se mejoró la tecnología pero no las condiciones
laborales de los mineros, hasta los hicieron construir el cablecarril más extenso del mundo,
con 35 kilómetros con un recorrido desde Chilecito hasta la mina La Mejicana, bien por
encima de los 4000 metros sobre el nivel del mar.

El oro maldito II Opinión
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A medida  que devorábamos kilómetros, se observaban cada tanto rastros de la Barrick.
Un río de color amarillo (tal es su nombre), arrastra diferentes minerales, entre ellos oro. Un
pirquinero (minero artesanal) se deslomaba sacando pequeñísimas chispitas del aúreo metal
con diferentes tamices y platos. En el trayecto algunas míseras cuevitas habían sido antaño
utilizadas como viviendas por los
mineros. Al final del camino (por lo
menos el autorizado) se destacaba
un mástil con una bandera enorme,
erigida por los ambientalistas. Las
dependencias de la Barrica, situadas
al lado, impedían a la gente seguir
ascendiendo a La Mejicana donde
ellos “exploraban” el yacimiento. Por
lo denunciado, explotarían los anti-
guos desechos, ricos en oro y ahora
sí aprovechables con tecnología de
punta.

Meses después de lo relatado
ocurrió la destitución del gobernador
Maza, autor de la ley minera, la cual
tantos beneficios dio a esa industria y a las empresas del rubro. Muchos lo denunciaron por
estar ligado a ella. El nuevo gobernador, ratificado por las urnas, Beder Herrera, natural de
Famatina logró imponer una ley que impide la extracción de oro mediante el cianuro. Los
ambientalistas ganaron una batalla muy importante y la Barrick decide retirarse del suelo
provincial acusando un golpe muy importante a sus intereses. Otras provincias, entre ellas
Mendoza y Tucumán, han prohibido la minería con cianuro.

San Juan, la fiesta de la Barrick

«-Y el río Jáchal ¿no se contamina?

-No se puede contaminar por el método, por la forma...

-Usted está tranquilo, entonces, porque no hay contaminación…

-Yo me he criado en este pueblo...

-Pero no me contesta.

-¡Estoy más que tranquilo porque sería muy culiao, perdoname la palabra, si voy a
permitir que contaminen el agua de donde yo me crié! Yo hice campaña con la minería.
Hemos inaugurado Veladero el 15 de octubre y la elección fue el 23. Y sacamos el 51%».

(Extracto de la entrevista dada por el Gobernador de San Juan José Luis Gioja a
La Nación, 26 de febrero de 2006)

El oro maldito II Opinión
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Por lo visto hay diferentes opiniones, además de que en San Juan hubo reelección.

La Barrick está comenzando con la explotación de Pascua Lama, un yacimiento al norte
de Veladero, mucho más grande y rico que el precedente. Para ello pagó un seguro ecológico
por 70 millones. Ese yacimiento binacional borra prácticamente la frontera entre ambos
países, se explota la mayoría del mineral desde Chile y se lo trata con cianuro en la Argen-
tina, quedando la sustancia en nuestro país en un dique mezclado con millones de litros de
agua. La zona donde se encuentran esos yacimientos es la más sísmica, a fines del siglo XIX
se registró el mayor terremoto en territorio argentino con 8 grados (el de Pisco en Perú fue
ligeramente inferior con 7,9), creándose una bomba de tiempo sujeta a ese tipo de desastres.
Otros yacimientos de oro y diversos minerales están siendo desarrollados en la provincia,

incluso se ha pedido permiso para otros
de carácter binacional.

Llegó a la TV

El programa «La Liga» abrió este
año con un informe sobre la Barrick.
Tuve la suerte de ser contactado por
ellos debido a que conocían mis notas
leyeron. El informe fue muy esclare-
cedor aunque con algunos errores (en-
tre ellos mi apellido, el cual equivoca-
damente consignaron como Grau) y
algunas omisiones ya que varios seg-
mentos importantes fueron recortados.

A pesar de todo, se mostraron las restricciones irracionales al tránsito en la zona ocultando
la triste realidad, la reacción de los lugareños ante el cambio en el entorno y las inexactitudes
de la Barrick. El desastre se puede también atribuir al calentamiento global pero invariable-
mente los pobladores comentan por lo bajo que desde que Veladero está en explotación
muchas cosas han cambiado

El oro maldito II Opinión
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Reconquistada Buenos Aires en agosto de 1806, lejos de sellarse el dominio español
sobre el Río de la Plata, el peligro de una nueva invasión -o más exactamente, del regreso
del enemigo-,  fue creciendo paulatinamente desde el mismo momento de aquel triunfo.

Fondeada en la boca del estuario, la pequeña flota que se había arrimado a las costas de
Buenos Aires y Montevideo, venía recibiendo refuerzos, que llegarían a un total de doce mil
hombres a principios de 1807. (1) Alrededor de noventa barcos, sin contar los de guerra,
imponían un poderío que deslumbraba al observador que tuvo oportunidad de ver semejante
concentración de medios marítimos.

El 3 de febrero, según los planes de Whitelocke de apoderarse primero de las costas
orientales para luego operar sobre la capital del Virreynato, había sido tomada Montevideo
por una fuerza comandada por el General Achmuty, con la oposición de Sobremonte con una
fuerza insuficiente, por lo que debió ceder terreno y retirarse al interior charrúa. Pocos días
después, caía la Colonia , con lo que el plan del General en jefe ya mencionado, se perfeccio-
naba, y sólo quedaba por delante proceder a la invasión en el momento oportuno.

Atento a la situación que se vivía, tanto las autoridades que componían el  Cabildo de
1806 como sus homólogas de los primeros meses de  1807, estarán permanentemente abo-
cadas a las cuestiones relativas a la defensa, ya autorizando gastos en uniformes, sueldos de
milicianos o soldados de cuerpos especiales como artillería, estableciendo pensiones para
viudas de la lucha por la Reconquista, o para mutilados en dichos acontecimientos, negando
o autorizando, según las circunstancias, refuerzos solicitados por Montevideo, las exequias
ordenadas para los muertos en distintos combates librados en Montevideo, Colonia, o en los
intentos de abordaje de naves enemigas, o en los abordajes exitosos en los que se capturó la
nave.

Durante el lapso que media entre el fortalecimiento militar inglés, que comienza en octu-
bre de 1806, hasta el momento en que se produce la decisión de invadir Buenos Aires,
alrededor de mediados del mes de junio, una intensa labor diplomática es desplegada por los
ingleses para convencer a las autoridades españolas, de las ventajas de aceptar ser súbditos

Homenaje al Bicentenario

El Cabildo de Buenos Aires en los días
de la defensa: 1 al 7 de julio de 1807

1) Entre el 29 y 30 de octubre de 1806, una fuerza de 1930 hombres venidos de El Cabo al
mando del Teniente Coronel Backhouse y con hombres al mando de Popham, tomaron
Maldonado después de un combate en que ambas fuerzas tuvieron pérdidas de cierta consi-
deración. El 5 de enero de 1807 el Brigadier General Samuel Auchmuty desembarcó en
Maldonado con 2996 hombres. Las invasiones Inglesas, estudio documentado por Guillermo
Palombo. Editorial Dunken Buenos Aires, 2007, páginas 132 y 133

Oscar Denovi



133

de Su Majestad Británica. Entre esas medidas de convicción se encontró la publicación de
las hojas de La Estrella del Sur, bilingüe, cuyo empeño en promover el libre comercio,
quedó entre nuestros “tilingos” y educadores “colonizados” mentalmente (*) como el amor
de los ingleses por la libertad y la democracia, según las recordadas enseñanzas trasmitidas
por la “materia” secundaria Educación Democrática, unos años después de mediados del
siglo XX.

El Cabildo del 26 de junio de 1807 da cuenta de la precipitación de los acontecimientos
que sucederían a partir del 1 de julio. Dice el acta respectiva: ”Tubieron presente los SSres
haverse repetido los partes de la Atalaya, y Ensenada que confirman el paso para el
interior del Río de considerable número de buques de los que se han divisado ya a
distancia en demanda de este Puerto, veinte de varios portes: y considerando que por
lo mismo deven ser más activas, y prontas las providencias, acordaron que para no
entorpecerlas por un momento sea lo más frecuente que se pueda la concurrencia de
los individuos a la Sala Capitular dando de mano a todo otro negocio que no sea
concerniente a nuestra defensa y a proporcionar lo que se necesite en tan estrechas,
y apuradas circunstancias.” (en la trascripción de las actas se ha conservado la ortografía
original del libro publicado por el Archivo General de la Nación). Martín de Alzaga, Esteban
Villanueva, Antonio Pirán, Manuel Ortiz de Basualdo, Miguel Fernández de Agüero, José
Antonio Capdevila, Juan Bautista de Ituarte, Martín de Monasterio. Licenciado Don Justo
José Núñez, Escribano Público y de Cavildo. a)

El Cabildo del 27 de junio registra, en cuanto la amenaza militar, el siguiente informe:
“Hizo presente el Señor Alcalde de primer Voto que con motivo de haverse avistado
un considerable número de velas que sin duda alguna pasa de ochenta los Buques de
Guerra, y transporte cuios designios sobre el punto de su desembarco aún no se
pueden comprender; havia ocurrido al Señor General a tomar conocimiento de las
disposiciones dadas en la materia, y a pedir se diesen otras conducentes a evitar toda
sorpresa: Que por el Señor General a su instancia se han dado oportunas disposicio-
nes para que en la Costa y Vaxo del Río se observe la mayor vigilancia, y tamvién
para que se mantengan esta noche sobre las armas todos los Cuerpos Voluntarios con
el fin de que estén reunidos y prontos en los puntos de la Ciudad a que están destina-
dos para lo cual se tocará la Generala. Y los SSres le dieron gracias por su eficacia,
y acordaron se activen por todos los individuos quantas diligencias ocurran y sean
necesarias en caso tan apurado.” b)

Reunido nuevamente por la noche, el acuerdo relata lo siguiente: “A la hora de las
siete, y a merito de unos cohetes que arrojaron nuestro faluchos de descubierta, y de

(*) Cabría decir aquí, entonces y ahora, y en todo el transcurso de nuestra historia política.

a) páginas 577, 578 y 579 del libro Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires, corres-
pondientes a la foja 269 del libro original

b) páginas 579, 580, 581, 582 y 583 del libro citado corresponde a la foja 270 del libro
original.
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dos Cañonazos que disparó la Goleta Aranzazu único buque de fuerza que hai en
balisas. Se tocó generala por todos los tambores de guarnición con los tres tiros de
alarma precipitados de la Fortaleza: A cuia señal a sido tan pronta la reunión de
todos los Cuerpos Voluntarios a sus respectivos puestos que no pueden menos de
causar la mayor satisfacción de este Cuerpo, pues en menos de un cuarto de hora se
han visto ocupados los Cuarteles, y Plaza Mayor no solo por los Cuerpos Voluntarios
disciplinados sino tamvien por la multitud de Vecinos, y gentes de todas clases, y
colores que animados por el más glorioso, y Patriótico entusiasmo corrían presurosos
parte con armas, y parte sin ellas a pedir destino; rehusando aun al separarse de
aquellos puestos quando se les ha hecho entender que aun no hera llegada la hora
no havia tenido otro principio de alarma tocado que la vista de unos botes enemigos
por los Faluchos a cuias señales, y con consiguientes descargas se retiraron precipi-
tados.” c)

El Cabildo del  29 de junio durante el día, solicita “se pidan doscientas espadas para
distribuir entre los Alcaldes de Varrio para rondar con vecinos inválidos sus respecti-
vos cuarteles guardando el orden. Pero a falta de armas solicitan se los provea de
dicha arma blanca.” d)

Reunido nuevamente al caer la tarde, los capitulares se anotician que el enemigo ha
desembarcado en Ensenada en número de tres mil quinientos hombres, en su mayor parte
infantería, y que avanza dividido en tres columnas con alguna caballería. Quien da la noticia
es Don Pedro Dubai desde su estancia de la Ensenada de Barragán por medio de una carta
oficio. e)

En el Acuerdo del día siguiente, una noticia trascendente se recibe y opera a favor
de la organización de los futuros acontecimientos bélicos que se escalonan a partir de ese
día: “…se recivió un Pliego con oficio de la Real Audiencia Governadora en que avisa
que a virtud de Real Orden del veinte y tres de Octubre del año próximo pasado que se
acaba de recibir por la Barca Remedios (alias) la Carolina procedente de Cádiz que
llegó ayer por el cual dispone su Majestad que en vacante o muerte de los SSres
Virreyes entre el Gobierno político y Milita en el oficial de mayor graduación desde
Coronel efectivo inclusive; a puesto en posesión del mando político y Militar al Señor
Brigadier Don Santiago de Liniers continuando la Super-Intendencia en el Señor
Regente. Y los SSres acordaron se tenga así entendido avisando el recibo, y que se
copie, y se archive el oficio.”

“ Hicieron presentes los SSres Alcaldes que hallándose antes de hayer por la tarde
con el Señor General de armas se presentó en persona el Padre Frai José Ignacio
Arrieta del orden de la Merced proponiendo el proyecto de que a poca costa se puede

c) páginas 583 y 584 del libro citado corresponde foja 272 del libro original

d) páginas 585 y 586 del libro citado corresponde foja 273  vuelta del libro original.

e) páginas 585 y 586 del libro citado corresponde foja 274 vuelta del libro original.
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iluminar las Balizas por todo el frente de la Ciudad; reducido a disponer Barriles ó
Barricas bacias con un cavo afianzado en las tapas para con el dar fondo con una
piedra, y que destapados por arriba los Barriles ó Barricas rellenos de virutas
ensebadas o alquitranadas, estuviesen ardiendo durante la oscuridad de la noche……
Nuestras partidas exploradoras han dado parte que los enemigos están acampados
en tres divisiones en la Estancia de Rodríguez siete leguas de esta Ciudad; al propio
tiempo se descubre la Escua-
dra que viene navegando
hacia Balisas compuesta de
cinqquenta o sesenta Bu-
ques entre Fragatas y Ber-
gantines y algunos otros
menores…..Por la tarde la
tercera Brigada que hace de
centro del exercito y se com-
pone de los tercios volunta-
rios de Galicia, Andalucia,
Pardos y Negros, y dos
Compañias de Miñones a
marchado a reforzar el
Puente de Galvez en Barra-
cas; yendo a la Caveza de
esta Brigada como gefe de
ella el Señor Coronel de
exercito Don Xavier de Elio:
se han visto reunirse las tro-
pas de la Brigada en la Pla-
za mayor con el más noble entusiasmo, y con Vivas a la Religión, al Rey, y a la Patria,
marchar entre un numeroso Pueblo que la exitaba a defender, y morir por tan sagra-
dos Derechos, causando a un propio tiempo la más tierna emoción, y la mayor con-
fianza en que el enemigo no logrará sus designios” ... f)

Si el acuerdo del 30 de junio anoticia del acontecer de ciertos hechos que avanzan los
sucesos de la guerra que habrá de librarse, no menos lo hace la extensa Acta del 1 de julio
de 1807. Después de leer y aprobar la Real Orden llegada en la Barca Remedios que
comunica la satisfacción del Rey por lo actuado por el pueblo y las autoridades durante la
Reconquista en el año anterior, y antes de ordenar se archive el documento se declara:
“…que no se omita paso, medio ni diligencia la menor que pueda contribuir al recha-
zo, y escarmiento del enemigo…”.

Y más adelante continúa: “Como los avisos de nuestras avanzadas confirman la
proximidad del enemigo, deven salir hoy todos los Cuerpos Voluntarios al Campo de

 f) páginas 587, 588, 589 y 590 del libro citado corresponde foja 274 vuelta del libro original.
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Barracas por tenerlo así dispuesto el Señor General……que el señor fiel ejecutor
estreche a todos los Panaderos a que amasen pan fresco, y lo tengan pronto para que
los proveedores lo hagan conducir al exercito, lo mismo que pan de galleta: que
obligue al administrador de los Corrales de Santo Domingo a que tenga particular
cuidado de surtir de carne esta tarde, y los demás días al exercito, sin que en ello
haya la menor falta… Con motivo de estarse aproximando a Balisas mayor número de
buques de los que se presentaron el día de hayer se ha pegado fuego por orden del
gobierno al Bergantín las dos hermanas después de haverlo despojado de los mixtos
que tenia para que en su oportunidad sirviese de Brulote, en igual diligencia de
pegarle fuego se ha practicado con la Fragata Reconquista; tomada a los enemigos
en la de esta Plaza siendo de advertir que haviendo en el acto de esta operación,
aproximándose a dichos Buques dos botes enemigos a toda diligencia, los auyentó
haciendo uso de su cañón la Lancha Cañonera destinada para incendiar los mencio-
nados buques……Se ha hecho la formal señal de alarma a las cuatro de la tarde, con
toque de generala, los tres cañonazos precipitados de la Fortaleza, y llamada por
campana de la torre de este Cavildo……A las siete de la noche da cuenta el Señor
Alcalde de primer Voto que con motivo de haver marchado con el exercito el Señor
General pasó a la Real Fortaleza á aberiguar el estado de la defensa en que havia
quedado la Plaza por si el enemigo intentaba alguna sorpresa por los lados del Norte
hacia adonde a manifestado hoy dirigirse con sus Buques: “…

 El desguarnecimiento de la Plaza es protestado por Martín de Alzaga, quien era el Alcal-
de de Primer Voto, y conviene con los coroneles Joaquín Soria y Francisco Rodrigo remitir
un oficio a Liniers  protestando por el abandono en que había quedado la Plaza. De resultas
de dicho oficio, se hizo presente el Ayudante de Liniers, Baltasar Unquera, que comunica al
Alcalde Alzaga que Liniers ha dispuesto que regresase a la ciudad  el Batallón tercero de
Patricios, y que dicho batallón venía ya marchando de regreso, al mando del comandante
Domingo Urien. A las ocho de la noche recibe Alzaga recado de Liniers solicitando setenta
bueyes para desencajar artillería que  había quedado en el bajo de la quinta de Ventura
Marcó, para poder disponer de ella en el amanecer. A las doce de la noche el Alguacil
Mayor hace saber al Alcalde de primer voto que los bueyes se encuentran en marcha hacia
la posición indicada donde se están los cañones. g)

Con esos acontecimientos, se alcanzan las primeras horas del día 2 de julio, el Cabildo
continuará como en sesión permanente, y el acuerdo se extenderá en el tiempo reflejando
ese estado de situación

g) páginas 590, 591, 592, 593, 594 y 595 del libro citado corresponde foja 276, 277 y 278 del
libro original.

Publicado en el periódico El Tradicional, Número  77 páginas 10 y 11

w
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Libros

Nuestro primer libro digital

Nuestro gremio inició una campaña para el empla-
zamiento de una placa recordatoria de José Hernández,
que por ley estaba asignada pero que la ciudad de
Buenos Aires no cumplía. En la 30º Feria Internacio-
nal del Libro comenzamos juntando firmas entre sus
visitantes. Luego recurrimos a la entonces diputada
Alicia Bello, quien recogió nuestra iniciativa y realizó
el trámite parlamentario correspondiente.

Como resultado de ese trabajo conjunto, el 24 de
junio de 2004 se instaló en el sitio destinado por ley -la
plazoleta Santa María de los Buenos Aires, ubicada
entre las calles Hernández, Vidal y Elcano, en el ba-
rrio de Belgrano- la placa correspondiente.

Consecuentes con la reivindicación merecida de
este gran escritor nacional y popular, hemos publicado
en nuestra página web www.upcndigital.org un libro
digital que contiene La vida del Chacho Peñaloza y
el artículo sobre las Islas Malvinas, que muestran el
compromiso político de Hernández. Con él comenza-
mos la colección Los nuestros, que se suma a nuestro
fondo editorial.

Nuestro primer libro del IFTS Nº 12

La administración, la cultura y la informática en la ges-
tión estatal
Bertucci, Bonaparte, Casco, De Sá Souza, Mallo, Nader, Pérez,
Rodríguez Masena, Santillán Güemes
Colección UPCN en la educación, 168 páginas, Bs. As., 2007

Este año, por una decisión del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, la denominación CENT (Centro de Educación de Nivel Terciario) se convir-
tió en IFTS (Instituto de Formación Técnica Superior). Eso no es sólo un cambio de nomen-
clatura, sino que responde a una merecida jerarquización de esos centros de estudio. Conse-
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cuentemente hemos trabajado de manera conjunta en
la actualización de los planes de estudio.

En nuestro caso el IFTS Nº12 ya tiene 562 egresados
-en más de diez años- de las siguientes carreras:
Tecnicatura Superior en Administración Pública,
Tecnicatura Superior en Administración y Gestión de
Políticas Culturales, Tecnicatura Superior en Análisis
de Sistemas Informáticos Administrativos. Este año
tendremos los primeros egresados de la Tecnicatura
Superior en Gestión Parlamentaria.

En nuestra propia línea de revalorización de esas
carreras es que publicamos La administración, la cul-

tura y la informática en la gestión estatal, que sirve
de bibliografía para los alumnos, pues presenta artícu-
los de ocho de sus docentes. Es el primer volumen de
la colección UPCN en la educación -que esperamos
sea extensa- y nos llena de orgullo constatar la multipli-
cidad de enfoques que se presentan, lo cual favorece el
debate, como es deseable en los ámbitos de estudio.

En Las patrias lejanas (Sudamericana), Pacho O’Donnell (Buenos Aires, 1941), vuel-
ve al relato de ficción para adentrarse en un tema apasionante, el exilio español en la Argen-
tina. O´Donnelll recurre a un personaje de ficción, Radomiro, para enlazar en forma dinámi-
ca y entretenida las vidas de los numerosos intelectuales que llegaron a Buenos Aires, luego
de la derrota republicana. Radomiro se convierte en secretario de Rafael Alberti y es enton-
ces cuando entra en contacto con algunos de los exiliados más famosos: María Teresa León,
Manuel de Falla, Ramón Gómez de la Serna, Francisco Ayala, José Ortega y Gasset, Juan
Ramón Jiménez, Margarita Xirgú, Alejandro Casona, Rosa Chacel.

Así aparecen también el diario Crítica cuyo dueño, Natalito Botana, hizo suya la causa
republicana y ofreció trabajo a numerosos escritores y poetas que publicaban asiduamente
en su periódico. Aparecen historias entrelazadas con intelectuales argentinos como Victoria
Ocampo, Jorge Luis Borges, Bioy Casares.

El protagonista valora intensamente la vida de Miguel Hernández, poeta que sobrepasó
la declamación y entró en la acción de la lucha, la rescata por sobre aquellos que fueron más
espectadores que protagonistas de aquella desdichada contienda.

Patrias lejanas
Pacho O´Donnell
Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 2007

Alicia Ovando
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La zaga reconstitutiva del derrotero del pensamiento nacional ha sumado recientemente
un nuevo eslabón. Se trata de un análisis en el que, con lucidez y tino, los autores compilados
en este volumen, se adentran en el accionar de los forjistas durante los años del Peronismo
(1945-1955). Disuelta FORJA en diciembre e 1945 -no sin controversias- sus más conspi-
cuos integrantes se suman al gobierno de Domingo Mercante en la provincia de Buenos
Aires, desde donde tratarán de construir aquello por lo que venían luchando desde mediados
de los 30 y que el radicalismo no comprendió.

Este tercer y último volumen de la trilogía FORJA 70 años de Pensamiento Nacional -
que es el tercero en orden de edición pero segundo en el orden de la cronología adoptada-
constituye un valioso aporte historiográfico, al poner sobre el tapete no sólo las coincidencias
con el gobierno peronista de los exintegrantes de FORJA, sino también sus diferencias. Se
logra exponer con claridad el derrotero seguido por esos hombres de acción, ahora no ya
escudados sólo tras los actos políticos y las publicaciones, sino a través de su actuación
concreta en la gestión pública: no se trataba, en esos momentos, de “sugerir” soluciones a
los problemas de la Patria sino de poner  en marcha la prédica tan anunciada.

El gobierno y el derrumbe es un libro provocador y respetuoso a la vez, que pone de
manifiesto las luces y las sombras de un período tan prolífico como tumultuoso.

Tras el prólogo de Enrique Rodríguez, presidente de la Corporación Buenos Aires Sur, y
la presentación de Raúl Seguí con un emotivo homenaje a Homero Manzi en su centenario,
el libro se abre con El mito de Jaurteche. Allí, Ernesto Adolfo Ríos, en un corto pero, fiel a su
estilo, polémico artículo, denuncia la “leyenda rosa” alrededor de FORJA, mostrando con
realista provocación la parte más humana de los forjistas.

Francisco José Pestanha en De las catacumbas al poder efectúa una recorrida por el
crispado camino de la relación entre Perón y Mercante. Se adentra asimismo en el accionar
que en su gabinete tuvieron los forjistas, bajo la batuta de Miguel López Francés, y de cómo
es que se produce su paulatino desplazamiento hasta el ostracismo definitivo en la gestión de
Aloé al frente de la provincia.

FORJA 70 Años de Pensamiento Nacional (El gobierno y
el derrumbe)
Ernesto Adolfo Ríos (compilador)
Editorial Corporación Buenos Aires Sur, Buenos Aires, 2007

José Coutada

Es una excelente elección para quien quiera adentrarse en la vida de esos años, donde se
mezclan las historias de los intelectuales exiliados con los escritores y poetas argentinos,
años de enorme productividad intelectual y de enorme riqueza para nuestro país.
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Los aportes de Eduardo Rosa Bunge se producen a partir de la lectura y el análisis de la
correspondencia entre los exforjistas, lo que le permite apreciar cuáles eran sus motivacio-
nes, dudas, miedos y desafíos durante el período estudiado, destacándose las reflexiones a
propósito de la obra de Miguel López Francés.

En El peronismo de FORJA y el forjismo de Perón, el periodista Pablo José Hernández
intenta trazar una semblanza de diversos personajes de la agrupación de la calle Corrientes
y efectuar un paralelismo con el accionar del entonces coronel Perón.

Finalmente, la historiadora marplatense Delia María García, a través de FORJA
 en los orígenes del peronismo, hilvana los acontecimientos que dieron lugar al surgimiento
del peronismo en Mar del Plata, y cuál era la relación con la prédica que, desde FORJA, se
venía realizando en sintonía con ideas que materializó la figura popular de Juan Domingo
Perón. Con minuciosidad de orfebre, esa descripción engarza sin perder el vuelo y la serie-
dad académicas, el análisis historiográfico con la emoción de la propia historia familiar.

La rubia dorada
Leticia Manauta
Gárgola Ediciones, Buenos Aires, 2007
224 páginas

El título de esta novela -la primera de Leticia Manauta, con una ya acrisolada trayectoria
en el cuento- marca una sutil reminiscencia de la obra de Luca Prodán (La rubia tarada)
pero con diferente profundo sentido.

La historia personal de una familia de un pequeño pobla-
do de la provincia de Santa Fe recorre distintos escenarios,
paralelamente a la zaga social de los “años de plomo” en la
Argentina.

Pacatería, lealtades, prostitución, historias ocultas, por-
nografía, misterio, son algunos de los condimentos de un
meticuloso rompecabezas que expone, al culminar, un cua-
dro siniestro en el ámbito de un país que sale del terror con
heridas profundas.

Editada con el subsidio del Fondo metropolitano de las
letras de la Ciudad de Buenos Aires, esta novela va atra-
pando al lector con una cosquilleante intriga que se aplaca
sólo mediante el avance de las páginas y capítulos (y, más
de una vez, detrás de los caracteres particulares de ese o
aquel personaje -¿con o sin intención de la autora?- podrían
quizá visualizarse nombres y apellidos concretos de nuestra
reciente historia farandulesca).

Ernesto Ríos
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Cosecha
Alfredo Amando Momo
Fondo Editorial Carlos Martínez, Buenos Aires, 2007
63 páginas

El título de esta obra no podría ser más descriptivo de su bellísimo contenido. Una anto-
logía de cuentos y poemas de un escritor oriundo de Carabelas (partido de Rojas, provincia
de Buenos Aires), que al cumplir sus primeros 75 años se encontró con la ubicación sorpresiva
de su obra  (con el agregado, incluso, de una divertida Autobiografía no autorizada) .

La sencillez y profundidad de la escritura de Alfredo Momo  hace querible el libro desde
el primero de sus versos. Y a medida que uno se adentra en él,  descubre cómo este prolífico
poeta puede tocar los temas más diversos, dando  certeras estocadas de talento, emoción,
humor sutil y buen gusto. Cosecha constituye una pieza valiosa del pensar hondo y claro de
los escritores de nuestro interior, que más ligados a la tierra y a nuestra “argentinidad”,
describen como nadie la realidad circundante y es una excelente expresión de nuestro géne-
ro bucólico.  Es un libro joven pero con tradición: la primera de una lista de obras que el
Fondo Editorial Carlos Martínez pone a disposición del público para regocijo del alma, pues
es allí donde uno se reconforta con las lecturas que este ejemplar nos propone.

Libros Publicaciones

Novela rubia (¿o arcano ensayo oculto, tras la sólida prosa literaria de Leticia Manauta?)
donde se prueba que sí existe “la rubia dorada”.

Tantas noches como sean necesarias
Ricardo Romero
Ediciones Gárgola, Colección Laura Palmer no ha muerto
126 páginas, Buenos Aires, 2007

El autor es un entrerriano nacido en 1976, profesor en Letras, por la Universidad Nacio-
nal de Córdoba. Es uno de los integrantes del Quinteto de la Muerte
(www.elquintetodelamuerte.blogspot.com). Director de la prestigiosa revista Oliverio y ha
publicado la novela Ninguna Parte. Podemos decir biografía breve y oficio de escritor
maduro. No inscribiríamos a Romero en un lugar común de nuestro mundo cultural, “joven
promesa”, porque este autor al que hacemos referencia, es, en tanto ha construido un len-

Leticia Manauta
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guaje propio y no vacila en plasmarlo un escritor. Cada cuento es atrapante de por sí. El hilo
conductor o escenario donde se desenvuelven, la noche. Con toda la magia, las posibilida-
des, lo fantástico y lo siniestro que nos trae esa hora del día. La noche que puede hacerse
interminable como en el relato de “Algo así como un viejo mendigo ciego”. Que transforma
un café de Buenos Aires en un lugar aterrador, donde desfilan prototipos, que se van per-
diendo en una densa neblina, donde todo se va perfilando como un sinfín de rituales y repe-
ticiones, y la sensación de infierno sutilmente se nos impone.

Otro acierto es “El basquetbolista“, el negro de Detroit que fracasa como tal en un club
del interior y casi muere linchado, un salto de paradigma, es en este país donde casi lo
matan.

Pero Ernest tiene una
característica que marca
su vida “Ernest tenía los
ojos más tristes del mun-
do” y es en esta desme-
sura en la que se instala
todo el cuento. Sobrevive
intentando ser un actor
porno, pero sigue siendo
su mirada el factor que
hace que nadie soporte la
misma. Un cuento con fi-
nal de sorpresa, que no
defraudará a quien lo lea,
con el fondo musical de Madonna.

Uno de los mejores libros de cuentos, por lo menos, de los últimos dos años, imprescindi-
ble en cualquier biblioteca, ni decir un excelente regalo para alguien que estime.

Caligrafía de la voz
C. Banegas, M. I. Aldaburu, I. Peliccori, C. Schartz, L. Herrero,
Ediciones Leviatán
77 páginas, Buenos Aires, 2007

Una original mirada sobre un tema que es oral para las actrices y cantantes que escriben
en este libro, aquí las intérpretes devienen poetas o filósofas.  Banegas nos regala con un
diario en forma de poemas, realmente apasionante. “Hay un espíritu, una memoria que
busca hospedaje” dice Aldaburu en unas páginas de frases cortas, hablando de ese lugar
del actor y del texto, la interpretación como espacio donde hablan los muertos. Pelicori toma
un lugar más de ensayista, reflexionando sobre la adquisición de la voz. Y esta entendida a

Leticia Manauta
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su vez como una canción, y en su recorrido va tomando referencias de Merleau Ponty,
Octavio Paz, G. Agamben, Eugenio Barba, Peter Brook. “El actor se vela y se devela. Y él
mismo no sabe  qué revela”. Cierra el libro un ensayo de la filósofa e interprete Liliana
Herrero, de una gran rigurosidad, marcando a la voz como aquello que marca nuestra más
extrema singularidad y de allí desarrolla todo un análisis ideológico sobre la voz y la cultura
que recomendamos leer

Libros Publicaciones
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Revistas Publicaciones

Nómada
Publicación de la Universidad
Nacional de San Martín (UNSAM),
Año 2, varios números.
En venta en kioscos y librerías

Una revista que se ha ganado el aprecio
de académicos y público en general. Presen-
tación impecable, papel, diagramación, tapas,
fotos, ilustraciones. Colaboradores de primer
nivel. Un enfoque coherente en cada núme-
ro con notas de interés tratadas con profun-
didad, sin convertirse en sesudas e ininte-
lijibles. Pensada para que den ganas de se-
guir leyéndola y con la atemporalidad justa
para una publicación mensual, que debe te-
ner un ritmo diferente a las publicaciones se-
manales. Un hallazgo son los fascículos que
acompañan cada número y que es lo que hace
la diferencia entre una publicación comer-
cial meramente y una publicación con res-
paldo académico. En particular nos gustaría
recordar el dedicado a Delmira Agustín, real-
mente cuidadoso, profundo, trayendo al pre-
sente a una poetisa uruguaya de particular
talento y con una vida de novela. Otro fascí-
culo digno de mención, el dedicado a Fer-
nando Birri, un hombre que escribió páginas
imborrables del cine argentino, y más con-
cretamente fundador del cine documental
nacional  (recordar “Los inundados”, “Tire
die“), académico y un sabio que ha dejado
escuela. En el cuerpo de la Revista los tex-
tos inéditos de Ray Bradbury; el artículo de
“Energía nuclear, negocios y maraña políti-
ca”; el entrañable recuerdo de las pinturas
secretas de Jacobo Fijman, o la nota sobre
Chabela Vargas. Recomendamos que se
acerque a esta publicación. Más información
en nómada@unsam.edu.ar

Revistas

Revista General de
Información y
Documentación
vol.16, Nº 2, 2006,
Universidad Complutense
de Madrid, 260 págs.

Publicación de la Escuela Universitaria
de Biblioteconomía y Documentación, de pe-
riodicidad semestral. Se destacan el artículo
sobre la evolución de la función social de las
bibliotecas públicas, y el de fuentes de infor-
mación para cineastas. Continúan también
la serie sobre numismática y la de archivos.

Director: Fernando Ramos Simón
www.eubd.ucm.es

El monitor de la educación
Nº 12 y N° 13- 5ta. Época,
64 págs., 2007

Revista del Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología tiene en su Nº12 como
tema central el dolor y lo que la escuela pue-
de hacer frente a él. En cinco artículos de-
sarrollan los aspectos individuales y colecti-
vos del dolor: las inundaciones de Santa Fe,
las secuelas de Cromañón, la precariedad
social son los ejes para la reflexión sobre un
aspecto difícil de la vida escolar.

En su Nº13 el dossier es sobre nuevas
alfabetizaciones. Analizan las posibilidades
que agregan a los lenguajes oral y escrito, el
uso del chat, los mensajes de texto de los
teléfonos celulares, los sitios web, la
predominancia de las imágenes.
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Entrevistas, notas sobre integración,
Malvinas, cuestiones educativas, cuentos
escritos por escritores, docentes y alumnos,
humor y arte aparecen con cuidada
diagramación en una revista sin ostentacio-
nes.

El monitor también tiene un formato
televisivo. Se lo puede ver los miércoles a
las 22 por Canal Encuentro. Hay varias re-
peticiones en la semana.

Novedades de
Antropología
Año 15, Nº 56; Año 16, Nº 57
Suplemento Patrimonio Cultural
Nº 13 y N° 14; pág. 30, 2007

Boletín informativo del Instituto Nacional
de Antropología y Pensamiento Latinoame-
ricano, financiado por la Asociación de Ami-
gos del Instituto, con secciones fijas sobre
Arqueología, Antropología social, y una libreta
de campo. En ambos números recuerdan a
un trabajador recientemente fallecido, el in-
vestigador Rubén Pérez Bugallo. Trae tam-
bién una extensa agenda nacional, interna-
cional y del propio instituto.

En el suplemento Patrimonio Cultural Nº
13 se reproduce la Convención del
UNIDROIT sobre objetos culturales roba-
dos o exportados ilegalmente (Roma, junio
1995) y el Nº 14 da la primer entrega de la
Convención sobre la Protección del Patrimo-
nio Cultural Subacuático (UNESCO, París,
2001)

Dirección: Diana Rolandi
Edición: Ma. Cecilia Pisarello, Juan C.

Radovich, Mariana Carballido y Mónica
Grosso

w w w . i n a p l . g o v . a r
boletín@bibapl.edu.ar

La Justa
Boletín de la Delegación General
de UPCN del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos,
Año 3, Nº 9, páginas 25,
junio 2007.

Este número empieza con una entrevista
a la primera mujer a cargo de la Inspección
General de Justicia, la Dra. Déborah Cohen,
que además es joven y tiene experiencia en
cargos ejecutivos.

Se destaca una nota sobre la muestra de
arte de las internas de la Unidad 3 que parti-
cipan en el Taller La Estampa, en conme-
moración del Día Internacional de la Mujer.
Estuvieron presentes, entre otros, la Ministra
de Cultura del GCABA, Lic. Silvia Fajre, la
Subsecretaria de Patrimonio Cultural, María
de las Nieves Incolla, funcionarios de la Sub-
secretaría de Asuntos Penitenciarios, el Di-
rector de la Unidad 3, el Jefe de Gabinete
del Ministerio, la Secretaria de Cultura, Pu-
blicaciones y Capacitación, Prof. Leticia
Manauta, y la Secretaria de Igualdad de
Oportunidades y de Trato, Lic. Karina
Trivisonno.

Se completa con el recuerdo a la Com-
pañera Eva Perón por su natalicio; una en-
trevista al Dr. Ricardo Borenstein, médico
de nuestra obra social Unión Personal; la re-
seña de las elecciones de delegados del per-
sonal del 3 de mayo de 2007, con su habitual
galería de fotos; y diversas notas sobre ca-
rrera administrativa, capacitación, salud, y
cierra con un logro gremial muy importante
para los trabajadores del Ministerio, firmado
entre el Secretario General de UPCN, An-
drés Rodríguez y el Ministro de Justicia y
Derechos Humanos, Alberto Iribarne, junto
al Secretario Gremial de UPCN-Seccional
Capital, Carlos Capurro, la Secretaria Ge-

Revistas Publicaciones
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neral de la Delegación Justicia, Sabrina
Rodríguez, el Secretario General de Automo-
tor, Roberto Ascanio y la Secretaria Adjunta
de Automotor, Marga Izaguirre.

Directora: Sabrina Rodríguez
Responsable de Prensa y comunicación:

Diana Rosenfeld
www.upcndigital.org

Ultimo momento: Al cierre de la edición
llegó el N° 10. Felicitaciones por este logro.

La Unión
Boletín de la Delegación General
de UPCN del Anses,
Año 2, Nº5, páginas 31, julio 2007.

Con la satisfacción de haber cumplido un
nuevo proceso eleccionario, este número
dedica varios espacios a ese ejercicio demo-
crático, su primer plenario de delegados en
el Auditorio Hugo del Carril, el trabajo que
se está realizando para lograr la firma de un
nuevo Convenio Colectivo del Anses, los dis-
tintos beneficios y servicios para nuestros afi-
liados y cierra con una nota de compromiso
con los trabajadores del nuevo Secretario
General, Ariel Negrete. Este boletín tiene,
además, notas sobre 1º de Mayo, el Día de la
Mujer, el recordatorio del nacimiento de Eva
Perón, salud, cultura, los nuevos escenarios
de la Seguridad social, un reportaje en el tiem-
po a Sarmiento, el inicio de una nueva sec-
ción “Biografías” con la del Cro. Saúl
Ubaldini, y una sección “Mi país”, a cargo
del andinista Marcelo Scanu, donde describe
Laguna brava, en la provincia de La Rioja.

Dirección de Redacción: Fabián Güemez

Consejo de Redacción: Marcelo Scanu,
Camilo Lagos, Marcelo Bratti y Marcelo Lalo

w w w . u p c n d i g i t a l . o r g
upcncontactos@anses.gov.ar

La Revista
Boletín de la Delegación General
de UPCN del Ministerio
de Economía,
Nº3, pág. 30, septiembre 2007.

Desde su primer número en diciembre de
2006, ha tenido la finalidad de acercar a los
trabajadores del Ministerio de Economía y
Producción las noticias relacionadas con las
actividades desarrolladas por la UPCN, en
todos sus niveles.

En esta oportunidad dedican su editorial
a la reunión desarrollada en el Microcine del
Ministerio de Economía, donde estuvieron
presentes integrantes del Consejo Directivo
de Seccional Capital Federal -Cra. Karina
Trivisono y Cros. Omar Autón, Miguel Ponzo
y Hugo Spairani-, acompañados por los Se-
cretarios Generales de los Ministerios de Pla-
nificación y Economía, respectivamente,
Cra. Susana del Brocco y Cro. Roberto
Jara. En dicha reunión se trataron temas re-
lacionados con las negociaciones paritarias,
la incorporación de los tickets al salario y
cuestiones inherentes a las próximas refor-
mas del SINAPA.

En conmemoración a los 25 años del con-
flicto del Atlántico Sur, «La Revista» realizó
un reportaje al compañero Atilio Ficarra, sol-
dado combatiente en Malvinas. Se publicó
además el homenaje realizado por las com-
pañeras y compañeros de la Delegación
UPCN Economía, donde se le entregó una
plaqueta.

 En materia de actividades culturales, de-
dicaron una extensa nota a la presencia de
UPCN en la 33º Feria Internacional del Li-

Revistas Publicaciones
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bro. Destacaron la presentación del Centro
Tutorial de Capacitación, a cargo del Cro.
Jorge Percodani y la Cra. Cecilia Salgado.
En esa oportunidad el Lic. Percodani expuso
una ponencia acerca de la importancia de la
capacitación formal en el ámbito de la Admi-
nistración Pública y el rol de los Consejeros
Gremiales de Capacitación.

Siguiendo en el ámbito cultural, reseña-
ron la muestra «Huellas del pasado» del Cro.
Claudio Lescano, trabajador de SENASA;
dedicaron un espacio a novedades del tango;
y comunicaron la firma del convenio entre el
INCAA y las organizaciones sindicales
UPCN y AEDGI, para ver cine en todos los
Espacios Incaa del país a mitad de precio.

Completan este número notas sobre: pre-
vención del VIH, a cargo de compañeras del
Centro Preventivo Laboral del Ministerio;
igualdad de oportunidades y trato; conflicto
en el INDEC.

Para destacar: esta publicación ha enca-
rado un trabajo de investigación sobre la his-
toria del Ministerio de Economía, limitada a
los cambios de funcionarios y sus medidas
más destacadas desde 1890. En este núme-
ro, la tercer entrega.

Coordinador: Jorge Percodani

Secretaria de Redacción: Cecilia Salgado

www.upcndigital.org

Gaceta Federal

Publicación del Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas

Es un sencillo boletín que resume las ac-
tividades realizadas y futuras, en el marco
del Instituto.

institutorosas@correocultura.gov.ar
www.juanmanuelderosas.gov.ar

Revistas Publicaciones
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Entre los días 22 y 24 de Agosto se desarrolló en la Ciudad de Buenos Aires, el Cuarto
Congreso Argentino de Administración Pública, Sociedad, Gobierno y Administración.

El lema de este año fue “Construyendo el Estado Nación para el crecimiento y la equi-
dad”.

El objetivo del mismo aspiraba a promover la mejora del conocimiento, organización y
gestión de la Administración Pública como componente y actor institucional central para la
materialización del interés público y de la gobernabilidad democrática del país.

Dentro de este marco se organizó un panel en el que intervinieron varias autoridades
tanto del gobierno de la ciudad de Buenos Aires, como del Estado Nacional. El mismo se
denominó “Desafío de la formación en el marco del empleo público”.

Para el objetivo del panel, no solamente la formación es un desafío de hoy y de siempre,
sino que el verdadero desafío de la formación es transformar y recuperar el valor de lo
técnico desde la propia función, en el empleo público. La profesionalización técnica esta
más vigente que nunca, y en ese marco los expositores abordaron cada uno desde su accio-
nar los aportes que realizan para un mejor logro de la eficiencia en la formación técnica de
los funcionarios públicos.

El panel estuvo conformado por:

Lic. Alberto Bonifacio (Director de Sistema Nacional de Capacitación del Instituto Na-
cional de la Administración Pública y Vice Presidente de la Asociación Argentina de Estu-
dios de la Administración Pública, coorganizadora del evento). Su ponencia abordó el “Rol
del Estado en la capacitación del trabajador público”,

Lic. Ricardo Castro (Director de Formación Técnica, dependiente de la Dirección de
Formación Superior del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res). La temática abordada fue “La formación técnica como desafío de la formación”,

Prof. Leticia Manauta (Secretaria de Cultura, Publicaciones y Capacitación de la Seccional
Capital de la Unión del Personal Civil de la Nación). Su ponencia fue “La participación
sindical en el rol de la formación”

Lic. Abel Bertucci (Secretario Académico del Instituto de Formación Técnica Superior
Nº 12). La temática presentada fue “Una experiencia de formación técnica con participa-
ción sindical. Un caso concreto: el Instituto de Formación Técnica y sus modalidades”.

Asimismo estuvieron como invitadas al panel profesionales de la Dirección Nacional de
Capacitación del INAP tratando la temática de la “Autoformación, la formalización de lo no
formal”.

Cursos Seminarios

Cursos y Seminarios

Abel Bertucci
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El panel trató, en forma conjunta y desde diferentes lugares, la importancia de la capaci-
tación para el trabajador público y resaltó el valor de lo técnico como salida concreta en el
marco de las nuevas competencias de formación. Resaltó el lugar de los IFTS como lugar
de desarrollo de dicha formación y el papel fundamental que cumple la organización sindical
en el fortalecimiento, adaptación y cooperación de la gestión Estatal.

El Congreso fue un ámbito más donde pudimos desarrollar nuestra mirada sobre las
experiencias concretas que venimos realizando en pos de dar respuesta a estos nuevos
escenarios de formación.

Cursos Seminarios

HALL DE VIAMONTE

Este año se cumplieron los 25 años de la Guerra de Malvinas. Como forma de
recordatorio y homenaje expusimos en nuestro hall “25 años, 25 fotos”, las fotogra-
fías del Ing. Alberto Gaffuri, trabajador de Vialidad Nacional, que estuvo como tal en
las islas durante el conflicto.

Fotos que registran sus elementos y compañeros de trabajo, situaciones  dolorosas
pero sin golpes bajos, cada una tiene una historia. Son apenas una escasa muestra de
las que pudo tomar -clandestinamente en muchos casos-, ya que la mayoría le fue
incautada al volver al continente.

La curaduría estuvo a cargo de la artista plástica Mariana Leitner.

wwwww

Es de destacar que fuimos en la 33° Feria del Libro 2007 el único stand que
recordó los 25 años de la Guerra de Malvinas.
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Destacados

Destacados

El pasado 2 de agosto de 2007 en el microcine
de la Escuela Nacional de Experimentación y
Realización Cinematográfica (ENERC) se firmó
la renovación del convenio que desde el año 2003
suscribieron el Instituto Nacional de Cine y Ar-
tes Audiovisuales (INCAA) y nuestra organiza-
ción gremial.

Para la firma estuvieron el Secretario Gene-
ral de la Unión del Personal Civil de la Nación,
Lic. Andrés Rodríguez y el Presidente del Incaa,
Lic. Jorge Alvarez.

Los alcances de este convenio son naciona-
les, es decir, incluye los Espacios Incaa de todo
el país. Se establece un descuento del 50% del
valor de la entrada cualquier día y horario de la
semana para los afiliados de Unión Personal y
UPCN, presentando los carnets correspondien-
tes.

Posteriormente a la firma, donde también se
incluían en convenio similar los compañeros de
la AEDGI, se realizó un cálido brindis con la pre-
sencia de los militantes de ambas organizaciones
y los funcionarios del Incaa, entre ellos la Direc-
tora del Enerc, Dra. Silvia Barales.

Una reafirmación de nuestro compromiso
como gremio con la consolidación y desarrollo
del cine nacional y afianzamiento de esta indus-
tria cultural w
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Correo de Lectores

Correo de Lectores
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Correo de Lectores

Septiembre 17, 2007

A ustedes: familiares y amigos que amo y aprecio, los hago destinatarios de uno de
los momentos de mayor felicidad vividos por mí.

Por medio del presente, les envío fotos de la ceremonia de Entrega de Títulos y
Jura de Egresados en la carrera Licenciatura en Administración Pública y Munici-

pal, en la cual tuve el honor de partici-
par como nuevo egresado.

La mencionada carrera se dicta en el
edificio del gremio Unión del Personal
Civil de la Nación (UPCN), como sede
en la Capital Federal de la Universidad
de San Martín.

Resulta menester señalar la notable im-
portancia del acontecimiento, en virtud
de que el Gremio UPCN (además de

protagonizar los principales reclamos y logros del personal civil de la nación); dignifica
también su labor social y cultural: proveyendo la educación y capacitación perma-
nente del plantel laboral que brinda su servicio público, incrementando su calidad
profesional.

Doy gracias a Dios: por habérmelo concedido; a mis padres, familiares y seres
queridos: por la educación y ética recibida; a mi amada esposa: por su amor y
respaldo permanente; a mi querido Gremio UPCN: por su constante apoyo y ayu-
da en mis momentos más difíciles; a mis queridos Profesores: por haberme brinda-
do todos sus conocimientos y enseñanzas. Y por supuesto: a mis queridos compa-
ñeros de estudio: que me acompañaron desde el mismo inicio del Terciario hasta la
culminación de mi carrera universitaria.

Lic. Angel Luis Canale
Delegación Anses
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. Se
recomienda adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG
o TIFF (de alta resolución). No se admitirán fotocopias ni correcciones a mano.
Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes del inte-
rior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0
ó  97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El conte-
nido del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Viamonte 869 Capital Fe-
deral.

7. Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamen-

tales del artículo.

Próximo Número

ISSN 1668 - 2106
Propiedad Intelectual en Trámite
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www.upcndigital.org

Biblioteca UPCN Digital
descarguelo en:

www.upcndigital.org

Novedades del fondo Editorial UPCN

La vida del  popular cuadillo

Chacho Peñaloza

y un artículo sobre Malvinas por José Hernandez

Colección UPCN

en la Educación

Primer libro del Instituto de

Formación Técnica Superior N0 12
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